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P A R TE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MI NI S TERI OS .

PRESIDENCIA DEL C O N S E J O  D E MI NI ST R OS .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D, G.) 
y sil augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en re le v a r  del cargo de C ap itan  genera l  
de  A ndalacía  al T en ien te  genera l  D. A tanasio  Ale- 
s o n , Conde de la P eña  del Moro.

Dado en Palacio á 5 de Julio de i 8 5 7 . = E s l á  r u 
b ricado  de la Real m a n o . = E l  Ministro de la G uerra ,  
Francisco  de Paula  F igueras .

E n  atención á los servicios y c ir cu n s ta n c ia s  del 
Mariscal de Campo D. Manuel Lassala y Solera, 
Vengo en n o m b ra r le  C ap itán  general de Andalucía .

Dado en Palacio á 5 de Julio de 4 8 5 7 .= E s l á  r u 
bricado  de la Real M an o .= E 1  M inistro de la G u e rra ,  
Francisco  de  Paula  F ig u e ra s .

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L  D E C R E T O .

Vengo en n o m b ra r  D irec to r  de la Caja  general 
de Depósitos cá D. José María Escudero ,  que  lo ha  s i
do de Loterías.

Dado en Palacio á 3 de Julio de 1857. =  Está  
ru b r icad o  d é l a  Real m a n o .= E l  Ministro de H ac ien 
da, Manuel García B arzanaliana.

MI NI STE RI O DE L A  GOBERNACION.

Beneficencia y san idad .— Negociado  4.°

E n te ra d a  la R eina  (Q. D. G.) de la consulta ele
vada por el G obernador de la p rov inc ia  de P o n te 

v e d ra  acerca  de la in teligencia  qu e  leb a  d a rse  á 
ios a r t ícu los  4.° y 5.° del Real d eere tede  7 de Mayo 
de 1856, se ha  servido re so lver ,  de •onformidad al 
d ic tam en  emitido por  el Consejo tb S an idad  , que 
p a ra  considera rse  forzosa la a r r íb a la  ha  de efec
tu a r s e  á p ue r to  d is tin to  de aquel á q ue  u n  b u q u e  
v ay a  destinado por efecto de t e m p ra le s  ó vientos 
c o n t r a r i o s , con el objeto de reparar ave r ía s  s u f r i 
das ó por absoluta  necesidad de p ’oveerse de v í 
v eres  p a ra  c o n t in u a r  la m a rc h a ;  pero bajo la p r e 
cisa condición, en  todo caso, de no efectuar o pera
ción a lg un a  de c o m e r c io , ca rga  ni descarga , y de 
a c re d i ta r  en m a n e ra  fehaciente  la causa ocasional 
de la a r r ib ad a .

De Real o rden  lo com unico á V. S, p a ra  su  in te 
ligencia y á fin de q u e ,  dando  la oportuna p u b l i 
c id ad  á lo por S. M acordado, llegue á noticia del 
comercio y naveg an tes  po r  lo que  pueda in te re sa r 
les. Dios g u a rd e  á V. S. muchos años. M adrid ,  3 de 
Julio de 1 8 5 7 . =  Nocedal.

S egún  los p a r te s  oficiales recibidos en esta Se
c re ta r í a ,  la facción que  se hab ía  levantado en  la 
prov incia  de  Jaén  está  com pletam ente d isuelta .  La 
m ayo r  p a r te  de los que  la com ponían  e s tán  presos

y s u f r i r á n  el castigo  á q u e  se h an  hecho acreedo
res. Las causas q u e  se h a n  formado a r r o ja n  sufi
c ien te  luz sobre las sugestiones de q u e  h a n  sido v íc 
t im as ,  y se rán  castigados s e v e ram e n te  los autores 
de los c r ím enes  y sus ins tigadores .

E n  la p ro v in c ia  de Sevilla espera  ig ua l  su e r te  
á los que  h an  levan tado  el e s ta n d a r te  de la i n s u r 
rección, y  h a n  horrorizado  con sus  actos vandá licos  
á los pueblos pacíficos y á sus h on rad o s  m oradores.  
S eguida  de cerca la p a r t id a  qu e  h a  q u e m ad o  los 
arch ivos p a r t ic u la re s  y  los docum entos públicos, en 
q ue  consisten  los títulos de p r o p i e d a d , h a n  sido 
presos en g r a n  n ú m e r o  los culpables y en tregados  
á los T r ib u n a le s  competentes .

El resto de la p a r t i d a  se va  disolv iendo an te  la 
incesan te  persecución de las co lum nas  del e jército  
y de la G u ard ia  civil.

Salida una  de Sevilla ,  o tra  de la p rov in c ia  de  
Cádiz y dos de la de Málaga po r  d iversos  puntos ,  
es difícil que  n in g ú n  g ru p o  de los sediciosos logre 
e lu d ir  su  persecuc ión  La acción de la ju s t i c ia  se rá  
ráp ida  y seg u ra ,  y las leyes se rán  p ro n ta m e n te  d e s 
ag ra v iad as  como cu m p le  á los in tereses  sociales, 
cu y a  defensa está  encom endada  al G obierno de 
la Reina nu es t ra  Señora.

E n  toda la M onarquía  se goza de la m ás  c o m 
pleta t ra n q u i l id a d ,  y las A u to r idad es  ve lan  en todas 
p a r t e s  p o r  la conservac ión  de la paz púb lica ,  a y u 
d a d a s  por la in m e n sa  m ayor ía  de los c iud ada no s

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO.

Obras públicas.

I lmo. S r . : A ccediendo  S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
á la  so l ic i tud  de D. Nicolás V i la p l a n a , se ha  d ig 
nado  au to r iza r le  p a r a  v e r i f ic a r  en  el té rm in o  de 
ocho m eses los estud ios de u n a  v ia  fér rea  q ue ,  p a r 
t iendo  de la g en e ra l  de M adrid  á A lica n te ,  en Sax, 
y  p asa n d o  por los pueb los  de Castalia ,  Onil Tibí, 
I b í , t e rm in e  en la c iu d a d  de A lc o y ; en  la in te li
gen c ia  de q ue  esta  au tor izac ión  no le da  derecho 
a lguno  á concesión n i  ind em nizac ión  de n in g ú n  
g énero ,  según  lo d ispues to  en el art .  43 do la ley  
g ene ra l  de f e r ro -ca r r i le s .

De Real ó rd en  lo digo a V. I. p ara  su  in te ligen 
cia y efectos consigu ien tes .  Dios g u a rd e  á V. I. m u 
chos años. M a d r id ,  27  de Jun io  de 18 5 7 . =  Moyano.

TERCERA SECCION.

OFICINAS GENERALAS.

TESORERIA DE LA DIRECCION GENERAL M e s  d e  J u n io  d e  1857.
DE LA DEUDA PÚBLICA.

ESTADO de las operaciones practicadas por la Caja de caudales de la expresada dependencia en el referido mes.

| TOTAL.

C A R G O . I
Reales vellón. Reales vellón. C l a s i f i c a c i ó n  de los cupones sa tisfechos? con exp res ió n  de su  im p o rte ? série  y  p resupuesto  á que corresponden .

Existencia en  31 de M a y o  de 1857................................... .................................. 1 548,740. 57
Recibido del Tesoro p úb lico ................................................ ......................... 72.280,215.46 PRESUPUESTO DE TOTAL.
T^arvAcifrkC r-\r\v finn'/DC rlf» Air» nlr»nr1rw . . . 884..30..............................

12,536..73
| 1852
i rrtO A vrj npT Q IV lanteriores. 1853. 4 85.4. 4856. 1857. En En

T o t a l  c a r g o .................... i 72.842,377..06 72 842 377 06
LU i  URi L 0 * Uli I J

100 CONSOLIDADO I N - 1 —
1 I 1 ♦*VV

TERIOR DE LA 1 Cupones. Cupones. Cupones. Cupones. Cupones. Cupones. Cupones. Rs. vn.

n  A T  A

t* Serie A ............................... 1 23 14 26 41 421 » 525 7,875
1 B...................I 3 4 8 17 135 » 167 7,515
I C................................ 5 46 34 155 » 210 18,900

D .................  I
77 1

» 2 10 » 12 4,3 i0
Ai............ . . . . . .  1 » 2 6 11 441 » 460 331,200

NÚMERO PRESUPUESTO DE

1852,
|

C u p o n es .. .  1 26 25 56 105 1,162 »

i

co »

de cu de re
y anteriores. 1853 . 1854. 1855. 1856, 1857. TOTAL. I m p o r te , . .  I 480 2,280 6,510 13,080 347,460 » » 369,810

pones. cibos. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

CUPONES DEL 3 POR 1
2 Intereses de inscripciones de la Deuda 1 00 CONSOLIDADO E X -1

consolidada......... .................................. » » » » 2,910 )) 2,910 TERIOR DE LA 1
13 Idem  id. d ife rid a ..................................... 2,286.,04 1,674..03 1,674..03 3,227..03 5,855..67 » 1 4,716..80
25 Idem de billetes del m ateria l del T e Série A ............................... 1 » yy » )) )) »

soro ......................................................... 41,165..16 27,6)3..14 27,673*. 14 27,830..98 28,949..50 » 153,291..92 B .......................... » yy » 2 2 » 4 480
2 Idem  de acciones de c a rre te ras  de 3 c.......... •....... » yy » * » » yy

m illones.................................................. » )) » » » 360 360 D 1
» Idem  de id. de f e r ro -c a r r i le s . . . . . . . )> » » » » » E ..............................

)>
»

))
))

»
»

»
»

»
»

»
»

))
))

»
yy

27 Am ortización é in tereses de acciones F . ............................. » yy » » y ) » ))
de c a r re te ra s ........................................ > tí » » 278,830 47,282..12 326.112..12

Trlpin rln lti n P lld fl d p i D P r ^ n a l  . . . » )) Y) 1.000,000 i n on  nonO z  

8
lUtilll Uc la L/vUUa cn/nui. . . . .

Idem id. del m a te ria l ............................ )> » )) » » 659,216
1 .uuu,uuu 

659,216
11 Idem id. am ortizab le  de 1 .a y 2.a clase. » )) » » » 1.124,273 1.124,273 C u p o n e s .. . 1 )> )) 2 2 4 )>
19 Idem de residuos de Deuda consolid .a » » 5,073..32 » 5,073.. 32 Im p o rte . . .  1 » )) 240 240 )> )> 480
55 Idem id. d ife rid a ...................................... » » )) » 24,442..76 » 24,442..76
25 Idem id. am o rtizab le .................. , . » » » » 3,136..70 » 3,136..70

Idem de in te reses de cap itales c o n  CUPONES DEL 3 POR 1 Sem estre Sem estre
v ertidos.................................................... » )> >> » » » 100 DIFERIDO INTE —1 p r im e ro . segundo .

7 Devolución de fianzas de em pleados. » » >1 )) )) 2,590..33 2,590..33 RIOR DE LA I
10 Letras á cargo de la D irección g ira 

das po r el com isionado de H acien Série A .............................. 1 37 37 50 27 27 119 » 297 6,670
da de España en el e x tr a n je r o . . . * ;> )) X) 2,745 421,972 424,717 B ......................... 13 13 20 12 11 35 » 404 6,930

7 Obras pú b licas.......................................... » » ;> a » 49,140 49,140 C . . . . . . . .  I 9 Q i a 7 7 05) O QQA

3 Remesas de la Dirección á sus com i D . . ............ 35
O

25
1 u

26 13 44
OA
53 r.

i o
466

y,yoü
43,860

sionados. ................................................ » 0 » » 36.780,215.46 36.780,21 o..46

246 C upones.. .1 94 83 106 59 59 239 » 640 »
Im p o rte . . .1 11,000 8,480 9,640 5,220 6,750 26,300 D » 67,390

1,374 C upones de la Deuda consolidada in 
te rio r.......................... .............................. 480 2,280 6,510 13,080 347,460 )> 369,810

4 Idem  id. e x te r io r ...................................... » » » 240 240 j> 480 CUPONES DEL 3 POR |
640 Idem id. d iferida in te r io r ..................... 11,000 8,480 9,640 11,970 26,300 67,390 100 DIFERIDO EX TE-1

4 Idem id. e x te rio r ...................................... y> )> 45 50 » 9o RIOR DE LA I
12,929 Idem de acciones de c a r re te ra s ......... •14,880 13,800 13,920 13,920 14,520 1.481,040 4.552,080

61 Idem  de acciones de fe rro -ca rrile s . » » » » » 3,660 3,660 Série  A......................... 1 » » » 4 4 2 » 4 95
B .......................... I » » » » » » » »

C ..........................I » » » » » y> » »

15,012 69,811..20 53,907.17 59,417..17 70,313..01 1.740,512..95 1 40.569,748..91 42.563,710..41 42.563,710..41 D..........................I » » » » » » » »

E xistencia en 30 de Junio de 1 8 5 7 .............................. 30.278,666..65 C u p o n es .. .  1 » » » 1 1 2 )) 4 »
I m p o r te . . .1 » 7 ) » 20 25 50 J) » 95

M adrid, 30 de Junio de 1637— Y.” B .°=E1 D irector g e n e ra l, P. 0 ., A d a ro .= E l Tesorero, Felipe de Y erete rra .

CUPONES DE ACCIONES!
DE CARRETERAS DE 1

LA EMISION DE 1

8 m illones................ 1 » )) » » » » » »

9 i d ............................ I » )) » » » » j>

30 , 1.° de A b r i l . . .  . )) » » » 417 417 44,040
30 , 1.° de J u n io . . .  . 1 4 2 4 415 416 446 117 12,170 12,758 1.530,960
30.................. .. ............. » » » 30 30 1,800
5 5 ........................................................... » 4 » 4 480
8 0 ................................... » » » » » 20 20 4,800
20 ................................... » » » » » » » »

C u p o n es.. .  I 124 115 416 146 124 4 2,337 12,929 »
Im p o r te . . .1 14,880 ia,800 13,920 13,920 14,520 1.481,040 1.552,080

CUPONES DE ACCIONESl
DEL FERRO-CARRIL DE!

Madrid á A ran ju e2 .1 » » » » » » » »
A ran juez áA lm ansa. » » r> 61 61 3,660

C u p o n es .. • I * » » » 61 64 »
Im porte I >} » » » » 3,660 3,660



JU N T A  D E L A  D E U D A  P Ú B L IC A

E stado d e m o stra t iv o  d e l  resu ltado- d e  la  s u b a s ta  c e le b r a d a  e n  este  d ia  p a ra  la a d q u is ic ió n  d e  los  c ré d ito s  d<la D euda 
d e l T e so ro  p io c e d e n te  d e l p e r s o n a l, c o n  a r r e g lo  á  lo  d is p u e sto  e n  la ley  d e  31 d e  Julio d e  1 8 5 5  y o  ja R eal 
ó r d e n  d e  7 d e  D ic ie m b re  ú lt im o .

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA, 12 POR 1 0 0 .

P roposiciones

Sujetos que lian hecho las proposiciones. Importe nominal Cambio á que ofrecía su venta.

70,0005)hn A AA
10,80 
41,03 
4 4 4 A9aa non/«.UUjUUU ¿r nr.o 1 AY ICtOI vUlldUU ♦ • • • . ♦ t . A AAA *

Domingo Skerret (50 proposiciones de» 4 0,000 rs.)..........................................
i aKo7a mi nrooosiciones de 1,900 rs .i.. ............................ . 300,000 

61,000 
1 *0,000

1 U,Oí>
10,93
10.69
10.69
A A A A

Luciano Sánchez Salvador (12 proposiciones de 10,000 rs.)..........................
0,40-J

1.393,OTO.. 41 
43, 30-, 72 

586,0 1 0 . .  23 
20,000
52,224
30,0006) f, A A A

11,05f 1 4
JObG Q6 lUvJüd * 1 * • • •

I 1 1
10,80
10,70
A A

rearo L/oiiiiugut/¿.. ........... . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . ................

P-jnrUrln dp 1 íi P^UZ. . ...................... .. ¿ • i . . . . . . . . . . . . . . . .  .
1 1JA CK1 U,oOJA OI24,0 UU 

oa aaa
1 U,o4- 
4 A R9oû UOUlo A O 1 A1 5,028

Q Q AAA
1 U, oo 
A A ft-l28,Ü0U5)0 AAA
1 U,o1
4 A OC2 o,UÜU

GiC. AAA 1 u,ob
10,79
10,78
10.68
10.69
10.70 
10,94

2 b,u0u(A r» AAA
Francisco Gil (34 proposiciooes de 15,000 r s . ) . ...............................................
17! mismo fifí nrooosiciones de 15,000 r s .) . ......................................................

25,000
510,000Aaa aaaoyo.ooo
795,000A AA A A4J

Juan Itn¡7 V Gon7aÍPZ _ .....»> • • »• • *•« . . . . . .  ................... .......................
oyo,oou

<9 2 "f
FI mismo..................................................................................................... ..

24, / / 7 
10  OOO

10,70
A A 7A

A A OOO
1 w, / U 
4 A ^Jll .uu........................#•••»••••• ** ••♦••••• 1 u,uuu

J A AAA 1 U, t i  
A A *7 kJL i lili Sí He 1 u,UUU 1 U, / 4 
4 A03,0 4-21 

AO AAA
1 U, i D
* A  ̂AllflelOnSO uai .1 aouu .*♦ *..*  * - .........* # * # # •••••••.••♦» 00,000 

KO OOO
1 U, /U 
4 A 79

hP, OAO
IV, t 4 
A A 74

3a 000
1U./T 
4 A00,000 

90 OAO
1 (J, 4 <j 
4 A S AaU,UUO 

^0 OOO
1 U,ot/ 
4 A ftA00,000 

1 8 OOA
1 U,oU 
4 A 771 o,OUO 

4 Q AAA
1 V, i i
4 A 78

J Joaquín Alcalá 50 proposiciones de 10,000 rs.)..........................................
1 5,000

600,0000 t.
10,94in üq

OOO
1 U,uo
10 98A Q 999

9x OOO 10 97AO ,UU 
22 000 10,96

000 10 95M Uj Ul/V
24 000 
18 000

10*94
10  92

24 000 10Í95 
1 0,10

m tjVVV
9H OOOa-ü,000
25 000 10̂ 71

10.72
10.73

AiUjUl/O
non
CAO

SU OAO 10 74iíO?999
40 97\ 10/75 

10,35
i £ 4 1
70,000
50 OOO 4 A 80JOaCJUIIl Ut! LG/tldilU *,,••• í ° ' • . ♦ • • # * * • »•••*#,. i , ,
50 000

l u,ou
10,85Ikl iIliMilU • « * * •• i ••♦*«••***•' • * A A A \ • • • •

Trifon Gómez (10 proposiciones de 2.0,000 i s . ¡ ............., ................................. 200,000
Jn non

10|"4 
1 n soi9,99v

40,000 
40 000

1 u,ov 
10,80
10,85tVjI/99 

20 000 10,90M v, V V v
KA AAAJOa(|Ulil üln LljUU uc i «.••••••*• • • * • * 1 ..................... ..
50.000
50.000

I Ui 1 J
10,70
10,74

50 000 10,68UUjl/uy
50 000 10,72WvjVVV

400,000 10,68
40,608 
50 000

1 1
1 1 , 1 0

50 000 1 1 , 1 2
50 000 11*15

1 1 , 2 0
10.69
10.70 
10,80 
4 A QA

Uv/) v Uv
50,000 
90 000T P Vid A '3 rrrnnnc:irinnPS de 30 000 TSJ.........................................................

Manuel Ruiz [10 proposiciones ele 10,000 rs .).......... ................ .................... 100,000  
100,000  
\ AA AAA

ni líllSUiü l A V piu pUML/IVUCO V4V? i V/ , v V V * W-• i
ül mismo [ i u proposiciunco ut? 1 9,999 % .............
FI miernn (  ̂ r*rnnn<%ÍfMOnfiS de 10 000 FS. ........... . 50,000<»)n AAA

I 9,99
I I
4 4 A

E l iní£inn ÍQ nrnnrwir iílHPS dfi 10 000 US.)....................... ............................
2u,UU0
30.000 

1 10 ,00 0
56,808. .30 

223,419..02 
32,660 
10,982.. 75 
28.358 

100,000 
100,000

20.000 
20,000  
20,000 
20,000  
20,000  
20,000  
20,000  
20,000

200,000
200,000
200,000
200,000
200,000
200,000

60,000
60,000
23,767

180,000
20,000

I 1 ,OU
11,55
12
10,90
I I
11,50 
1 1 ,2 0  
1 1 , 1 2

JLl mislIlO (O pi (jp'JSIivluucp vio iv ,vw  ................................................. ..
iilolllltíl Irid lu Uc RlUinJO* * • •*••••■•*«»
Antonio Fernandez......................... ........................................................... . ........
Pantiano Perez............................ ......................................... * .................................
Te¡drr» Grm'Tíde'/ Miranda ........................................................... ...........................

Manuel Gómez Reyes ( o proposiciones de 20,000 rs.)....................................
El mismo (5 proposiciones de 20,000 rs.)........................ .................................
J. Ricardo Ortega.................................................................................. ..................

11,50 
1 1 ,55
10.74
10.74 
10,76
10,76
10.78
10.78
10.79
10.79 
10,70 
10,72 
10,75
10.80 
10,85 
10,89 
10,60 
10,65

Antonio Dorronsoro (8 proposiciones de 2 o,000 rs. j . ..................... ................
JT-íi lUIS lllU Í4 U p i u p u o it/iu iico  i v jv v u  * / * 1 * * f * • ♦ • • • • • • •  •
E l ,-m‘ c m n  Tirnnnsicinnes de 8 000 rs.'l................. ... ............. ..........................xiíi mismo ( a  o  ih u p o o it iu u c o  v « * • • • » • • « *  
FI miemn nrnno^ifiionfiS de 8 000 FS.)................... ......................... ... ..................aLI mismo t ¿o  pi u jju a iu tu u to  x *̂ ¡ •••••• • •••••• «•••••••••»,«
171 micmn CAO nrnnnQif’innP  ̂dft 5 000 FSJ.. ( ( # t t ( .üi mismo jjiupuoiLiutito vav̂ a i.?* • • • • i i . 1 4 • , 
El mismo (40 proposiciones de 5,000 rs.)...................................................... .
Aquilino ........................  . . . . . . .  ................................................

10,70
10,75
10,83

IjUIcIIaU Uc la  I v i i c .  .............................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

12,000
9,000

100,900

10.69 
10,75 
10,80
10.77
10.70
10.78
10.70
10.71

jo^e Cid 11 luii y rt.uj3u1ai.1u. ........................................................................... ....................

Padn» Marti 1107 ................. ............. ...................................... .............................
100,000
100,000

El mismo..................................................................................................................
Epifanio Sanz...........................................................................................................

100,000
20,000
20,000
20,000
20,000
27,935
50.000
50.000

500.000
400.000
200.000

10.72
10.73TTI m i s m o  . . . . . .  ......................................................................................................................* ...................
10.74
10.75TTI m i e m o  .......................................................... ... . . 1 > . . .  .  ............................. ...

171 mÍQiUD ................ ... ...................................................................................... ............................ ... 10,76
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DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

R e la c ió n  de los privilegios de industria concedidos en el 
prim er semestre del corriente año.

D. José Ravetilafc y Brases, vecino de Barcelona, in
troductor de un sistema para extraer gas hidrógeno puro 
del agua, aplicándolo al alumbrado y al calórico. Fecha 
de la Real cédula, 9 de Enero de 1857.

D. Hilarión Roux, vecino de Marsella , introductor de 
una máquina para preparar y estriar por medio del aire 
los minerales que deben pasar al labado. Fecha de la 
Real cédula, 16 de Enero de 1857.

D. Juan Delavo, vecino de Paris, inventor de un pro
cedimiento para fabricar pólvora fulminante. Fecha de la 
Real cédula, 16 de Enero de 1857.

D. Estéban Sterligne, vecino de Paris, inventor de 
un precedimiento para curtir y adobar cueros y pieles. 
Fecha de la Real cédula, 20 deEnero de 1857.

D. Leopoldo Francisco Gransard, vecino de Madrid, 
inventor de un aparato ó ventilador que sirve para curar 
la enfermedad de la vid y limpiar los granos. Fecha de 
la Real cédula, 31 de Enero de 1857.

La sociedad de Bessemer y Longston, vecino de Lon
dres, inventor de un procedimiento para mejorar la fa
bricación del hierro y el acero. Fecha de la Real cédula, 
31 de Enero de 1857.

D. José Nicolás Broceard, vecino de París, inventor de 
un procedimiento para fabricar á un tiempo muchos pa
res de medias ó calzetas. Fecha de la Real cédula, 9 de 
Febrero de 1857.

D. Cárlos Chretien Knoderer, vecino de Strasbourg, 
inventor de un procedimiento para curtir aceleradamen
te. Fecha de la Real cédula, 9 de Febrero de 1857.

D. Antonio Maignon y Fouquier, vecino de Valencia, 
introductor de una máquina para extraer de la lana to
do cuerpo extraño. Fecha de la Real cédula , 9 de Febre
ro de 1857,

D. Agustín Sion y D. Francisco Collet, vecinos de Ma
drid, introductores de una máquina para fabricar almidón 
y pastas de gluten. Fecha de la Real cédula, 9 de Febre
ro de 1857.

D. Justino Luis Aubenas , vecino de Valreas (Francia), 
inventor de un aparato para torcer con devanadera re 
gular para la filatura y extraer la seda y para el retor
cido de los hilos. Fecha de la Real cédula, 9 de Febrero 
de 1857.

D. José Justo Ghatelain, vecino de Nancy, inventor de 
un sistema de freno aplicable á los wagopes para evitar 
accidentes en los ferro-carriles. Fecha de la Real cédula, 
9 de Febrero de 1857.

D. Eduardo Paul y Pimont, vecino de Barcelona, in
troductor de un sistema para estampar las telas de lana 
por medio de las máquinas cilindricas y perrotinas. Fecha 
de la Real cédu'a, 9 de Febrero de 1857.

D. Jaime Edward Mac-Connell, vecino de Wolverton 
(Inglaterra), inventor de un sistema perfeccionado de 
ejes huecos ó tubulares y macizos para las máquinas lo
comotivas. Fecha déla Real cédula, 9 de Febrero de 1857.

La sociedad William y John Banks, de Bolton de Moors, 
inventora de un sistema perfeccionado de máquinas para 
blanquear el hilo. Fecha de la Real cédula , 10  de Febrero 
de 1857.

D. Enrique Descole, vecino de Tarragona, introductor 
de un procedimiento para carburar el gas de turba y su 
aplicación al alumbrado. Fecha de la Real cédula, 10  de 
Febrero de 1857.

D. Pedro Taberner y D. José Cruela, vecinos de Sevi
lla , inventores de un piano transportador hasta cinco 
semitonos en escala ascendente y descendente. Fecha de 
la Real cédula, 28 Febrero de 1857.

D. Víctor Mangin, vecino de Paris, inventor de un 
método de calcografía para adornar los productos cerá
micos. Fecha de la Real cédula, 28 de Febrero de 1857.

D. Francisco Utchateins , vecino de Yiena , introduc
tor de un sistema para la fabricación del acero. Fecha 
de la Real cédula , 7 de Marzo de 1857.

D. Federico Hipólito Ouin, vecino de Noully (Francia),

inventor de un instrumento llamado boite  á h o u p p e , caja 
de aspersión ó riego para distribuir las materias pulve
rulentas. Fecha de la Real cédula, 7 de Marzo de 1857.

D. Antonio Martinedes, vecino de Marsella, inventor 
de una composición para abrir minas y otros usos análo
gos. Fecha de la Real cédula, 7 de Marzo de 1857.

D. Víctor Bourbon, vecino de Madrid, inventor de 
una máquina para moler trigo. Fecha de la Real cédula, 
7 de Marzo de 185?.

D. Cárlos Doumoulin Dulvs, vecino de Burdeos, in
ventor de un sistema de inyectar la madera. Fecha de la 
Real cédula ,7  de Marzo de 1857.

D. Guillermo Hutmer , vecino de Lívourne ¡ roscaría ), 
inveptor de un método para tratar los mineral s que con
tienen cobre y otros metales Fecha de la Real cédula, 18 
de Marzo de 1857.

D. Antonio Suqué y Nolla, vecino de Reus, introduc
tor de un procedimiento para fabricar muselinas Jabea
das. Fecha de la Real cédula, 21 de Marzo de 1857.

D. Jaime Hodgson, vecino de Liverpool , inventor de 
una máquina mejorada de vapor de condensacion^aplica- 
ble á las bombas de desagüe. Fecha de la Real cédula . 24 
de Marzo de 18 57.

D. Hipólito Mege, vecino de Paris, inventor de un 
procedimiento para perfeccionar la fabricación de pan. 
Fecha de la Real cédula, 3 de Abril de 1857.

D. Francisco Felipe Ferro, vecino de Génova (Pia- 
monte), inventor de la aplicación de una nueva sustan
cia á la fabricación del papel. Fecha de la Real cédula, 3 
de Abril de 1857.

D. Juan Laurent, vecino de Madrid, inventor de un 
procedimiento para dar colorido á los reírnos y vistas fo
tográficas. Fecha de la Real cédula, 4 de Abril de 1857.

D. Vicente García Cañizares, vecino de Madrid, in
ventor de una aplicación de cierta clase de ph dra á la 
elaboración de muelas para moler granos. Fecha de la 
Real cédula, 15 de Abril de 1857.

D. Bernardo Muntadas y Cañellas, vecino de Barcelona, 
introductor de un procedimiento para blanquear los al

godones en rama é hilados. Fecha de la Real cédula , 15 
de Abril de 1857.

D. Joaquín Clavel é Isern, vecinode Mataró, inventor 
de un procedimiento para fabricar en telar redondo gé
neros de punto con acolchados de lana y algodón. Fecha 
de la Real cédula, 15 de Abril de 1857.

D. Lorenzo Schuler, vecino de Bastida, inventor de 
un engrasador de agua para impedir que se incendien 
las ruedas de las locomotoras. Fecha de la Real cédula, 
19 de Mayo de 1857.

D. Jorge Weber, vecino de París, introductor de unos 
aparatos para la extracción y ciertas aplicaciones del sul
furo de carbono. Fecha de la Real cédula, 19 de Mayo 
de 1857.

D. Ignacio de Ibarzábal, vecinode Eibar, inventor de 
un procedimiento para conventir los objetos fundidoscon 
hierro colado en hierro maleable. Fecha de la Real cé
dula, 19 de Mayo de 1857.

D. Rafael Tamarit de Plaza, vecino de Madrid , in
ventor de un sistema para extraer azúcar del higo chum
bo. Fecha de la Real cédula , 19 de Mayo de 1857.

D. Antonio Casimiro Chappeli, vecino de Paris, in
ventor de un sistema de molinos para moler granos y 
otras materias, Fecha de la Real cédula, 23 de Mayo 
de 1857.

D. Guillermo Welton, vecino de Burdeos, introductor 
de una aplicación de la creosota, zinc y sulfato de cobre 
como preservativo de h madera. Fecha de la Real cédu
la , 23 de Mayo de 1857.

D. Francisco Márquez Millan, vecino de Madrid, in
ventor de un procedimiento para beneficiar los minera
les, óxidos y carbonatos de cobre. Fecha de la Real cédu
la, 23 de Mayo de 1857.

D. Próspero Durand, vecino de Paris, inventor de un 
procedimiento para la formación de combustibles artifi
ciales. Fecha de la Real cédula, 26 de Mayo de 1857.

D. Maximiliano Evrard, vecino de La Chazotte ¡Francia), 
inventor de una máquina pira aglomerar las partes me
nudas de la ulla, del cok, & c., y para separar los líqui

dos de las mezclas hechas por composición. Fecha de la 
Real célula, 26 de Mayo de 1857.

D. Claudio Arnaux, vecino de Paris, inventor de un 
sistema de juegos articulados para caminos de hierro de 
pequeñas curvas &c. Fecha de la Real cédula, 26 de Ma
yo de 1857.

D. Luis Manuel Jacquenier, vecino de Paris, inven
tor de un procedimiento para endurecer las rocas yesi- 
zas y construir con ellas mármoles artificiales. Fecha de 
la Real cédula , 30 de Mayo de 1857.

Sres. Chancel, padre é hijo, vecinos de Valladolid, in
ventores de un procedimiento para fabricar garancina y 
flor de Rubia. Fecha de la Real cédula , 7 de Junio de 1857“.

D. Miguel Vital Varagnat, vecino de Paris, introduc
tor de un método perfeccionado de fundición. Fecha de la 
Real cédula, 7 de Junio de 1857.

D. Enrique Descole, vecino de Barcelona, inventor de 
un sistema de calorífero industrial. Fecha de la Real cé
dula, 20 de Junio de 1857.

D. Andrés Estruch y Marcet, vecino de Barcelona, in 
troductor de un procedimiento para obtener tejidos mecá
nicos de algodón con la urdimbre tintada ó blanqueada 
á un cabo. Fecha de la Real cédula, 20 de Junio de 1857.

D. Juan Freland, vecino de Burdeos, inventor de un 
sistema de armaduras semi-elípticas. Fecha de la Real cé
dula , 20 de Junio de 1857.

D. León Regnier, vecino de Sevilla, introductor de un 
sistema perfeccionado d¿ colchones de muelles. Fecha de 
la Real cédula, 24 de Junio de 1857.

!). Julián Chiarlone, vecino de Madrid, inventor de 
una maquina para moer granos. Fecha de la Real cédula, 
24 de Junio de 1857.

D. Ramón Busquet y Soler, vecino de Tarrasa, intro
ductor de un procedimiento para blanquear el hilo de 
algodón. Fecha de la Real célula , 24 de Junio de 1857.

rNOTA. También han sido declarados subsistentes los 
que á continuación se expresan.

Por haber llenado los concesionarios después de pu
blicada la caducidad los requisitos que marca la ley para 
obtener Real cédula:



El concebido á D. Esféban Laporte , vecino de París,  
feobre invención de u n  sistema para fabricar bugías v e 
getales. Real cédula de 16 de Enero.

El otorgado á D. Carlos María J o s é d e F l e r s ,  vecino 
también de Paris,  sobre invención de otro sistema de fa
bricación de gas para el a lum brado por medio de la t u r 
ba.  Real cédula de 16 de Enero.

El que  obtuvo D. Emilio Constantino San tete ,  de la 
m isma vecindad,  sobre  invención de un procedimiento 
para  c u r t i r  las pieles. Real cédula de 16 Enero.

El que se concedió á Mr. Paganini,  d é la  propia vec in
dad , sobre  invención de un sistema para  cons tru ir  barcos 
que m arc h en  por medio de cilindros.  Real cédula de 16 
de Enero.

El q ue  se otorgó á D. Felipe Vázquez, vecino de esta 
corte  , sobre  in troducción de una m áquina  para  machacar 
guijo. Real cédula de 19 de Mayo.

Por haberse  justificado q ue  en tiempo hábil  fué pues
to en práctica  su objeto :

El concedido á D. Ramón Torres Muñoz y  Luna p o r  
Real cédula de *27 de Marzo de 1854, sobre  invención de 
u n  procedimiento para  fabricar sufalto de sosa y áccido 
m u  riá tico.

Madrid , 1.° de Julio de 1857 .=El Oficial encargado i n 
t e r in am en te  de la Dirección, Francisco Caveda.

QUINTA SECCION.
g o b e r n a d o r e s , d i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s , a y u n t a 

m i e n t o s , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO D I LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado 2.°— Sección de gobierno.

Por el Ministerio de la Gobernación se me comunica 
con fecha 26 de Junio último la Real orden que sigue.

Por el Ministerio de Estado se dice al de la G ob e rn a 
ción en 22 del actual lo s ig u ie n te :

«Excmo. S r . : E! Embajador de Francia  manifiesta á 
esta primera  Secretaría c<»n fecha 17 del actual que para 
proceder á la ejecución del testamento del Emperador Na
poleón I  se ha formado, por decreto Imperial  de 7 de 
Mayo de 1856 , una  comisión especial que se halla encar
gada de repart ir  una suma de 200,000 francos e n tre  los 
antiguos militares del imperio que  residen e n  el e x t r a n 
jero.

»Miguel González y Sa turn ino  Requeta son designados 
p o r  la Embajada para recibir la cantidad de 400 f rancos  
cada uno como legatarios de Napoleón I.

»De Real órden , comunicada por el Sr. Ministro de 
Estado, lo digo á V. E. para que llegue á conocimiento de 
los in teresados; y si han fallecido se sirva  V. E. manifes
tarlo á esta pr im era  Secretaría de Estado.»

De la propia Real órden , comunicada por el Sr. Mi
nistro  de la Gobernación, lo traslado á V S. á fin d e q u e ,  
dándolo la debida publicidad , averigüe si existen en esa 
provincia los interesados ó sus herederos,  y manifieste el 
resultado de sus investigaciones.

Lo que se publica en este periódico oficial á fin de que, 
llegando á conocimiento de ios interesados ó sus h e red e 
ro s ,  puedan gestionar el cobro de la cantidad referida.

Madrid, 1.® de Julio de 1857.=Gárlos Marión,

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MÉRITO.

Habiendo presentado el Sr. Marques de Molins, por 
sí y  en nom bre  de varios esc i toros , una colección de 
poesías religiosas y festivas intitulada Las Cuatro Navida
d e s , con el objeto de darla  á la estampa y  dest inar su 
producto  á los establecimientos de Beneficencia,  la Reina 
(Q. D. G.¡, deseosa de asociar su augusto nombre á un  li
b ro  á cuya publicación preside tan laudable fin, lia te 
nido á bien d isponer por Real órden de 2 de Enero del 
presente  a ñ o , que la expresada colección de poesías se 
imprima en la Im prenta  Nacional y por cuenta  de esta, 
debiendo en tregar  lodos los ejemplares á la Junta  de Da
m as de Honor y Mérito, á cuyo cargo correrá  la e x p e n -  
dicion de la obra y el reparto  de su producto en los ob 
jetos piadosos de su instituto. Lo que se pone en conoci
m iento  del público para que todas las personas que 
gusten adquirir  dicha obra puedan hacerlo al precio de 
49 rs. el e jem plar ,  en casa de las Exornas. Señoras Con
desa viuda del Montijo , plazuela del Ángel, 19; Condesa 
de la Cimera ,  calle de Peligros, 2; Doña Concepción Cas
tañeda de V a ldés , C o rre te ra  de San Pablo,  2 ,  y Viz
condesa de Arm ería ,  Carrera de San Gerónimo , 35* 
no m b rad as  por la Junta para la venta de la obra. '%

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débiles procedentes de la Deuda del 
p e r s o n a l , pueden  acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real o r 
den de 23 de Febrero de 1836, á la Tesorería de la D irec
ción general de la Deuda de diez á tres en  los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de provincia ; en el concepto 
de que p rev iam ente  han de o b tene r  del Departamento  
de liquidación la factura q ue  acredite  su personalidad, 
pa ra  lo cual h ab rán  de m anifes tar  el n ú m ero  de salida
Ha fiti.-s v a l i n n i r h u U n n p Q

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados.

26375

ESTADO.

D. Juan Camps y Soler.
26376 D. Fernando  España.
26377 D. Miguel Tacón.
26378 D. Manuel Ta riego.
26379 D. Manuel Uri barrí.
26380 D. José Uribarr i .

26381
GRACIA Y JUSTICIA.

D. Manuel Jorge Alcaráz.
26382 D. Miguel Isidro Álvarez,
26383 D. Antonio Aren y.
26384 D. Miguel Arqué.
26385 D. José Amoiós.
26386 D. Benito Bi iones.
26387 D. Manuel de Burgos y Bueno.
26388 D. Juan Conde y Abasca!.
26389 D. Sebastian Campos.
26390 D. Antonio Company.
26391 D. Felipe Cabello.
26392 D. Pedro Diaz de Cáceres.
26393 D. Manuel Díaz Gallo.
26394 D. Ramón María Fonseca.
26395 D. Lorenzo Gutiérrez.
26396 D. Ramón García Lomona.
26397 D. Pablo García.
26398 D. Andrés Hernando.
26399 D. Ángel de las lleras.
26400 D. Domingo Izcar.
26401 D. Cosme Julián Men líela.
26402 D. Pablo Moreno.
26403 D. Jo 'é  Mai ía Muriel.
26404 D. José Fermín de Muro.
26405 D. Matías de Medina.
26406 D. Miguel Moreno.
26407 D. Jacinto de Medina.
26408 D. Juan de Dios Moridragon.
26409 D Francisco Oliva.
26410 D. José .María Padilla.
26411 D. Antonio Pardo Manrique.
26412 D. Lúeas de Pablos.
26413 D. Rafael de la Puente Falcon.
26414 D. Vicrnle  Portal,
26415 D. Juan Pon era.
26416 D. Claudio Rojo.
26417 D. Rafael Rodríguez,
26418 D. Manuel Rodríguez Escosura.
26419 D. José Romero.
26420 D. Santiago Sainz.
26421 D. Hilario Sainz.
26422 D. Remigio Salomón.
26423 D. Felipe Toribio del Solar,

26424

GOBERNACION.

D. José María Bremon.
26425 D. Felipe Renicio Diez,
26426 D. Remigio Fernandez Mota.
26427 I). Jqsé Fernandez  Campa,
26428 D. Alvaro Grande.
26428 D. Ambrosio Horcasitas,
26430 D. Esteban Martínez.
26431 D. Wenceslao Muñoz.
26432 D Federico Rodríguez.
26433 D Ramón Sarga tal y At iza.
26434 D. Cesáreo Torre  Brunza.
26435 D. Ignacio Yisbo.

26436
FOMENTO.

D. Juan Antonio Rivera.
264 3T D, Cayetano Balicho

26438
CENTRAL.

D. Juan Nepomuceno Fernandez San Miguel.
26439 D. José García Jove.
26440 D. José Gal vez Cañero.
26441 D. Manuel López Haedo,
26442 D. Faustino Ruiz.
26443 D. Cecilio Sahagun.

26444

DEUDA PÚBLICA.

D. Nicolás Alcázar y  Qchoa.

2644o

LOTERÍAS

D. Pablo Márquez.

26446

BADAJOZ.

Doña Olalla Acosfa.
26447 Doña María Josefa Bonillo,
26448 D. Miguel González.
26449 D. Antonio Martel.
26460 Doña Mana Morquecho.
26451 Doña María Olivares.
26452 Doña María Preciado,
26453 Doña María Pedrero.
26454 Doña Petronila RangeL
26455 Doña Isabel Rodríguez.
26456 Doña Juana  Torrado.

26457

CÁDIZ.

Doña Ramona Aguilar.
26458 Doña Sebastiana del Aguila.
26459 Doña Manuela Asensio y Montes.
26460 Doña Rita Ayarza.
2646 1 Doña María de la Concepción Álvarez.
26462 Doña Maiía de la Caridad Bello Conde.
26463 Doña María de los Dolores Labaliet,
26464 D. José Ti diere .
26465 D. Juan Vera.
26466 D. Simón Yelarde.

26467

MÁLAGA.

D. Francisco de Paula Cea.
26468 D. Francisco de Paula Bores.
26469 D, Juan Bravo.
26470 D. Francisco Cabello.
26471 D. Francisco Cano.
26472 D. Francisco Calderón y Gil.
26473 D. Juan Carrillo Diaz.
26474 Doña María del Rosario Fernandez de Qui

26475
ñones.

D. Jorge Fonseca.
26476 D. José García Sa lorio.
26477 D. Juan Giménez.
26478 D. Francisco Lia.
26479 D. Daniel Lacev.
2 o 4 80 D. Salvador Lobo.
26481 D. Donato Lucena.
26482 D. Ántonio Navarro,
26483 I). ALn.'O Parrado.
26484 i). Yictorlo Quilerio Rivero.
26 485 D. Francisco Serrano.
26486 Doña Josefa Yidaurreta.
26487 Doña Francisca de Paula Vega.

26488

TOLEDO.

Doña Leona de la Trinidad.
26489 Doña María Dorotea Vi Harta.
26490 Doña María Jesús de Vargas.
26491 Doña María Casilda Torra Iva.
26492 Doña Ju .ua Soto Mayor.
26493 Doña Juliana de San Juan Nepomuceno.
26494 Doña María Teresa Senario .
26495 Doña Evarista  Rocandio de San Vicente.
26196 Doña Josefa de San Pedro Alcántara.
26497 Doña Eugenia de San José.
26498 Dos a Juana  de San Rafael.
26499 Doña Mana Antonia de San Pedro Alcántara.
26500 Doña Vicenta de San Jerónimo.
26501 Doña Paíiicia de San Bernardo.
26502 Doña Micaela Que rol.
26503 Doña Antonia de San Bernardo.
26504 Doña Cele ionia de San José.
26505 Doña María Concepción Ruiz,
26506 Doña Ju^ta Rodríguez.
26507 Doña Ventura  deí Rosario.
26508 Doña Ménica Perez.
26509 Doña Juliana Perez.
26o 10 Doña Baltasaia  Felipa Perez,
2651 I Doña Giegoria Perez.
26512 Doña l ldeloma Pastor de San Miguel.
2651.3 Doña Tomasa de la Purificación.
26514* Doña Francisca Perez de San Jerónimo.
265 í 5 Doña Isidora Portillo.
26516 Doña Facunda Pascual.
26517 Doña Ildefonso Santiago de Paz.
26518 Doña María Encarnación Pascual.
26519 Doña Lucía del Patrocinio.
26520 Doña .María dé la Presentación*
2652 í Doña Ana de Jesús Perales.
26522 Doña Vicenta d e l  Pinar.
26523 Doña Mal la Josefa Perez.
2652 4 Doña Valentina Medina.
26525 Doña Mana Eugenia Mata.
26526 D. Franc;sco Martin.
26527 Doña Bernarda inora.
26528 Doña María Anacieta Martin.
26529 Doña María Josefa Moreno.
26530 Doña María del Pilar Morales.
26531 D. Hilario Agudo.
26532 Doña Mar ¡a iio de la Natividad Gómez.
26533 L). Pedio García.
26534 Doña Rosa Gómez.
26535 D. Fermín Gómez.
26536 D. Esteban Gómez.
26537 Doña María Tecla Yegros.
26538 D. Pablo Izquierdo.
26539 D. Pedro Junco.
26540 I). Ildefonso Jiménez.
265 41 Doña Mana Te; esa Langa.
26542 D. Ventura López.
26543 D. Pedro Moiaíes.
26514 D. Miguel Mendez Cabeza,
26545 D. Eugenio Montes.
26546 D. Ignacio Morales.
26547 D. Manuel Muñoz.
26548 D, Gabriel Muñoz.
26549 I). Pedro Maitin de la Puerta.
26550 D. José Muñoz de Tomas.
26551 D. Félix Morales.
26552 I). Manuel Martínez.
26553 D. Juan Martin.
26554 Doña .Mana Tomasa Nieto,
26535 D, Diego Navarro.
26556 D. Ramón Naranjo.
26557 D. Gregorio Ortega.
26558 D. Juan P an i l la .
26559 D. Primo Parro.
26560 D. Manuel Polo.
26561 D. Antonio Sánchez Mora.

Madrid. 4 0 de Junio de 1857.=^=V.C B.#= E l  Director
genera l ,  Presidente,  O c a ñ a . = E l  Secretario ,  Angel F. de
Iieredia.

- irr- ^ ........ ....

27593

ÁLAVA,

D. Roque A recio.
2759 4 D. Joso María Albisna,
27595 D. Juan  A i marzo.
27596 D. Ángel Dura na.
27597 D. Francisco González.
27598 D. Remigio Garma.
27599 D. Domingo de las Heras,
27600 D. Miguel Mugir rza.
27601 D. Julián Oleo.
27602 D. Ignacio Ramírez.
27603 D. Agustín Suso.
27604 D, Juan Sopelana.

27605

ALBACETE,

D. Francisco Aparicio,
27606 D José Bañon.
27607 D. José Berdejo.
27608 D. José Manuel Crcmade$.
27609 D. Pascual Cuenca Huerta.
27610 D. Agustín Cruz.
2761 i i). Jn,é Cano Manuel,
2761 2 D. Pedro Oñate.
27613 í). Simón Pontones.
270 i 4 D. José Rodríguez.
276 i 5 D. Juan  Ramón Zapata,

27616

ALICANTE. 

D. Antonio Argües.
27617 D. Josa Candela.
23618 D. M;nbino Correa.
27619 D. O is lób .d  Ochoa.
27620 D. Joaquín Solee.
27621 D. Baltasar Sánchez.

27622

CASTELLON.

Doña María Breva Peyloron.
27623 Doña María Rosa BorL

CASTELLON.

27624 Doña Dorotea Beitran.
27625 Doña María Badenes.
27626 Doña Ángela Cucala.
27627 Doña Jusela Cucala.
27628 Doña Teresa Gabalda,
276H9 Doña Catalina Paez.
27630 Doña Luisa y Rosa Vega.
27631 Doña Antonia, Toma» y  Vicente Offman.

conuÑA.

27632 Doña Asustina Arturo.
27633 Doña Josefa Alcalá.
27634 D. José A Iva.
27635 D. Francisco Avala.
27636 D. Celestino Alejo,
27637 Doña Antonia Añon.
27633 Doña Mana Anunciación Anguiano.
27639 D. Francisco Artamones.
27640 D. Antonio Amar.
27641 D. Antonio AbePa.
27642 D. José Manuel Alonso.
27643 D. Andrés Barros.
27644 D. Francisco Buminat.
27645 D. José Rugado.
27646 D, Tomas Do Barrio.
27647 D. Nicolás del Barrio.
27648 D. Bernardo Juan Do Barrí),
276 49 Doña Antonia Baza.
27650 D. Jo>é Benito Balboa.
27651 D. Pedro Barriere.
27652 D. Lorenzo del Busto.
27653 Dona Antonia Buey.
27654 D. Francisco Antonio Miguel Castro.
27655 Doña Ni col asa Cevallos.
27656 Doña Ramona Cuadra.
27657 Doña Ana Correa. ^
27658 Doña Jerónima Chevalier.
27659 Doña Rita Cuenca.
27660 D. José Canee!*).
27661 D. Pedro Curren.
2766 2 D. José Estanislao Cohas,
27663 D. Pelayo del (> rro .
27664 D. Aquilino del Castillo.
27665 D. Miguel Cardelle.
27666 D. Laureano Crespo.
27667 D. Andrés Corra!.
27668 Doña Francisca Diaz.
27669 D. Francisco Do 1 dan.
27670 D. Bernardo Diaz.
27671 Dona María Manuela Espantoso.
27672 D. Ramón Cnevarría.
27673 D. Antonio Vicente Embade.
27674 D. Mimiel Fernandez.
27675 D. Pedro de Faga.
27676 D. Sebastian Fernandez,
27677 D. F e rn a nd o  Fe rnando .
27678 D. \  asen! in ■■■ oí nandez Eres.
27679 D. Juan Fuonh*s,
27680 D. Manuel de roí t.
27681 D. Francisco González.
27682 D. Antonio Jara.
27683 I). Antonio Jerónimo López.
27684 D. Francisco Sánchez.

g u a d a l a j a r a .

27685 D. Francisco Algorra.
27686 D. Francisco Gómez.
27637 Doña María de los Angeles Herrera.
27688 1). Luis de Luna.
27689 D. Emilio Marín del C o rra l
27690 D. D*ogo Martínez.
27691 Doña Rila Mai iaiia.
27692 D. Esteban Poza.
27693 D. Ramón He la Parra,
27694 D. Arcadio Vilíaverde.

Madrid, 22 de Junio de 1857 = V .°  B .°=El Director ge -
neral, Presidente, O cana.—El Secretario,  Ángel F. de He-
red ia.
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S E X T A  S E C C IO N .
E F E C T O S  OFICÍALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo ¡as cuales ha de sacarse á pública subas-
ta la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
Ramales y Larcdo.

■1.a El contra tis ta  se obligará á conducir  diariamente  
la correspondencia y periódicos desde Ramales á Lare- 
do y vice versa, pasando por Sos pueblos de Gibaja , Re
s ines ,  Am puero ,  L impias,  Colindres y Barca del puntal 
de San toña.

2.a La distancia que media en tre  Ramales y  Laredo 
so correrá  en cuatro h o ra s ,  con arreglo al i tinerario ac
tual , sin perjuicio de las alteraciones que en lo suce
sivo acuerdo la Dirección por  considerarlo conveniente  
al servicio.

3.a Por los re trasos cuyas causas no se justifiquen de 
b idam ente  se ex iehá  al contratis ta , en el papel co r re s 
pondiente, la multa de 80 rs. vn. porcada  media h o ra ,  y 
á la tercera falla de esta especie podrá rescindirse  el 
c o n t r a to , abonando ademas dicho contratis ta los p e r ju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción d e 
berá tener el contratis ta dos caballerías mayores s i tua
das en los puntos más convenientes de la linea á juicio 
del Adm¡ni>tradur principal de Correos de Santander.

5.a Será obligación del contratis ta co rre r  ios e x t r a o r 
dinarios del servicio que ocurran ,  cobrando su im porte  
al precio e.>! ¡blecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio,  rio se podrá subarrendar ,  
ceder ni t raspasar  sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el conlretLslH á cualquiera  de las con
diciones estipulad,-!.-; se irrogasen perjuicios á la A dm i
nistrac ión ,  esta, para el resarcimiento, podrá  ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quedo rematada la conducción 
se satisfará por men>u didades vencidas en la A dm in is
tración principal  de Correos de Santander.

9.a El con tía to d u r a r á  dos anos, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio,  y cuyo dia se fijará 
al comunicar la a p r o b a c ió n  superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará  
el contratista á la Adminis tración principal  respec t iva ,  á 
fin de que con oportunidad pueda procederse  á nueva 
subasta ;  pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen verificarlo ,  el contratista  tendrá  obligación de

continuar p or la tácita tres m eses más bajo el m ism o pre
cio y condiciones.

1 í. Si d u ra n te  el tiempo de este contra to  fuere nece
sario a u m en ta r  ó d ism inu ir  las exped iciones; var ia r  ó 
suspender  en par te  la línea designada ,  y  d i r ig ir  la co r
respondencia  por otro ú otros p u n to s ,  se rán  de cuenta 
del contratista  los gastos de estas variaciones s n  d e r e 
cho á indemnización a lguna;  pero si de la variación re 
sul tare  aumento de d is tan c ia s , el Gobierno de terminará  
el abono por  cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista  de 
berá contestar,  dentro  dei térm ino de los 15 dias s igu ien
tes al en que se le dé el aviso, si se conviene ó no á con 
t inuar  el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará  en la Gaceta, en el Boletín 
oficial de las provincias de San tandery  por los demas m e
dios acos tum brados ,  y tendrá  lugar ante el Gobernador 
de !a expresada prov incia ,  asistido del Administrador 
principal de Correos de los mismos pun to s ,  el dia 27 de 
Julio p ró x im o ,  á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

■13. El tipo máximo para  el rem ate  será la cantidad 
de 6,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse p ro p o 
sición que exceda de esta suma.

14. Pasa p r e s e n t a r á  como l id ia d o r  será  condición 
precisa depositar prév iam ente  en la Tesorería de Hacien
da pública de du ba p ro v in c ia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos , la sum a de 500 reales vellón 
en metálico,  la cual,  concluido el acto del rem ate ,  será 
devuelta  á los interesados,  menos la correspondien te  al 
mejor postor,  que quedará  en depósito pa ra  garantía  del 
servicio á que se obliga hasta  la  conclusión dei con
trato.

15. Las proposiciones se h a rá n  en  pliegos cerrados,  
y en  ellas se fijará la cantidad por que el lic itador se 
comprom ete  á p re s ta r  el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se p re sen ta rán  en  el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla  la 
condición anterior .

16. A cada proposición acom pañará  en d istinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lem a ,  o tra  con la firma 
y domicilio del proponente .

17. Para extender las proposiciones se o b se rv ará  la 
fórmula siguiente :

y Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario desde Ramales á Laredo y vice versa por el 
precio d e  reales anuales, bajo ias condiciones c o n 
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Torta pi oposición que no se halle redactada en  estos 
t é r m i n o s ó  que contenga modificación ó c láusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos v leídos públicam ente ,  se ex
tenderá el acia del rem ate ,  declarándose este en favor 
del mejor p o s to r ,  sin perjuicio de ta ap robac ión  su p e 
rio r .  para ío cual se rem it irá  inm ed ia tam en te  el expe
diente al Gobierno.

i 9. Si de ia comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s ,  se ab r i lá  en  el 
acto tur.va licitación á ia voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de ias propuestas  que h u b ie 
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el cono ato á eso l im a  pública ,  siendo de cuenta  
del rematante  los gastos de ella y de u na  copia pa ra  la 
Dirección general de Correos.

21. Et mismo rem atan te  quedará  sujeto á lo que  p r e 
viene el art. o.° dei Real decreto  de 27 de Febrero  de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba l lenar  pa
ra el otorgamiento de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese que  esta 
tenga efecto en el termino que se le señale.

22. Será de cuenta  del contra tis ta  conse rva r  en b u en  
estado las maletas en que se conduzca la co rresponden
cia , y p reserva r  esta de la hum edad y  deterioro.

23." El contra tis ta  no podrá  conducir  en  sus c a b a 
llerías viajeros, mercancías ni encargos;  y si p refir ie
se hacer el servicio en caía najes, estos deberán  sujetarse 
al diseño,  que facili tará la Dirección general, para  llevar 
so lsm enN la correspondencia  y periódicos.

24 . Será requisito; indispensable  que los conductores 
de la correspondencia  pública sepan  leer y escribir.

Madrid, 20 de Junio de 1857.=Es c o p ia .= E l  Director 
general de Correos,  Luis Manresa,

Condiciones bajo ias cuales ha de sacarse á pública subas
ta ia conducción del correo diario de ida y vuelta entre
Lacena y Laja,

•1.a El contratis ta  se obligará  á conducir  d iar iam ente  
la correspondencia  y  periódicos desde Lucena a Loja y 
v i c e v e r s a ,  pasando por los pueblos de Rute é Iznajar

2.° La distancia que media en tre  los punios extremos 
se correrá  en las horas designadas en el i t inerario  actual, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlo  conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justif iquen de 
b idam en te ,  se exigirá  ai contratista , en et papel c o rre s 
pondiente, la multa de 40 rs. vn.  por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con 
t rato ,  abonando ademas dicho contratis ta  los perjuicios 
que se o i ig ineu  al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá  tener el contratis ta  el suficiente núm ero  de caba 
llenas mayores si tuadas en los puntos más convenientes 
de la b r e a ,  á juicio del Adm inis trador principal de Cor
reos de Córdoba.

5.a Será obligación del contra tis ta  co rre r  los ex tra o r 
d inarios dei semicio cp:e o c u r ra n ,  cobrando su importe 
al precio establecido en  el Reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el serv icio ,  no se podrá subarrendar ,  
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por lidiar el con tía lista á cualquiera  de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta para el resarcimiento podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se salistará por mensualidades vencidas en  la Adm in is
tración principal de Correos de Córdoba

9.a El contrato du ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que ué principio el serv icio ,  y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobac ión superio r  de la" subasta.

10. I r e s  meses antes de finalizar dicho plazo, avisará 
el contratista  á la Adminis tración pr incipal  respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva  
subasta ;  pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen verificarlo,  el contratista  tend rá  obligación de 
continuar  por  ia tácita tres meses más bajo el mismo 
pr  ció y condiciones.

11. Si duran te  el tiempo de este contra to  fuere nece
sario au m en ta r  ó disminuir las expediciones , variar  ó 
suspender en paite  la linea des ignada ,  y  dirigir la c o r 
respondencia  por otro ú oíros puntos,  serán  de cuenta 
del contratista ios gastos de estas variaciones,  sin d e re 
cho á indemnización alguna ; pero si de la variación r e 
sidí a re aumento de d is tanc ias ,  el G obierno de term inará  
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorala. Si ia linea se variase del todo , el contratista  
deberá  contestar den tí o del término de los 15 dias s i 
guientes al en que so le dé el aviso si se conviene ó no 
á con tinuar  el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta  se anunciará  en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de las provincias de Córdoba y Granada y  por 
los demas medios acostum brados ,  y tendrá  lugar ante los 
Gobernadores de ellas,  asistidos de los Administradores 
principales de Correos de los mismos p u n to s ,  el dia 27 
de Juuo próximo á ia hora  y en el local que señalen di
chas Autorida :éS.

13. El tipo máximo para el remate  será la cantidad de 
•14,000 rs. vn. anuales ,  no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de mía suma.

!4. Rara presentarse  como licitador,  será condición 
precisa depositar previamente en las Tesorerías de Hacien
da pública de dichas provincias, como dependencias de la 
Caja g v ü e ra id o  Depósitos, la suma de 1,160 rs. vn. en  
metálico, ia cual,  o.neUndo el acto del r e m a te ,  ser;» d e 
vuelta á ios interesados , menos la correspondiente ai 
mejor ¿.usier, que quedará  en depósito para garantía  
del servicio á que so obliga, hasta la conclusión del c o n 
tra to.

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados,  y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas p ro 
posiciones se presentarán  en el acto de la su b a s ta ,  a c re 
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla  la con
dición auleiioi.

16. Á cada proposición acom pañará  en  distinto pliego, 
también c en a d o  y con el mismo lema , otro con la firma 
y d o m i  iho dei pioponente.

*17. Para  extender las proposiciones se obse rvará  la 
fórmula s igu ien te :

(Ale obligo á desempeñar ia conducción del correo 
diario desde Lucena á Loja y vice versa por el precio
d e  reales anuales ,  bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por F. Ai.»

Toda preposición que  no se hallo redactada en estos 
términos,  ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

■18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente ,  se ex
tenderá  e! acta del rem ate  , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superio r ,  
para lo cual se remitirá  inm ediatam ente  el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones r e 
sudasen  igualmente beneficiosas dos ó más ,  se ab r irá  en 
el acto nueva licitación, á la voz, por espacio de media 
hora; pero solo en tre  los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empale.

SO. tíecha la adjudicación por ía Superioridad, se ele
vará  el contrato á escritura  p ú b l ic a , siendo de cuenta  
del rematante  los gastos de ella y de una copia para  la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante  quedará  sujeto á lo que  p r e 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que deba l lenar para el 
otorgamiento de la e sc r i tu ra , ó impidiese que  esta tenga 
efecto en el término que  se le señale.

22. Será de cuenta  del contratis ta conservar  en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia,  
y p re se rv a r  esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista no podrá conducir  en sus caballe
r ías viajeros, mercancías ni encargos;  y si prefiriese 
hacer el servicio en ca r ru a je s ,  estos d eberán  sujetarse al 
diseño que facilitará la Dirección, pa ra  l levar solamente 
la correspondencia y periódicos.

24. Será requisito indispensable que  los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid, 20 de Junio de 1857 .=Es copia.=»£l Director 
general de C o r reo s , Luis Manresa.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El márfes in m e d ia to , dia 7 del a c tu a l , á las dos de la 
ta rd e ,  tendrá lugar en  esta corte  en las oficinas de esta 
Dilección general y  en la ciudad de Sevilla an(e el S e 
ñor Gobernador de aquella p rov inc ia ,  la subasta para la 
venta de 4,000 arrobas de c o b r e , m arca Enrona , y 9,500, 
marca E. Q . , procedentes de las minas de Riotinto,  con 
sujeción al pliego de condiciones inserto en  la Gaceta ofi
cial de 6 de Junio último.

Lo q ue  se recuerda al público para su conocimiento.
Madrid , 4 de Julio de i 8 5 7 .= £ l  Director genera l,  Ma

riano de Zea.

El dia 22 de este mes se saca á pública subasta en e  ̂
establecimiento de minas de Linares el servicio de h»bi_ 
l i tación , m erm a y construcción de h e rram ien tas  desti 
nadas al de dicho establecimiento dura rite el reslo del 
año actual,  bajo los precios s iguientes:  16 rs. p o r c a d a  
fundición en ho rnos  rev e rb e ro s ;  7 por la de ho rno  de 
m anga ,  y 83 es. de real por jo rna l  de barrenero-picador.

Cuyo pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
esta Dirección general y en la Contaduría de aquel esta 
blecimiento.

Lo que se anuncia á fin de que puedan los que gusten 
interesarse en este remate. Madrid, 3 de Julio de 1857 .=  
El Director genera l,  Mariano de Zea.

Pliego de condiciones bajo las que se saca á pública su~
hasta la adquisición de seis muías para servicio del m a 
lacate de las minas nacionales de Riotinto,

1.a La Hacienda saca á pública subasta la adquis ición 
de seis ínulas para el servicio del malacate de las minas 
de Riotinto. El precio máximo admisible será  el de 3,500 
reales cada muía.

2.a El importe del valor de las muías al precio del re 
mate será satisfecho en la Depositaría de Riotinto des
pués de cumplidos los requisitos que á continuación se 
expresan.

3.a El contra tista  que  se interese  en la subasta esta 
rá obligado á en tregar  en  una sola vez las referidas seis 
m u ía s ,  que h a b rán  de r e u n ir  las cualidades siguientes:

Edad, de cinco á siete años.
Alzada, cuatro dedos sobre la marca.
En completo estado de sanidad y sin defecto de n i n 

guna clase á juicio del profesor veterinario  del estableci
miento.

4.a La entrega tendrá  t u g a r e n  la Factoría del estable
cimiento de Riotinto precisamente den tro  de los ocho 
dias siguientes á aquel en que  se comunique  al rematante  
la adjudicación del servicio.

5.a Antes de recibirse las muías se experim en tarán  
cuando menos en el tiro del car ro ,  desechándose en el 
acto las que no sean aptas para el servicio.

6.a Si después de admitida alguna de las muías resu l
tase adolecer de alguna enfermedad interna imposible de 
prevenir  en el acto del reconocimiento, el rematante  q ue
dará  obligado á recibirla  con arreglo á las leyes que r igen  
en  la materia.

7.a La subasta se verificará po r  el sistema de pliegos 
cerrados ,  arreglando en un  todo las proposiciones ai m o
delo que á continuación se insería; debiendo acompañar 
documento que justif ique haber depositado en la Tesore
ría de la provincia de Sevilla 3,000 rs. en metálico. Tocia 
preposición que no reú n a  estas c ircunstancias será  dese 
chada desde luego.

8.a La subasta se verificará el dia 27 de Julio, á las 
dos en punto de la ta rde ,  ante  el Gobernador civil de la 
provincia de Sevilla. Comisionado de las minas del Esta
do y Escribano de Rentas. Si en tre  las proposiciones 
presentadas hubiese  dos ó más iguales en  precio, se 
abrirá  una licitación verbal por espacio de 10 minutos, 
en la que solo tendrán  derecho á tomar parte  los autores 
del em pate;  y  transcurr ido  dicho in te rva lo ,  se hará la 
adjudicación á favor del mejor postor. Concluido el acto 
se devolverán los talones de depósito á los Imitadores 
cuyas proposiciones hayan  sido desechadas,  re teniéndose 
el respectivo al adjudicatario hasta tanto que hubiese 
term inado completamente  su compromiso.

9.a Si el rem atan te  no cumpliese con la entrega de las 
muías en el plazo marcado en la cláusula 4.a, se p roce 
derá  á adquirir las  por la Administración, imputándose  
la diferencia de precio que pueda haber y demas gastos 
á la fianza prestada con arreglo á la ley de Contabili
dad. Esta responsabilidad se exigirá al contratista  por la 
vía de apremio y procedimiento administrat ivo  de que 
habla  el art. 11 de dicha ley ,  con en te ra  sujeción á lo 
dispuesto en la m isma, y la renuncia  absoluta  de lodos 
los fueros y privilegios particulares.

10. Este contrato  no puede someterse á  juicio a r b i 
tra l ,  y  cualquiera  cuestión que pudiera  suscitarse sobre  
su cumplimiento será resuelta  en p r im era  instancia po r  
la via gu b e rn a t iv a ,  conforme al Real decreto  de 27 de Fe
brero  é instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

Madrid, 3 de Julio de 1857.=*=E( Director general,  Ma
riano de Zea.

Modelo de proposición.

D. F. de T . , impuesto del pliego de condiciones p u 
blicado en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla
d e  , se compromete á entregar, con entera sujeción al
mismo, las seis muías que  necesita  el establecimiento de 
Riotinto, á que  dicho documento se refiere, por el precio 
d e  reales vellón ¡en letra) cada una.

íDom icilio.=Fecha y firma.)

El dia 20 de Jufio próximo se saca á pública licita
ción en el establecimiento de minas de Linares el s u r t i 
do de 2,000 quinta les de coke que se necesitan para  su 
consumo en el segundo semestre del presente  año bajo 
el precio máximo de 22 rs. 50 cents, quintal.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en esta 
Dirección general y en la oficina In tervención del re feri
do establecimiento.

Madrid, 30 de Junio de 18o7 .=E i  Director general,  Ma
riano de Zea.

El dia 24 de este mes se celebrará subasta pública en 
el establecimiento de minas de Riotinto para  con Ira la i 
el surtido de carbonilla  necesario  en  dicho estableci
miento para su servicio en el segundo semestre  del ano 
ac tua l ,  con arreglo al pliego de condiciones q ue  se halla 
en esta Dirección general y en la oficina In tervención 
de dichas m inas ,  y bajo los precios máximos admisibles 
de 11 rs. 78 cénls *por cada uno de los dias que funciona 
el afino del reverbero ,  y 7 rs. 16 cents, la fábrica de San 
José en los dias que estén en  marcha.

Lo que se anuncia  á fin de que puedan  interesara 
en dicha subasta  las personas á qu ienes convenga,

Madrid, 2 de Julio de 1 3 57 .=E t  Director genera l,  Ma
riano de Zea.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En v ir tud  de lo dispuesto por Real órden de 18 de Abril 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 30 de Ju« 
lio próx im o,  á las doce de su m a ñ a n a ,  para  la adjudi
cación en pública subasta  de las obras com prendidas en 
en la primera  sección de la tercera d ivis ión del proyecto 
d i  mejora de la r ia  de Bilbao, aprobada  por la citada 
Real o rden ,  cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 
2.593,869 rs.

La subasta se celebrará  en  los térm inos p revenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte  
ante la Dirección general  de O bras públicas, situada en  el 
local que ocupa el Ministerio de F o m en to ,  y  en Bilbao 
ante  el G obernador  de la provincia de Vizcaya ; h a l lá n 
dose en ambos puntos de manifiesto, para  conocimiento 
del público,  el proyecto aprobado y el pliego de oondicG 
nes económicas formado por esta Dirección.

Las proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente  al adjunto modelo ,  y la c a n 
tidad que ha de consignarse prév iam ente  como garan t ía  
para tom ar pa r te  en esta subasta ,  será de 130,000 rs. en  
metálico ó en efectos de la  Deuda p ú b l i c a  al tipo que  
les está asignado por las respectivas disposiciones vi-  

, .entes, y  en  los que no lo tuvieren  , al de su cotización 
en la B o lsa ; debiendo a c o m p a ñ a r s e  á cada pnego el ao«



t u m é n f o  qu é  acredite haber realizado el depositó  del 
m o d o  q u e  p rev ien e  la referida instrucción.

En el caso  de qu e  resultasen dos  ó más prop os ic iones  
iguales ,  se ce lebrará  , ún ica m en te  entre  sus autores,  una 
segunda lic itación abierta en ios térm inos prescr itos  p or  
la citada in s tru cc ión ;  d eb ien d o  ser  la p r im era  mejora 
que  se baga por  lo m énos de 1,000  rs., y  quedando  las d e 
mas á vo luntad  de los l ic itadores s iem pre qu e  no  bajen 
de  100  rs.

M adrid ,  27 de Junio de  18 5 7 .= E 1  Director general 
de  Obras  públicas, R am ón  de Echevarría .

M odelo de -proposición,

D. N. N . , v e c in o  d e .  ................... , enterado del anuncio
p ubl icad o  c o n  fecha de 27 de Junio últ imo y de las c o n 
d iciones y  requis itos  qu e  se ex ig en  para la ad judicación  
en pública  subasta de las obras  c om p ren d ida s  en la pri 
m era secc ión  de  la tercera d iv is ión  riel p roy ec to  de m e
jora de la ria de B i lb a o ,  se c o m p r o m e te  á tom ar  á su 
c a r g o  dichas o b r a s , con  estricta sujeción á los ex presados  
requisitos y condiciones, ( Aquí la p ropos ic ión  que se haga; 
adm itiendo ó m e jorand o  lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y  firma del proponente.)

SECRETARIA DE LA DIRECCION GENERAL
DE LA ARMADA.

Habiéndose de p rov eer  á los buques  de la Arm ada con  
achotes d e  estearina para señales y  otros  u sos ,  se avisa 
ai púb lico  para que los fabricantes q u e  gusten presenten 
proposic iones en esta Secretaría hasta el 30 de Julio p ró 
x im o  inm ediato ,  ba jo  las cond iciones siguientes:

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  A r m a d a . —  Nota ex p res iv a  de 
las c :rcu nstan cios  que precisam ente han de con cu rrir  
en la adquisición de achotes estearinas p ara  el servicio  
de los buques de la A rm ad a , ajustada en un todo á lo 
que p ara  estos casos determ ina el p á rra fo  segundo del 
art. 6 .° del Real decreto de 21 de fe b r e r o  de i8 3 2  , y  el 
articu lo  24 de h  Instrucción aprobada p o r  S. M. en 8- 
de F ebrero de 1853 para  llevar a cabo en M arina el e x 
presado Real decreto*

1 /  El ven d ed or  se obligará á facilitar el n ú m er o  de 
achotes que  se le p ida , de ía cdase y tamaño que  se e x 
presará, en lustres arsenales de los departam entos  de Cá- 
d i z ,  Ferrol  y Cartagena, y  á este fin mantendrá un d e 
pósito de ellos en las capitales de los m ismos p u n t o s ,  ó 
en sus prox im idades ,  hasta el tipo que se fijará.

2 .a Los achotes serán prec isam ente  de las Fabricas del 
r e in o ,  de los  llamados es tea rin a s , de 5 y  media p u lg a 
das de l a i g o ,  sin el cubil lo  y  cabeza , y  44 líneas de c i r 
cun feren c ia ,  y  su calidad será la qu e  en su com posic ión  
se conoce  con  el s o m b r e  de p rim era  c la se ; d eb ien d o  pe* 
sar cada u n o  p róx im am ente  2 y  media onzas castellanas.

3.a Se obligará  á tener s iem pre  disponible en cada 
u n o  de ios m enc ionad os  departam entos  400 achotes,  para 
reem plazar  m ensualm ente los consum idos  en los buques; 
p ero  si ademas se le hiciese un pedido  m a y or  que el que 
constituye el d epós ito ,  estará también obl igado á cu br ir 
lo ,  dándole  30 dias de plazo p^ra verif icar la total entre 
ga , los cuales  serán contados desde  en el q u e  se le p re 
sente el pedido.

4.a A l  dar prin cip io  este c o n v e n io ,  entregará por 
cuenta de él 4,000 achotes en el arsenal de  la Carraca,
2,000 en el de  Cartagena y  1 ,000 en  el de Ferrol.

5 .a Al recib irse los achotes se exam inarán  y  pesarán 
co n  el ob jeto  de  ver si reún en  las cond ic ion es  expresa 
das en la cláusula 2 .a; en la intel igencia de qu e  si les 
faltare alguna de ellas no  serán admitidos.

6 .a Para q u e  el v endedor  pueda presentarse  á a c e p 
tar este c o n v e n io ,  es indispensable que  c o n  antelación 
justifique ser d u eñ o  de una de las fábricas de  la especie 
de  q u e  se trata ó representante de a q u e l ,  cuya  c i r c u n s 
tancia testificará en debida  forma.

7 .a La Marina se obliga miéntras d ure  este con v en io  
á n o  abastecerse de achotes para el servicio  de  sus b u 
q u e s  qu e  operan en la Península ,  de  n in g u n a  otra p r o 
ceden cia ,  á n o  ser qu e  el v en d ed or  falte al cum plim iento  
de  su c o m p r o m is o ,  en c u y o  caso se procederá  á lo que 
corresponda.

8 .a Si el v end ed or  n o  l lenare puntualmente los p e d i 
dos ord in ar ios  de q u e  tratan las cláusulas 1.a y  3.a, 
incurrirá  en la multa de 200  rs. v n .  p o r  la p r im e 
ra v ez ,  500 p or  la segunda y  1,000 p or  la tercera , d á n 
dose en el ú lt im o caso por  fenecido el convenio .

9.a Los pedidos  se harán al v en d ed or  ó  á sus r e p r e 
sentantes p o r  el Oficial com is ion ado  á c om p ra s  en cada 
departamento.

10. Con las tornaguías de entrega justificará el v e n 
d edor  ante el O rdenador  de cada departam ento  el im p or 
te de los achotes qu e  facil ite ,  y  tan luego c o m o  se le li
qu ide su cuenta, se le hará el correspond iente  l ibramiento 
contra las Tesorerías de C á d iz , Coruña y Murcia.

M adrid , 4 de Julio de 18 5 7 .= F r a n c i s c o  Chacón. 2

JUNTA DE LA  DEUDA PÚBLICA.

C onsiguiente  á lo p rev en ido  en  Real o r d en  de  24 de 
Junio ú lt imo se hace  saber  al púb l ico  que todas las p ro 
posiciones qu e  se presenten para las subastas de  d o c u 
m entos  d e  la Deuda pública  han de contener  la factura 
de la s e r i e , nu m erac ión  é im porte  de  los títulos qu e  los 
p roponentes  se com p rom eta n  á entregar ,  los cuales, y  no 
o t r o s ’ serán adm isibles en el caso de aceptarse sus p r o 
p os ic ion es ;  en el concepto  qu e  las hojas en qu e  prec isa 
mente  han de extenderse  dichas p rop os ic ion es ,  estarán 
d e  venta en la portería del edificio  que o cu p a n  ías o f ic i 
nas de la Deuda.

M adrid , 3 d e  Julio de  48 o 7 .= E i  Secretario ,  Angel F. 
de  Horedias« V . °  B . ° « E L  Director  general, Presidente, 
Oca ña.

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO.
En v irtud de lo dispuesto por  Real órden fecha 3 del 

corr iente ,  se saca á pública subasta el dia 20 del mismo, 
á las d oce  en punto  de la m añana ,  en el local de esta fá
br ica ,  calle d e  San de Mateo, núm. *5, ante el A d m in is 
trador J e f e , Inspector de la m isma y Escribano de R en
tas, la ad qu is ic ión  de 3,000 esteras de palma para el e n 
farde de los efe -tos timbrados corresp ond ientes  al año 
p ró x im o  de 1858, ba jo  1 s bases y  con d ic ion es  siguientes:

1.a La Hacienda pública  com prará  3,000 esteras de pal
m a al contratista que más benefic ie  el tipo de 9 rs. c a 
da una.

2 .a El contratista se obligará á que  las esteras sean de 
dos varas v tr^s cuartas de largo p or  seis y media cuartas 
de  a n ch o ,  y  q u e  estén perfectam ente em palm adas con  
hoja bien se c a ,  curada y limpia.

3 .a La entrega de  las m ismas se verif icará en esta fá
br ica  á los 30 d ía s ,  á contar  desde el en que se c o m u n i 
q u e  al rematante la aprobación  de la subasta.

4.a Si la fábrica necesitase m a y or  nú m ero  de esferas 
qu e  las designadas en la eondi. ion 1.a pa a c u b r ir  sus 
a tenc iones  eíi el p iesente  añ o ,  será obligación del contra
tista facilitar al m ism o  precio las qu e  se le p idan , dándole  
av iso  con  un m es de antic ipación; pero  no  tendrá d erecho  
á reclam ar se le admitan m a y o r  n ú m er o  que las est ipu
ladas.

5.a Los gastos de  c o n d u c c ió n  y  dem as qu e  se or ig in en  
hasta el m om en to  de hacerse cargo  de las m enc ionad as  
esteras los Jefes de  la fábrica serán de cuenta del c o n 
tratista.

6 .a Las esteras qu e  se entreguen  se r e con oc erá n  por  
los Jefes de  la fábrica á presencia del contratista ó  p e r 
sona que le represen te ;  aquellos exam inarán  si son ig u a 
les á las muestras qu e  se pondrán  de m anifiesto  en el 
acto de la subasta; y  si reú n en  todas las cualidades que  
expresa la c o n d i c i o n é . 4, en  c u y o  caso las declararán a d 
misibles, rec ib iénd o las  seguidam ente en  los alm acenes de 
la fábrica y satisfaciendo "en el acto ai contratista el im 
porte  de las que se reciban.

7 .a Si el contratista dem orase la entrega o ch o  dias m ás  
de  los m arcados en la c on d ic ión  3.a, podrá  la fábrica p r o 
veerse  por cuenta del m ism o  de las esteras qu e  falten al 
c u m p lim ien to  de  lo extipulado, al prec io  y  de la clase qu e  
las e n c u e n tre ,  satisfaciendo su im porte  de  la fianza qu e  
al efecto  entregará y  de la que  es ob jeto  la c on d ic ión  9.a

8 .a Las p rop os ic ion es  para esta subasta se presentarán 
en  pliego c e r r a d o , li teralmente arreglado al m odelo  que 
se inserta á cont inuación ,  sin llenar m ás q u e  las cantida
des que  quedan en b l a n c o , de  letra y  n o  de guarism o, 
autorizada c o n  la firma del q u e  la haga; en  la inteligen
cia de  q u e  cualquiera prop os ic ión  qu e  no  m arque t e rm i
nantem ente  el prec io  será desechada.

9 .a Para entrar  en  licitación se depositará en la Caja 
general de  Depósitos la cantidad de  2,000 rs. en  metálico, 
cuya oficina exped irá  el c orrespond iente  recibo ,  qu e  ha de 
acom pañar  al citado pliego  c e r r a d o ,  sin c u y o  requis ito  
será nula toda p ropos ic ión .

10. Concluido el remate se d evolverá  p o r  la citada 
Caja á los l ic itadores la cantidad d epos itad a ,  qu ed a n d o  
tan solo en  fianza la del rem atante , la cual le  será d e 
vuelta  tan luego  c o m o  haya c u m plid o  todas las c o n d i c i o 
nes  qu e  marca el presente  pliego.

11 . El acto de  la subasta será en  un todo co n fo r m e  á 
lo p rev en ido  en  el art. 11 de la ins trucc ión  de  15 de  Se
t iembre de  1852.

1 2 . Si el  rematante n o  cum pliese  las c on d ic ion es  qu e  
d e b e  l lenar para el o torgam iento  de la escritura qu e  se 
dice  en la con d ic ión  última, ó  fuese causa de  que^esta n o  
tenga efecto en el térm ino  qu e  en la m isma se s e ñ a la , se 
tendrá por  resc ind ido  el contrato  á perju ic io  del m ism o,

celebrándose nuevo remate, siendo responsable, no solo 
al a b o n o  de la diferencia que  resulte entre  el ce lebrado 
á su favor al qu e  nu evam ente  tenga e f e c t o , s ino también 
á los p er ju ic ios  que  hubiese experim entado la Hacienda 
por la dem ora  de este se r v ic io ,  para c u y o  cum plim iento  
se d ispon drá  de su fianza, secuestrándole ademas los b ie 
nes necesarios á cu br ir  las responsabilidades probables  
si aquella no alcanzase, con  arreglo á lo  dispuesto en el 
art. 5.* del Real decreto  de 27 de Febrero de 1852, y  a r 
tículos 18 , 19 y  20 de la instrucc ión de l o  de  Setiembre 
del p r o p io  año,

13. Las multas á que  el contratista se haga acreedor  
p or  su falta de cum plim iento  se harán efectivas sobre  
su fianza de la m anera dispuesta en el art. 10 del citado 
Real d e c r e t o , y  la e jecución  de venta de b ienes y  dem as 
cuestiones que puedan suscitarse sobre  el r e m a t e , segun 
lo d ispuesto en los artículos 11, 12 v 22 de la Instruc
c ión  mencionada.

14. La subasta se verif icará el citado dia 20 del a c 
tua l ,  á presencia del Adm inistrador  Jefe é Inspector de 
la misma , en un ión  del Escribano de Rentas.

15. El acto dará prin cip io  á las doce  de d icho dia, re
c ib iéndose  en la primera hoia  las proposiciones que se p r e 
senten. Á  la una se abrirán ios pliegos presentados por los 
l i c i ta d ores , y  se admitirá la proposic ión  qu e  más b en e f i 
cie el tipo marcado en la con d ic ión  1.a, adjudicándose el 
remate á favor de la persona que la haya suscrito,  prévia 
la com petente  aprobación  de S. M.

16. En el caso de encon trarse  dos ó  más p rop os ic io 
nes  iguales ,  se abrirá p or  térm ino de un  cuarto de hora 
otra nueva lic itación, t a m b ó n  á pliego c e rr a d o ,  én tre lo s  
que  motiven el em p a te ,  quedando  á favor  del que más 
beneficie el tipo en el citado período.

17. El contratista,  aprobado que sea el rem ate, o to r 
gar;* la correspond iente  ese itura pública ante el Escri
ba no  de Remas, en el preciso  térm ino  de tercero d ia,  por 
la cual se obligue al m ' s  exacto  y  puntual cum plim iento  
de lo est ipulado, con  renuncia absoluta de todos los f í le 
los y p ivilegios particulares,  siendo de su cuenta todos 
los gastos que esta ccasioue, mas el de las copias que se 
necesiten para llenar cu m plidam ente  las disposiciones v i 
gentes.

Madrid , 6 de Julio de 1857.« E l  A d m in is trad or  Jefe, 
Tomas Suarez de Puga.

Modelo de prop osición .

D. N. N . , v e c in o  d e ............................   que vive en la calle
de ............................. . n ú m  , cu a r to  , se c o m 
p rom ete  á entregar las 3,000 esteras de palma que  son 
necesarias en la Fábrica nacional del Sello en el precio
d e ........................  cada u n a ,  con form ánd ose  en un todo con
el pliego  ele cond iciones form ado para este ob je to ,  en 
v ir tud  del cual ha hech o  entrega en la Caja general de 
Depósitos de la fianza de 2,000 rs., cuyo  recibo  a c o m p a 
ña adjunto.

(F e c h a  y firma del interesado.)

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS

DE CAMINOS,  CANALES Y PUERTOS.

En virtud de lo d ispuesto  por  la D irecc ión  general de 
Obras públicas ,  se anuncia por  tercera vez la subasta del 
disfruté de los pastos del canal de Manzanares c o m p r e n 
didos desde la cabecera  del m ism o á la quinta esclusa, se
gun detalladamente se expresa en las con d ic ion es  qu e  se 
hallan de manif iesto en la of icina del d istrito, caite del 
P r a d o ,  núm. 16 , cuarto segundo.

Las propos ic iones  se presentarán en pliegos cerrados, 
c o n  arreglo  al adjunto m o d e lo ,  acom pa ñan do  igualmente 
la carta de pago qu e  acredite haberse realizado el d ep ó 
sito que p rev ien en  las condiciones.

La subasta se verif icará el dia 20 del corr iente  mes, á 
la una de la tarde, en Ja oficina de dicho distrito y en los 
térm inos que prev ien e  la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852.

M adrid . 4 de Julio de  1857.— P . , Celestino Espinosa.
2498

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , enterado del an u n cio  p u 
b l icad o  con  fecha  del actual y  de las cond ic ion es
q u e  se ex igen para subastar el disfrute de los pastos exis
tentes en el canal de  M anzan ares , c om p ren d idos  desde 
la cabecera del m ismo hasta la quinfa  e s c lu s a , se c o m 
prom ete á dar la cantidad d e ..........

(Fecha y firma del exponente . ;

GOBIERNO DE L A  PROVINCIA DE SALAMANCA.

Hallándose vacante  la Secretaría de A yu n tam ien to  de 
Campillo  de  Salvatierra , en  esta provincia , dotada con 
la cantidad de 800 rs. an u a les ,  se hace saber al p ú b l ico  
para q u e  los aspirantes diri jan sus solic itudes, francas 
de porte, y  en el térm ino  de un  mes, al Pres idente  de la 
C orporac ión  m unicipal.

Salam anca , 2 de Junio de 1857 . « F é l i x  Sán ch ez  Fano.
2067 .

Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento  de 
Barba de Puerco,  de esta provincia,  dotada c o n  la cant i 
dad de 1,120  rs. anuales ,  se hace saber al p ú b l ico  por 
m edio  de este anuncio ,  para qu e  los aspirantes dirijan sus 
solicitudes francas desporte y  en el término de un mes, 
al Presidente de la Corporac ión  municipal.

Salamanca , 2 de Junio de 1 8 5 7 — Féiix Sánchez Fano.
2071

Hallándose vacante  la Secretaría de A yuntam iento  de 
M aíl lo ,  en esta p rov in c ia ,  dotada con  la cantidad de 200 
reales an uales ,  se hace saber al público ,  para que los a s 
pirantes dirijan sus solicitudes, francas de porte y  en el 
térm ino de un mes, al Presidente de la Corporación m u 
nicipal.

Salam anca. 2 de Junio de 1857» « F é l i x  Sánchez Fano.
2068

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntam iento  del 
Arco ,  en esta p ro v in c ia ,  dotada con  la cantidad de 400 
r e d e s  anuales ,  se hace saber al público  para que  los 
aspirantes dirijan sus solicitudes, francas de p orte ,  y  e n  
el térm ino de un m e s ,  al Presidente de la C orporac ión  
m unic ipal .

Salamanca, 2 de Junio de 1857.===Félix Sánchez Fano.
2069

Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento  de 
Villar de C iervos ,  en esta p rov in c ia ,  dotada con  la c a n 
tidad de 400 reales anuales ,  se hace saber al púb l ico  por  
m edio  de este anuncio  para que  los asp irantes  dirijan 
sus solic itudes, francas de porte y  en el térm ino de un 
mes, al Presidente de la C orporación municipal.

Salam anca , 2 de Junio de 1857.=*Félix Sánchez Fano.
2070

Hallándose vacante la Secretaría  de A yun tam iento  de 
Castillejo de  dos  Casas, en esta prov incia ,  dotada con la 
cantidad de  570 rs. anuales , se hace saber al público  por 
m edio  de este an un cio  para que los aspirantes dirijan sus 
so l ic itu des ,  francas de porte y  en el término de un m es ,  
al Presidente de la C orp orac ión  municipal.

Salamanca , 2 de Junio de 1857. « F é l i x  Sánchez Fano.
2072

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la plaza de Secretario del A y u n ta 
m iento  de A v iles  dotada en 4,400 rs. anuales .

Los aspirantes d irig irán sus so l i c i tu d es , francas de 
porte,  al Presidente  de dicha C orporac ión  m unic ipal  d en 
tro del térm ino de un mes, que  empezará á contarse  d e s 
de el dia en que  p or  prim era vez  se inserte este anuncio  
en la Gaceta de M adrid .

Oviedo, 3 de Junio de 18 5 7 .= A n t o n io  Guerola. 2096

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

Hallándose vacante la Secretaría del  Ayuntam iento  
constitucional de Pobla de M on torn és , dotada c o n  el sue l
do  anual de  1,500 rs. v n . ,  pagados de  fondos m unic ip a 
les, se hace saber  al p ú b l ico  para qu e  los aspirantes á 
ella q u e ,  teniendo la edad de 25 años c u m p lid os ,  se c o n 
sideren adornados  de las circunstancias de qu e  habla el 
Real decreto  de 19 de Octubre  de 1853, diri jan sus soli
c itudes, competentem ente  d ocu m en ta da s ,  al A lc a id e ,d e n 
tro el térm ino de un mes , que empezará á c o rr e r  desde 
el dia en qu e  tenga lugar la inserc ión  del presente  a n u n 
c io  en  la G aceta de M adrid.

Tarragona, 25 de Mayo de 18 5 7 .= I ld e fo n so  de Alcaráz.
1956

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Hallándose vacante  la Secretaría del A yun tam iento  
constitucional de Vilches, en esta prov incia ,  dotada con
4,000 rs. an uales ,  se hace saber  al p ú b l ico  que  por tér
m in o  de  un mes, contado desde la fecha de este anuncio, 
pueden  dirigir  lo? aspirantes sus solicitudes al expresado  
A yuntam iento .

J a é n , 20 de M avo de  !857.«=José  Pascual Castañeda.
1900

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Cayetano Bonafts, G obern ador  civil de la provincia  
de Ciudad-Real.

Hago saber que  por decreto de este d i a , y  en aten
c ión  á haber  t ranscuriido con exceso  el término que se se
ñaló al Presidente de la sociedad minera San Fernando  
para qu e  manifestase lo que tuviese por  conveniente  en 
contra del d en u n c io  da la m ina San M arcelino  sin qu e  lo 
haya v e r i f i ca d o , he declarado haber lugar á la caducidad 
de la citada m in a ,  concediendo 30 dias de térm ino para 
que la expresada socielad, com o última concesionaria, pue
da dirigir sus reclamaciones al Consejo provincial.

Lo "que he d ispueso  se publique en  este periódico ofi
cial á los fines ya  expesad os .

Ciudad-Real,  25 dt Mavo de 18 57 .= C ay etan o  Bonafós.
1972

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE ANDRAIX.

Hallándose vacante la plaza de Secretario de e>te 
A y u n ta m ien to ,  dotada con 5.000  rs. anuales , se anuncia 
al público para que los aspirantes, durante el término de 
un m es ,  á contar desde su inserc ión  en la Gacela de M a
drid y  B detin  oficial de la p rov in cia ,  puedan presentar 
al Presidente de h Municipalidad sus solicitudes a com 
pañadas de los documentos que estimen convenientes ,  á 
tenor de lo dispuesto en el Real decreto de 19 de O c t u 
bre  de 1853.

A ndra ix  , 10 de Mayo de 1857 « E l  Presidente , Ber
nardo A lemañv — P. A, D, A.. José Riera.

1954

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GURIEZO.

Hallándose vacante la plaza de m édico  titular de esíe 
va l le ,  p rovincia de Santander, p or  d imisión del que la 
obtenía , ha acordado el Ayuntam iento  que presido se 
anuncie  al púbuc.o , p ma que  los profesores (pie quieran 
optar á elia presenten sus solicitudes en la Secretaría de 
la C orporac ión  en el término de un mes que se señala 
para su provisión.

La dotación es de 7,700 rs. anuales ,  pagados puntual
mente por trimestres de ios fondos m unicipales,  y  ad e 
mas es árbitro  el facultativo para contratarse con  los 
operarios  no avecindados de la fábrica de fundición de 
fierro de la Merced de este valle ,  cuyas retribuciones as
cend erán  á 1,000  rs. próximamente, lia y c irujano en el 
p u eb lo ,  y este es de corta vecindad y extensión , pues 
que  apénas llegará á 330 v ec in os ;  su situación topográ
fica y  otras circunstancias le hacen agradable, é influyen 
favorab lemente en la salud pública.

Guriezo y Mayo 23 de 1857. « E l  Alcaide, José de F ran
cos Negrete.  1959

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE DOMEÑO.

Se halla vacante la Secretaría de esta Corporación por 
destitución del que la obten ía ,  dotada con  2,000  rs. vn. 
anuales y 200  rs. para g ad os  de escritorio , pagados de 
los fondos com unes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía 
dentro  del térm ino de un m es, contado desde la fecha en 
que  se inserte este anuncio  en el Boletín oficial de esta 
p rov in c ia ,  cuyo  plazo transcurrido se procederá á p r o 
veerla .

D om eñ o ,  18 de Mayo de 1857.=E1 A lca lde ,  Vicente 
Madrid.==De su ó rd en ,  Miguel Molina. 1970

A L C A L D Í A  C O N S T I T U C I O N A L

DE VILLA NU EVA DE CASTELLON.

La Secretaría de esta Mnicipalidad se halla vacante 
p or  m uerte  del que la obtenía ; su d o ta c io n so n  4,000 rea
les ve l lón ,  pagados de los fondos com unes por trimes
tres. Los aspirantes á la misma presentarán en esta A l -  
calía sus solicitudes documentadas dentro de los 30 dias 
de inseitado este anuncio en el Boletín oficial y  Gaceta de 
la capital.

Villanueva de Castellón, 22 de Mayo de 1357,=E1 A l 
ca lde , A ntonio  V icente  Peris. 1958

D. Mariano Bartolomé B allesteros , p r im er  Teniente de 
A lca lde ,  e jerc iendo funciones de A lcalde de esta ciudad 
de Segovia .

En la cantidad de  1,200 rs. vn. está hecha postura al 
aprovecham iento  en arriendo de los vent isqu eros ,  char 
cas y sacad ¿ros de n ieve  titulados Peñalara , la Barraca 
ch ica ,  Pollares y  d em a s ,  tanto de puertos acá com o  de 
puertos  á la corte ,  excepto el de Maja larca, propios de 
esta c iudad :  su remate tendrá efecto el dia 16 del c o r 
riente, y  hora de las doce  de su mañana en adelante, en 
las Casas Consistoriales.

S eg ov ia ,  1.° de Julio de 1 8 o7 .= M a ria no  Bartolomé 
Ballesteros— Casimiro Leonor. 2475

CONTADURÍA DE LAS FABRICAS DE TABACOS
DE SEVILLA.

En virtud de órden  de la Dirección general de R e n 
tas Estancadas, se saca á pública subasta el suminis tro de 
la cola que por término de un año puedan necesitar es
tas fábricas, bajo las siguientes

Condiciones.

I .a La Hacienda pública contraía por  el término de 
un añ o ,  á contar  desde el dia en qu e  se haga saber al 
rematante la aprobación del servicio ,  la adquisic ión de 
12 arrobas de co la ,  dura y cristalina, con  destino al p e 
gamento de las viñetas de los botes del rapé y  otros usos.

2 a Si la fábrica necesitara m ayor  n ú m ero  de arrobas 
de  cola que el calculado de consu m o en la condición an 
t e r i o r , será obligación  del contratista facilitar al m ism o 
precio  de  contrata el que se le reclamare, pero si p or  re
forma de la renta ó por cualquiera olí a causa no  fuere 
precisa toda la cantidad que se solicita por dicha co n d i 
c ión primera para el per íod o  de un año ,  no  tendrá dere 
cho el contratista á que se le reciba,

3.a E í contratista ha de fácil Tai la cola en este e s t a -  
b lec lm ieu to ,  á c u y o  efecto por el Adm inistrador  Jefe del 
mismo se le dirigirán los correspondientes pedidos d é la s  
cantidades que conceptúe  opoi tunas para llenar m e n 
sualmente el servicio  con 10 dUs de antic ipación ; pero 
si no cum pliese  !a entrega en el plazo m arca d o ,  se p r o 
cederá  desde luego á su compra por  dicho funcionario ,  
bajo  la responsabilidad de aquel, Otándole aviso para que 
asista si gusta al acto.

4.a El"pago de  la cola que presente y se reciba al c o n 
tratista , por  reunir  las circunstancias que  expresa la 
cond ición  1.a, se efectuará mensuahnente por la Pagadu
ría de este establecim iento con las formalidades de in s 
trucc ión.

5.a No se admitirá proposición que  exceda del tipo 
de 78 reales que se designa á la baja por cada arroba 
de cola.

6.a La subasta tendrá lugar el dia 17 de Agosto del 
corriente  a ñ o ,  á las doce  de su m añana, mi el despacho 
del Sr. Administrador Jefe de esta fábrica , á su pre 
sencia, la del Contador y Escribano de lâ  misma , d e s 
pués de publicados los anuncios en la Gaceta del G o 
b ierno  y  Boletín oficial de esta provincia , qu eda nd o  a d ju -  , 
d icado  el remate previamente en la persona que más 
ventajas proponga ínterin se recibe la aprobación de la 
Superioridad.

7.a Las proposiciones para tomar parte en  la licitación 
se presentarán, con media h o r a d e  antic ipación al acto del 
remate, en pliegos cerrados arreglados al ad junto  modelo,  
suscrito por letra y n o  en guarismos, V autorizados con 
la firma del l id ia d o r ,  teniendo por nulos é inadm isibles  
los qu e  contengan posturas indeterminadas, m odificac ión  
de condiciones, protestas , m ejoras sobre  el prec io  más 
benefic ioso  que se presente ú otras de igual naturaleza.

8.a Si abiertos los p l i e g o s  hubiese dos ó mas p ro p o s i 
ciones iguales , se abrirá de nuevo  la licitación pública 
por  espacio de  un cuarto de hora en igual f o r m a , tenien
do solo derecho  á tomar parte en ella los firmantes de 
aquellas. _

9.a Para ser licitador se ha de acom pañar con  el plie
go el d ocu m en to  que acredite haber ingresado, c o m o  d e 
pósito preventivo  y  garantía de este contra to ,  en la Te
sorería de Hacienda pública de esta provincia,  200 rs. vn., 
los cuales se devolverán en el acto á todos aquellos cuyas 
proposiciones no fuesen admitidas.

10. No se adm it irán ,  p o r  ventajosas que sean ,  p r o 
posiciones presentadas por personas m enores ,  no  au tor i 
zadas por  la ley para representar por sí ó p or  m edio  de 
apoderado en acto público,  ni por aquellas inhabilitadas por 
causa crim inal ó  comprendidas en cualquiera de los casos 
que p rod ucen  inutilidad, con arreglo á lo establecido en 
el Código de Comercio.  , , . .

I I .  El contrato no  tendrá efecto hasta que el G o b i e i -  
no de S. M. le d ispense su aprobación, y  los gastos que  se 
originen en la form ación del expediente de subasta, o to r 
gamiento de la escritura v  sus copias serán de  cuenta 
del rematante. Asimismo "quedará sujeto el contratista, 
cuando no se co n fo r m e  con las disposiciones adminis
trativas que  se acordaren  para el m e jor  cum plim iento  de 
este se rv ic io ,  á lo que para estos casos d isponen los a r 
tículos o.°, 10 v  11 del Real decreto de  27 de Febrero  
de 1852. "

12. La Hacienda p ú b l i c a ,  por virtud de esta subasta, se

obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga el i m 
porte de las entregas qu e  efectúe en la forma estab lec i 
da por  las anteriores c on d ic ion es ;  y  el rematante á su 
vez, por medio de la escritura pública que después de c e 
lebrada aquella se otorga*á, queda sujeto á responsabili
dad material y  á ella alecto ei im porte  de su fianza siem
pre que no satisfaga los pedidos que se le dirijan en el 
t iempo anter iorm ente m arca do ,  ó cuando, por  no  reunir  
el s eñ ero  las c ircunstancias  q u e  se ex 'gen, dé  lugar á que 
falte el surtido competente siem pre que se le hubiese  r e -  
cía u r d o  convenien tem ente  , c>*ya responsabilidad se e x i 
girá por via de apremio y proced im ú nto  admimstrafivo, 
con form e  á lo que prev iene  el art. 11 de la ley de C o n 
tabilidad de 20 de Febrero de 1850, con  renuncia absolu
ta de todo fuero y  privilegio particular.

Modelo de p rop osición .

D. N    vec ino  d e  , y  que reúne  cuantas c ircu n s 
tancias exige la ley para representar en acto público,  e n 
terado del anuncio  inserto en la Gaceta del Gobierno, n ú 
m ero  , fecha , y  en el Boletín oficial de la provincia,
nú m ero  fecha , y  de las demás condiciones y r e 
quisitos que se prev ienen para la adjudicación en p ú b l i 
ca subasta do la Ci.la que la fábrica de tabacos de esta 
ciudad pueda necesitar en el peí iodo de un año, se c o m 
promete á entregar cada arroba por  el precio d e   r e l 
ies céntimos.

Fecha y firma del interesado.

Sevilla, 18 de Junio de 1 S 5 7 . « V . °  B.°, Medrano —  
P. L ,  Francisco de  Goicoechea.

BANCO DE CÁDIZ.

La Direcc ión y  Junta de g ob ie rn o  . en uso de las fa
cultades que les concede  el art. 12 de ios estatutos de la 
sociedad, han acordado pedir un dividendo pasivo de 5 
por  100 sob re  el valor  nom inal de las acciones, ó sea 50 
re.dcs por cada u n a ,  sen; laudo p ra el pago de dicha su
ma los ultimes 15 días del mes de Juno próx im o  venide
ro , dentro de cuyo  plazo lia de hallarse realizado en. la 
caja del establecim iento ,  quedando  sujetas las acciones 
que no lo hubiesen satisfecho á jo que respecto de ellas 
acuerde la Administración del Banco , segun las disposi
ciones de reglamento.

Lo que se anuncia por  m edio  de la Gaceta del G o b ie r 
no , Boletín oficial do la provincia v  periódicos de esta 
p laza ,  ademas de haberlo  com u nicad o  por circular á to
dos  los accionistas para que no íes pare perjuicio  el 
¡añorarlo.

Cádiz 2 de Marzo de 1857. « E n r i q u e  Laborda , Subdi
rector « J o s é  Herreros Gárgol lo ,  Secretario. 815-1

C ircular de la Sociedad Económ ica m atritense de Am igos
del p a is , relativa  á los m edios que ha adoptado para  con
tribu ir al m ejor éx ito  de la E xp osición  de A gricultura
decretada p o r  5 .  M.

La Sociedad Económica 3Iatriten.se invoca hoy  el n o m 
bre de h js Amigos del Pais y acude á su celo é inteligen
cia. Excitada por el Gobierno  de S. M. para fomentar la 
Exposición de A gricu ltura ,  que en el p róx im o otoño se 
lia de ce lebrar  "en las extensas planicies de la Montaña 
del Príncipe P ío ,  la incum be  buscar el patriótico auxilio 
de sus colegas en todos los ámbitos de la ¿uonarquía , si lia 
de favorecer el c oncurso  de un m odo  directo y por consi
guiente eficaz.

La Exposición Agrícola, presentando á la vísta lo que 
existe,  revelará lo que falta, é indicará por tanto lo que se 
debe  prom over. Estímulo eficaz para el c u l t i v o , aliento 
para la agricultura abatida, censo de nuestros elementos 
rurales ,  la Exposic ión enriquecida con productos que la 
varíen y am enicen , demostrará al capital que  el espíritu 
de  especulación y  de em presa puede convertir  por su 
cuenta en vergeles som bríos  los valles abrasados por  los 
rayos de un sol ardiente y destructor. A objeto tan e le 
vado bien quisiera la Sociedad Económ ica de Madrid c o n 
currir con  ios recursos de que  en otro tiempo podía dis
poner; pero siendo su incum bencia  hacer el b ¡en  , y no 
reputando d esempeñada esta obligación  con alocuciones y 
c ircu lares ,  qu iere  que aparezca visible  l o q u e  se propone  
desempeñar. Alentar con  el e jem p lo ,  exhortar con  los en 
cantos* de la conc ienc ia ,  despertar con la remoción de 
trabas , satisfacer con el rigorismo de la critica , derramar 
ben evolen c ia  obsequiosa , halagar con los al icientes de las 
recom p ensa s ,  popularizar, en m i ,  la E xpos ic ión ,  lié caqui 
los medios expeditos y seguros de generalizar sus b e n e 
ficios y de secundar  las ilustradas miras del G obierno .  
Im porta  conténtam e con  lo b u en o  cuando no  es posible 
aspirar á lo mejor.

En este concepto  acuerda :
1.° P u b l i c a r á  la m ayor  brevedad posible un  M em o

rándum  sobre los productos y  ganados con que la prov in 
cia de Madrid puede concurr ir  á la Exposición.

2.° Establecer con  las Sociedades Económicas de las 
prov incias  correspondencia franca y frecuente, exhortán
dolas á que manifiesten el estado de los trabajos prepara
torios,  qué género  ele riqueza posee cada d istr ito ,  de qué 
calidad son sus productos,  qué obstáculos se op onen  á ia 
remisión de objetos y todo lo demas que concierna á la 
adopción de providencias propias par-; utilizar ios r e c u r 
sos locales.

3.° Asociarse  á las tareas de las Sociedades E c o n ó m i
cas de las p ro v in c ia s ,  publicando Jos datos que reunían, 
generalizando el conocim iento  de los prod uc ios  y se cu n 
dando sus aspiraciones y tendencias.

4.° O brar  com o  agente de todos ios expositores, pres
tando cooperación  franca y asidua , ayudando en ios casos 
arduos, gestionando ante el Gobierno y admitiendo pode
res para presentar los productos y ios ganados á ia Junta 
directiva de la Expos ición y para recoger ios p iem ios  que 
conceda el Jurado.

5.° Obsequiar á los labradores v  ganaderos foraste
ros que vengan á revistar la Expos ic ión , su m in is trán 
doles datos y  noticias para exam inar  con  p rovecho  los es
tablecimientos agronóm icos  y las instituciones destinadas 
á los p rog iesos  de las c iencias  y de las artes.

6.° Facilitar á los expositores los salones de la S ecre 
taría d é la  Sociedad en caso que deseen reunirse para tra
tar asuntos relativos á la Exposición.

7.° Celebrar con  la m ayor  solemnidad posible, en uno 
de los dias de ía E x p os ic ión ,  junta general pública para 
la apertura de las cátedras de la Sociedad y para )a a d 
jud icación  de Jos prem ios ordinarios,

8.a Celebrar tres sesiones extraordinarias para c o n fe 
renciar en ellas sobre  ia importancia de los productos y 
ganados expuestos en ei concurso. Á  estas juntas se c o n 
vocarán las Diputaciones de las Sociedades del Reino r e 
sidentes en Madrid. Podrán asistir á ellas y tomar parto 
en la discusión todos los expositores.

9.° P rom ov er  una fiesta agrícola en el cu r so 'd e  la Ex
posición.

10. Premiar los productos y ganados presentados en 
la Exposición después do publicado el fi lio del Jurado.

Los p íen n os  que  en e fe caso adjudicará la Sociedad 
serán, con arreglo al articulo 141 ue sus Estatuios, los s i 
guientes :

1.° Títulos de sócio.
2.a Medallas de oro de dos onzas,
3.° Uso del escudo de la S oc iedad ,  expresándose el 

año de la conces ión  y el nom bre  del premiado alrededor 
del escudo.

4.° Medallas de plata de dos onzas.
5.a Medallas de bronce.
6 .a R ecom endaciones  al G ob ie rn o ,  Autoridades, c o r 

poraciones ó empresas.
7.° Car ta de apr ecio.
8.a Certificados de m e n t ó . clasificando sus c i r c t m s -  

ta nci a s.
9 . °U M enciones honoríf icas en las actas de la Sociedad.
•II. Se establecerá una com is ión  especial , compuesta

de 15 individuos, cuyas atribuciones serán :
1.a Redactar las re lac iones sobre  ei estado de los tra

bajos.
2.a Resolver las dudas científicas que se les ocurran  a 

los expositores y á las Sociedades Económicas de las p r o 
vincias.

3.a P roporcionar  al público un conoc im ien to  exacto ue 
la Exposición.

4.a P rom ov er  y  sostener la d iscusión en las c o n fe r e n 
cias sobre  el mérito respectivo de  los productos  y ga
nados.

Esta com is ión  se denom inará de Estudios.
12. Se establecerá otra c o m is ió n ,  compuesta de siete 

ind iv idu os ,  c u y a s  atribución s serán :
1 .a Solicitar y procu rar  los n egoc ios  de  los e x p o 

sitores.
2.a Invocar la autoridad tutelar del G ob ie rn o  para r e 

m over  ó allanar ¡os obstáculos qu e  se opongan al logro 
de la Exposición.

3.a Entregar los producios  y ganados á la Junta d i 
rectiva de bÚ E xposic ión , cuidar  de ellos durante el c on 
curso  y recoge; los luego que  este se termine.

4 .a Recoger también los prem ios  que  el Jurado c o n 
ceda á los expositores.

5.a Proponer  á la Sociedad cuanto crea conven ien te  al 
m ejor  éxiio  de  la Exposición.

Esta comisión se denominará de Poderes.
13. Se establecerá < tra com is ión ,  compuesta de siete 

individuos, cuyas atribuciones serán:
1.a Disponer el plan de, la fiesta agrícola, y  p reparar  

los medios de ejecutarla.
2 .a Cum plir  con  los deberes que con los expositores 

le im pon e  á la Sociedad su residencia en Madrid.
Esta com is ión  se denom inará de F iestas agrícolas.

14. La Sociedad Económ ica Matritense propondrá al 
G ob ierno  que preirue con medallas ú otras recom pensas 
honoríf icas á las Sociedades Económ icas y  a los qu e  se 
distingan en p ro m o v e r  ó estudiar la E x pos ic ión ,  en  v i r 
tud de este llamamiento. # . .

Madrid, 3 0 de Junio de  1857 — El D irector ,  M aunoio
C. de Onis.— Ei Secretario general, Pablo  Abejón.

BANCO DE MÁLAGA,
30 DE JUNIO DE 1857.

ACTIVO.

Metálico en Caja,.............................................* 8.131,643. .80
Billetes en Caja........................................   1.626,800
Letras y  pagarés en cartera á realizar.  . 11.904,043. . 6 -*
Préstamos sobre  efectos p ú b l i c o s   4.193,600
Préstamos sobre  m ercaderías ....................... 541,571
Corresponsales deud ores  p or  saldos de ^

cuernas  ...................................... *..........  32 /,498  . . * 9
Valores en cartera á cobrar  por  cuentas

corr ientes ...................................... 7 2 9 ,2 9 3 . .  06
Valor del menaje del Banco ................ ...............  90,608. .44

24.794,858. .63

PASIVO.

C apita l.  .............. « . . « .  o 40.000,000
Importe de los billetes em itidos ................. 11.000,000
Acreedores  por  cuentas c o r r i e n t e s . . .  3.354,691. ,38
Dividendo extraord inario  p or  p a g a r . . . .  1,373
Dividendo del último semestre por pagar

á 3 por  100 por acc ión ............................... 300,000
Fondo de reserva ..............   37,500
Corresponsales acreedores por saldos. . 25,4-20. .69
Ganancias y pérdidas á s a b e r :
A b o n o  á documentos  en \

c á r t e r » . . . ......................  ( 2,000  J 7 5 ,8 7 3 . , 0 6
Débitos por di versos Con- \

ccp tos ..............................  33,873 .56 '

24 .794 ,858 . .63

V.° B . ° « E I  Comisario reg io ,  A n ton io  C á r c e r . « E l  D i 
rector, M. Larios —  Ei Subdirector  interino , L l e n e r a  
El T enedor  de l ib ros ,  G. Casadeval!.

SOCIEDAD CATALANA GENERAL DE CRÉDITO.

Estado de. la m ism a en 5 0  de Junio de 1857. 

ACTIVO.

A ccion es ................................................... Ps. f s . . .  4.201,200
Caja..  .............................................................* • • 793,788..587
Préstamos y efectos en cartera...................... 2.132,282..473
Corresponsales y  varios deudores ............  42,461..319

Ps. f s . . , ..........  7.169,732.-379

PASIVO.

Capita l.............................................. ...................  * 6.000,000
Cuentas co rr ie n te s ....................................... .. i . 109,490..399
Fondo de re se r v a ........................................ * . .  3,833..335
Varios acreedores .................................. .. 56,408..645

Ps. f s , , , . . .  . 7.169,732.-379

Barce lona ,  2 de Julio de 1 8 5 7 .= P o r  la Sociedad Ca
talana general de C rédito ,  su A d m in is t r a d o r , P. A leu 
Arandes.

LA UNION COMERCIAL DE BARCELONA.

Estado de la Sociedad de crédito  La Union Comercial en 5 0  
de Junio de i 8 o 7,

ACTIVO.

A ccion es    « *    • • Ps. fs. 4.400,000
Caja.— Existencia  ..................................  182,386..707
Préstamos v  efectos en c a r te r a .................... 739,113..245
Varios d eu d ores .......................................  . . . .  130,474..882

Ps. f s .................  2 .45!,974..844

PASIVO.

Capital   Ps. ls. 2.000,000
Fondo  de r e se r v a ........................... ................... 1,070..691
Cuentas corr ientes ................................................ 450,904..! 43

Ps. f s ............... .. 2.451,974..834

Barcelona , 30 de Junio de ! 8 5 7 . « P o r  La Union Co
m ercia l, su Administrador ,  Juan Bautista Orrio ls .

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.

Estado de su situación  en 5 0  de Junio de 1857.

ACTIVO.

Efectivo ..................... . .  < > Rs. v n .  7.411,632..63
I Cartera y  títulos............  23.775,646..95

Varios d eud ores   ....................  . - . 60.826,742..38
A cciones  por  emi t i r , . . . . . . . . . . . . . . . . .  332.500,000

Rs v n ................... 424.514,021..96

PASIVO.

Cao i ta l ............................................   Rs. v n .  399.000,000
V arios a c r e e d o r e s , ................ .........................  25.514,021..96

Rs. v n . . . . . . . .  424.514,021..96

V.° B.° El Jefe de contabilidad.
El Administrador  D irector ,  A. Thery.

L. Guiíhou.

CRÉDITO MOVIL!ARIO BARCELONES,

S ituación en 5 0  de Junio de 1837 .

ACTIVO.

A c c io n e s  Ps. f s . .  2.100,000
Existencia en c »ja.....................................................  394,422*481
Préstamos..................................... ...............................  466,405*890
Efectos propios  en ca r te r a   ............... 75,207*800

¡ Corresponsales .................    28,066*950
; Varios deudores . . . .  ....................       197,988*222

Ps. f s . . . . . . . .  3.262,091*343

PASIVO.

C a p i t a l . . . . ,    .Ps.  f s . . .  3 .000,000
Cuentas corrientes. .     ..................................   256,774*073
Fondo de reserva...................... .... 5,317*270

Ps...fs ....................  3.262,091*343

Total act ivo . .Ps .  fs. 3.262,091*343 ) , ,
Total p a s iv o   3.262,091*343 í K

El Administrador, José Soler.

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. José C olm enares, A lcalde constitucional de  la v illa  de La 
A lm unia de Doña G odina, y  po r ausencia del Sr. Juez e je rc ien te
jurisd icción  de la m isma y  su p a rtid o .

P o r el p resen te  edicto se cita á cu alqu iera  persona  que  se
crea con derech o  á los bienes de la capellanía laical, fun d ad a  en  
la iglesia p a rro q u ia l d é la  villa  de L ongares en la c ap illa -a lta r de 
M uestra Señora del Rosario por B arto lom é Sola, vecino que  fué 
de la misma, vacante p o r fallecim iento de su últim o poseedor Don 
Matías Sola, p a ra  que en  el té rm ino  de 30 dias acudan  á d e d u 
cirlo en csíe Juzgado  y  exped ien te  instado po r P e d ro  Pablo Sola, 
vecino de d icha villa de Longares; bajo  apercib im ien to  que  pasa
do d icho té rm ino  sin verificarlo , se p ro ced erá  á lo  que h a y a  lugar 
en derecho .

Dado en  La A lm unia á 11 de Jun io  de  1 8 5 7 — José C olm ena- 
res.—P o r su m andado .— T om as 'A riza . 2497

E n v irtu d  de  p rov idencia  del Sr. Juez  de p rim era  instancia 
especial de H acienda de esta p rov incia  se c ita , llama y  em plaza 
oor el p resen te  anuncio á la persona en cuyo p o d e r exista ó 
:enga noticia del p a rad ero  de  un  docum ento de re sg u ard o , ex 
pedido por la D irección g eneral de  la D euda pública en 6 de  
N oviem bre de  1841 , con el núm . 1,368 y  que  acred ita  la e n -



írega de cinco títulos al portador del 5 por -i 00. im portan
tes. ¿8,000 rs. v n . , que se consignaron para fianza, del destino de 
Administrador de Rentas Estancadas de San E sléb an . en la pro
vincia de Oviedo, conferida á D. Tadeo Saenz de Urraca, para 
que comparezca en este Juzgado, calle ele Capellanes, núm. 7 
cuarto bajo, á usar de su derecho en el expediente que se ins
tru ye  á instancia del apoderado de dicho Saenz. para justificar 
el extravío de dicho resguardo.

M adrid, 22 de Junio de 1857.—-Por mandado de S S., Ma
nuel María Cardonas. 2499

Á  voluntad de su dueño y  en virtud de providencia del señor 
$ . Francisco Sánchez O caña. Juez decano de primera instancia 
de esta capital, refrendada por el Escribano de número de la 
misma D. Miguel Diaz Arévalo, se anuncia por 15 dias la subasta 
efe la casa en esta población y  su calle de la E speraneilla . nú
mero 10 nuevo, 3 antiguo, manzana 23. Tiene una superficie de 
¿>4*78 pies cuadrados; y  según su estado actual, que es ruinoso y  
per consiguiente se encuentra deshabitada, está tasada en 3H.S50 
séales, á rebajar cargas, habiéndose señalado para el remate ej 
dia 22 del actual á las doce en la audiencia de S. S . , sita en e 
piso bajo de la territorial. Las personas que quieran interesarse 
podrán adquirir más noticias y  hacer proposiciones en la escri
banía num eraria, calle M ayor. número 104 , de doce á dos los 
dias ño feriados.

M adrid, l.°  de Julio de 4857 “ Sánchez Ocaña,—Miguel Diaz 
A ré v a lo .  s;;no

Juzgado de primera instancia de Santiago.— Por el pre
sente se cita y  emplaza á  todos los acreedores á la q u i e b r a  

del comerciante de esta ciudad D. José Cabello para que, por 
s í ó por persona competentem ente ap od erad a , concurran á 
éítá  sala de audiencia el dia 30 de Julio próxim o y  hora de las 
doce para celebrar la junta, á fin de hacer el correspondiente 
lEOmbramiento de síndicos, en inteligencia de que, á los no con- 
enfrentes se les tendrá por adheridos á lo que tanto r e s pe c t o  ñ 
dicha elección como sobre otro cualquier convenio haga y acuer
de, la naayoría, sea cualquiera su número y  las cantidades que 
representen, sin que los omisos puedan contravenirlo bajo pre
texto alguno, según así se ha acordado en virtud de petición 
formal que hicieron nueve de dichos acreedores, que co n n ir -  
fieron en 22 del corriente con objeto de verificar el tal nom 
bramiento en junta que no pudo constituirse por no reunirse el 
número suficiente de in teresad os. adoptándose por ello en caso 
tan especial el medro de hacer público este llamamiento para ios 
efectos oportunos y  que pueda ser r e m o v i d o  o] obstáculo que 
dificulta la ulterior consecución del negocio.

Santiago, 25 de Junio de 1857.'— Luis Arias Woa.=-Pcr su 
mandado . Vicente Quiroga. 2501

Juzgado de primera in sÜ ic ia  de Santiago.—-Por el presente 
se anuncia el arriendo de la casa-fábrica de curtidos denmiida 
de Guadalupe, sha t-vfnm inu? d^ e«la ciudad, ln« pii<v 
y  efectos de elaboración que constan inventariados y akunos 
terrenos á labradío, huerta y  prado de su anexión, cuyo don 
está señalado por peritos en 22 rs. diarios , procedente de la 
qniebra del comerciante D. José Cabello. Las personas que m ue
ran interesarse en este caí riendo pueden ha< m  ^uc p o -fu n - anh 
el infrascrito Escribano que tiene su oficio en la- C a ^  Comido - 
riales y  en una dependencia de la Contaduría de Hipotecas, ad
vertidos de que las admitirá aún inferiores al tipo, v  será ad indi
cado el remate al más ventajoso posJor eo cantidad y condu m- 
ne& el dia 30 de Julio próximo y hora de las doce en esta -ala 
de Audiencia con deliberación v  am erdo d<* 1c.<• aci oedoi d.* 
dicha quiebra, que en el citado dia y  hora se reunirán para mn 
ta, y  en inteligencia también de que se arrendará para otro des
tino que no sea el de la elaboración do c u ita o s  pe» ^cniuM  
na hubiere quien la tome para aquel objeto.

Santiago, 25 de Junio de i s ‘,7 í  ni- \n a -  Ello i _  Poi 
m an dado, V icente Quiroga. 25ü2

D. Ramón B erdié, Abogado del ilustre, colegio de Zaragoza. 
Juez de p az , y  como tal, Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de la misma.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por prim er edicto y 
pregón á Miguel Martin, soltero, jornalero y  de 24 años de edad, 
para que en el término de nueve dias que se le señalan se pre
sente en este mi Juzgado, sito en la calle Alta de San Pedro, n ú -  
filero 4, á fin de recibirles una declaración que se tiene acordada, 
en cierta causa criminal; pues de no hacerlo así le parará el p er
juicio que haya lugar.

í)ado en Zaragoza á 17 de Junio de 1857.— Dr. Ramón B er- 
d ié .= P o r  su m andado, Justo Almenara. 2258

1). José Rodríguez Soler, Mariscal de campo y Comandante 
general de este de Gibraítar y  su distrito &c.

Por el presente segundo edicto se cita y  e m p l a z a  á D Ber
nardo, D. Rafael y  Doña Elvira O’Felan, sobrinos que parecen 
ser del finado Teniente Coronel retirado D. Pablo de la Peña Ló
pez y  de su hermana doña E lvira, fallecidos en la plaza de Ta
rifa, para que se presenten, así como cualquiera otra persona que
Se considere con derecho á los bienes quedados, por sí ó por apo
derado en forma, en este Tribunal, donde penden autos de testa
mentaría; bajo apercibimiento de que pasado el plazo de 20 dias, 
contados desde el de la publicación de este edicto en la Gaceta 
del Gobierno sin haberlo verificado, les parará entero perjuicio.

Algeciras, 13 de Junio de 1857 — José Rodríguez S o le r .= F er-  
mando García de la Torre. 3271

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Miguel Joven 
dé Salas, Juez de primera instancia del distrito de Maravillas, 
refrendada por el Escribano D, José Diez Cabria, se cita por 
medio de este anuncio y térm ino de nueve dias á Manuel Casti
llo P erez, natural de esta corte, de 27 años de edad, albañil, pa
ra que tan luego como llegue á su noticia comparezca en dicho 
Juzgado á practicar una diligencia en causa criminal que se ins
truye con motivo de las heridas que le han sido causadas por 
José Felipe Esteca; bajo apercibimiento que en otro caso le para
rá el perjuicio que haya lugar. 2251

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio M uñoz, Secretario 
honorario de S. M., Magistrado de Audiencia de hiera de Ma
drid , y  Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de 
esta corte, se cita, llama y  emplaza á Juan García y  Herodia, ó 
sea V alentín Santos y  á Dolores Lanera, que la noche del 16 de 
Mayo último se fugaron de la prevención civil de Lavapies. don
de fuero detenidos, para que en el término de 30 días se pre
senten en dicho Juzgado y  escribanía de D. Antonio B um iezo. 
sita en el piso bajo de la Audiencia territorial, ó en las cárceles 
de esta capital á prestar declaración y  responder de lo? cargos 
que les resulten en causa criminal que se les sigue por hurto 
fustrado de un saco ele azúcar: previniéndoles que si no se p r e 
sentan se sustanciará la causa en rebeldía, y les pasará el perjui
cio que haya lugar. 2253

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por este mi segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Rafael 
A rroyo y  Luque, natural y vecino de Córdoba, soltero, tejedor 
de lienzos, y  de 3-2 años de edad, para que en término de nueve 
dias se presente en este Juzgado á evacuar cierta diligencia en 
causa que contra el mismo y Juan Santiago Romasanta se sigue 
por robo á Luis R uiz, vecino de la Rambla, al que se le adm i
nistrará justicia en lo que la tenga; apercibido que de no v er i
ficarlo se le declarará contumaz, y  en su rebeldía se continuara, 
el procedim iento, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuente Obejuna á' 41 de Junio de 1857.— Diego A l-  
fohfco Calderón.— Rogelio Zamorano y  Romero. 2255

Licenciado D. Felipe Begas y  la Cámara , Juez de primera 
instancia de Navalcarnero y su partido.

Por el presente, y  en virtud de diligencias pendientes en esle 
Juigadü, se cita y  llama á un sacerdote y  una señora que se dice 
caminaban á Villaviciosa en un carrito con dos ínulas el dia 5 
de Febrero de 1855, á quienes se verificó un robo, para que 
defltro del término de nueve dias se presenten en este Juzgado 
á prestar declaración; bajo apercibimiento en otro caso de parar
les el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 19 de Junio de 1857.—Felipe Begas 
y lá Cámara.=Por mandado de 8. S., Mariano García Santos.

2267

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Vicente 
Sebastian García, Juez de primera instancia del distrito de la: 
Vistillas de esta capital, refrendado del Escribano D. Cayetam- 
Sola, se cita, llama y’emplazapor término de 30 dias. que por pri
mero y último se le señala, á Andrés Barata G onzález, natural df 
Datrapo, para que se presente en la cárcel de Villa á responder ¿ 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo s( 
instruye por hurto. 22S5

D. Pascasio Fernandez, Juez de primera instancia de ost¡ 
ciudad de Badajoz y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los heredero? del di- 
funtó Raraoñ Duran Pacheco, vecino que fué ele Granada, par

q u e  d e n t r o  d e  80 días.  s igu ie n tes  al d e  la in se rc ió n  d o  es le  a n u n 
cio en  la Gaceta de l G o b ie rn o ,  se p r e s e n t e n  e n  es te  J u z g a d o  á oír  
la p r o v id e n c ia  e j e c u to r i a  r e r a i d a  cu  la. r o i o  (pie e .m t r a  a q u e l  

so s iguió  p o r  q u e b r a n t a m i e n t o  do  confien?»; ba.i*> e p o r n o m u e o t o  
d e  q u e  no  v e r i f i c á n d o lo  le- p a r a r á  el pe r ju ic io  q u e  r a y a  l u g a r  

B a d a j o z . 15 d e  J u n io  d e  P Y 7  ■ p a ^ Y o  F e-w v 'L ' ' ? . -  P o r  su  
m a n d a d o .  Jo sé  Y azq i» - / .  :'^88

D. S eb as t i an  M a r t í n e z  O h r e g e n , J u e z  d e  p r i m e r a  d e
Astucliüo  y  su pa r t id o .

P o r  el p r e s e n t e  se ¡ota. ll am a  y e m p laza  en  fo r m a  legal <\ 
José  Rasilla C o lm ado ,  áfias C e g a - n . n a t u r a l  d e  lo** C o r ra le s ,  cu  la 
p r o v in c i a  d e  S a n ta n d e r ,  y vec in o  d e  Valla» \ a Pela yo  <1° le 
M aza  C r e s p o ,  n a t u r a !  d e  A r r e d o n d o ,  en  la r e ú m a  p r o v m e :a  da  
S a n ta n d e r ,  y  v ec in o  d e  la c i u d a d  de* T o r o  . p - r a  q u e  d e  r a r o  de* 
t é r m in o  do 30 dia?. s igu ien tes  al en  q u e  se fino; (o es te  e n u n c io  en  
la Gaceta o f ic ia l . c o m p a r e z c a n  en  o d o  .T rp ’afi<» y c.-e; i be n ú  del 
q u e  r e f r e n d a  á e v a c u a r  el t r a s l a d o  q u e  les es tá  en? ñ o r  ido  en  la 
ca u sa  c r im ina l  q u e  se les s ig u e ,  su p o n ié n d o le ?  e x p e n d e d o r e s  de. 
m o n e d a  fa lsa ; a p e rc ib id o s  q u e  d e  no  harevl<» se snM a n c l a r á  en  su 
r e b e l d í a  y  le? p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu gar ,

Darlo en  Astud il lo  a 16 d e  J u n io  d e  18 5 7 . - -  S e b a s ü a n  M a r t ín e z  
O b r e g o n  - - P o r  su m a n d a d o  M an ue l  M a n r iq u e :  22?;»

D. José  L i n a r e s .  J u e z  d e  p r im e v a  in s ta n c ia  do. osla villa de  

B e lm o n te  y  su  p a r t i d o  Aro.
P o r  el p r e s e n t e  cito , l lamo y  e m p la z o  á V e n a n c io  T o r r e ,  v e 

c ino  d e  la Osa d e  la V e g a . p a r a  q u e  m  p r e s e n t o  en  es te  J u z g a d o  
á  fin d e  q u e  s e a  c i tad o  y  e m p la z a d o  del  a u ío  d e f in i t iv o  d i c t a d o  en  
causa  c r im in a l  q u e  co n t r a  el y  o tro?  se s ig no  mi o d e  . u c e a d o  so - 
b r e  h u r t o  d e  le ñ a  del m o n t e  d e  la P o v e d a : pu es  d así lo finco 
se  le  o i r á  en  jus ti c ia , y  e n  o t ro  caso  se  s e g u i r á  co n t r a  el la causa  ¡ 
e n  r e b e l d í a ,  p a r á n d o l e  el p e r j u ic i o  q u e  h a y a  lu g a r ,  j

D ado  en  B e lm e n te  á  19 d e  J u n io  d e  í 857,— .!o h > L i n a r e s , |

P o r  su m a n d a d o . Jvslian C onclmcla .  2:.,CK* j

D. P e d r o  C a b r e r a  1 $ ¡w  y F lo ros .  J u e z  d e  p r i m e r a  - in s tancia j 
s u p le n te  d e  es ta  c i u d a d  y  su p a r t i d o  y d e  H a c ien d a  púb l ica  d e  f
la p r o v in c i a  p o r  ausen c ia  del p r o p ' e í a r i o .  j

P o r  el p r e s e n t e  se  c i t a . l l a m a  y e m p laza  á T.m>- G ano ,  vec ino  j 

d e  A is o d u e ,  p a r a  q u e  un té r m in o  do  3ü d ía s  c o m p a r e z c a  en  p«fie ¡ 
J u z g a d o  p a r a  h a c e r l e  u na  UdtÜñ’acion en la causa  u no  m e t r a  el \ 
m ism o  se s igue p o r  a p r e h e n s i ó n  d e  g é n e r o s  d e  cvm!vahando , p i e -  f 
v in i é n d o le  q u e  de  n o  v er i f ica r  su p r e s e n ta c ió n  en  d ic ho  t é r m in o  ¡ 
se le d e c l a r a r á  c o n l u m á z  v r e b e l d e ,  v se  c o n l in u a r á n  las a c t u a r i o -  j 
nos  o c a s ion án d o le  el p e r ju ic io  á q n e h u y a  tu ga r .  Y  p a r a  q u e  n o  jj 
a legu e  ig n o r a n c ia  se fija el p r e s e n  le e n  A lm m úa á i 8 do  J u n io  j 
d e  48 3 7 .-—- P e d r o  C a b r e a  A i b a r  v F lo ro? . : -  p o r  m r m d a ó u  do  S. S,, j 
A n ton io  Roda. 9991 )

|

D Rmni e io  Valúenui  - -■ > «h* 'unm** - d r  Y V u il G   ̂ 3

m i > ) de  \ m i (re'. d<u o  iG d e  B u  ? 1 ' ' - T 1 ■1 1 t \ *

d e m i  a e s n añ o la  d e  unfuoo lm 'í a . Caba l P-ao d e  la Roa! óu d o e  e m e -  \
vienna d e  Isabel fia Católica i> r c¡ m. u-nerr;- V v* 'o h r? n  fio - \
r n i i m  J e  M t ,n 7 J  ! í )  ' 1 J  1 . 01 1M 1 1 , \ > m > , *
r a  in s ta n c ia  del p a r t l d u  a .que J . i  n o m h ^ ’ o s :a cappa! .  |

Po r  el fin-mino d e  :m d ía s ,  con tad o ?  d e s d e  el en ce:o tu n ca  ) 
caví da  es te  od íe lo  cu b¡ Gnorht (!>• V nnral cu. i \ punalnzu :» t u -  \

do ¡ó á m  fa l lec im ie n to  D o ñ a  M aro m a  Y azcm cz M o r a u n .  w - i r . a  ií
(¡lie ‘ue d e  1< P O I O I’ n  d (J w i’’1 1 I , d * \1 < M - (1 ' l i d  N'  j
la  A lar ía  d e  C a m b r a ,  d e  (>10 pac?5!,» M>dmn!.  P nra m m  ?o p , r e -  \ 
se n tó n  á d e d u c i r t e  en  osle J u z g a d o  y o m r b a m a  d e  númoi-o  del 1 

q u e  au to r izo  p o r  m e d io  d e  pro<':ura'b.n*. aped .e ra :lo  en  forma; b u m  ¡ 
a p e rc ib im ie n t o  q u e  d e  m;; ver il iixuJo  les p a r a r á  el per.mi.3u p u e  ¡ 
h a v a  l u g a r . p u e s  as í lo ac . i rdé  en ío/on id.ei..Ja d e  12 dei ro r i  ¡en- \
ttJ ir sn n  1,1 . 1 ' JIM?' f i i u - v  .« "O u u ■■ - de . ..  . I rvo M t 
ciña d e  S a m a  \ t a r ia  d e  u zu .  !

Dado  en  la cu id a d  do  la G o n m a  a 18 .h a -  de! íne^ d e  J u m o  I
d e  1 857 .c-Rom igd 1 Selome.vi --. .po!‘ ( u a n d e d o  d.e s . , José  Ruma>ü \ 
PulleiuO: 22U3 j

D. F ran c i sc o  J a v i e r  p y l f m  M o r e  o o . J u e z  d'* p r i m e r a  i m c m -  j
eia d e  es te p a r t id o .  \

P o r  el pi e sco te  e T c  Hamo a em olev ,.  á TV;U n . id a s  l
A m ere ,  v ec in o  de l  Rea l sujo  d e  A r u r d u e z , e m u r a  ocien, mi d ic h u  *
m i  j u z g a d o  se s ig ue  causa  1. r m ú m d  f 'e ufiríu pea* u í r i h u ím e m  e¡ i
d e l i ie  de  rob o  con o t ro s  en  de-pofdad-..  y du .u dád io  d«» Gu-ilo .ti - !
m enez . v ec in o  d e  Xofiileja?. en [*5mooiii;> d e  á e n a c n d 7 a  d e  Sa.nÜa- !
no . ejecu tad'» la m a ñ a n a  del 21 d e  D ic iem bre  últ imo, pai n o u e s e -  i " .  ̂
p r e s e n t e  en  la c á rc e l  pul, t ica d e  esta l o b e / a  d e  p á r t e le ,  en  el i?;r~ J
m i n o  d e  30 d ía s  á r e s p o n d e r  á Ice c a rg o ?  q u e  le re^ut irm un eíl.-r i
q u e  si así lo h ic ie re ,  se le o i rá  y  h a r á  jus ti cia ; ba jo  u n e r c ib im ie n io  |
d e  u u e  no p r e s e n t á n d o s e  en  d ic h o  té r m in o  m  s eg u i rá  la causa \
en rebeldía. Y !•>? autos y diligencia- se notificarán en o d i a -  |
d m .  p<u’ánd '» le  el m ism o peiduicici q u e  <[ ?e ]u h í e p s e n  en  p e r -  \
sona : y p a r a  q u e  no  p u e d a  «alegar jguonmí-i ;;  el in m r r a  ó ’ p r c>- \
senie en la Gaceta de M a d r i d . \

D ado  e n  O cañ a  á 18 d e  J u i é o  ' le  1 ?57.--. Fi 'anciM-u h?áim- P a -  \
tiño M ov o io ,  - -  Por mandado  d.e S. S , . .bu-n di.* di.u e-,  ¿:30o í

P o r  el p r e s e n í e  y  en v i i t u d  d e  i d , d . . - l  c í\  ¿u J u a n  | 

d e  C á r d e n a s ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  del disi.riíú d e  la A u -  ; 
d i e n c ia .  y  p o r  la e s c r i b a n ía  de! c r i m e n  d e  í).  J ae in h .  Z a p a te ro .  ¡ 
se c i t a ,  l lam a y  em p la z a  p.pr p r i m e r a  v ez  v  t é r m i c o  d e  n u e v e  ; 
d ia s  á P e d r o  Cano,  n a t u r a l  d e  P o d r o - M i m . p r o v i n c i a  d e  C i u d a d -  \ 
R e a l , c a sad o  cem Jose fa  M ar ía  dej C a r m e n  i l u e d a - .  hijo d e  Au- ! 
toni<> y  do Basil ia  de l  R io ,  d e  uno? 30 año?  do e d a d . jos na le v o , 1 
p a r a  q ue  se p r e s e n t e  en  mi J u z g a d o  y rescriba n ía  m e n c io n a d a ,  ó » 
e n  la cá rce l  d e  V i l l a ,  a íav-ponder á los (' .argos q u e  con i r a  el r e -  j 
s u l tá n  e n  la  causa  q u e  se lo s igu e  p o r  h e r i d a ?  a j u n a n  R iv a s :  | 
a p e rc ib id o  q u e  d e  no  v er i f icar lo  lo p a r a r á  p er ju l í  ío. 2299 \

CORTES.SENADO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 6 de Julio 

de 1857.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR . MARQUES DE YiLUMA

Se abrió á las d o s  y  veinte P i l l u d o ? ,  v  l e íd o  el a c t a  de 
La anterior ,  dijo

El Sr. Gomle de m s R & a O h:  En el Diario de, las se 
siones, tratándose del camino de G raaoüers  á San Juan do 
las Abadesas, se ha estampado una cosa que puedo vo ha
ber dicho; pero que si es así. confieso haberm e absoluta- 
m ente  equivocado. Dice el Diario  rque  se invertían en la 
compra de carbones para las fábricas do C a t a l u ñ a  60 m i 
llones.» Yo no lie pensado en decir tal cosa : esa cantidad 
que se invertía  hace algunos años era p a r a  el consumo 
general de España, para lo que se coimuimu en la m a r i n a  
en diferentes ponfos,  y para todas l a s  f a b r i c a s  del ndou. 
Ruego pues á Y. S. tenga la bondad de hacer que esto sé 
corrija en lo posible.

El Sr. PRESIDENTE: Se corregirá
Acto continuo se anrobo el acta!
En seguida se leyó el resultado do! sorteo de las sec

ciones.
El Senado quedó enterado de que  ios Srrs. D. San t ia 

go Tejada, Marques de M onrea! , D. Antonio González v 
Marques de Miradores, excusaban su falta de a s i le n c ia  a 
las sesiones, los dos prim eros por hallarse e n fe rm o s , v 
los últimos por ausentarse  de esíe corte.

A la comisión de peticiones pasaron dos exposiciones: 
una del Director del instituto de Ciudad-Real I). José Ma
ría  Toledano, en la que pedia que se modifique la nove* 
na base dei proyecto de lev de instrucción p ú b l i c a  , h a 
ciendo extensivos sus beneficios á los profesores de los 
Institutos provinciales: y otra de los C a t e d r á t i c o s  de! in s 
tituto alavés, en la que solicitaban que se bagan e x te n 
sivos ú los de los Ínsfjíutü? l o s  beneficios que se conce 
den á los demás profesores en Vs bares del dicho oro v e n to de ley. ^  - . t. -

Se recibieron con agrado y se acordó pímasmi y. la 
Biblioteca seis ejemplares dej folleto titulado Cuestión de 
Méjico, que remitía su autor D. Sebastian de Monedan.

; Acordóse que pasara  á las secciones para n o m b r a 
miento de comisión el proyecto de ley aprobado por el 
Congreso de les Sres. Diputados, pare, que rija  d  de im 
prenta  presentado á las Cortes, en la forma que ha sido 
a r robado  por la comisión del Congreso.

Se levó v publicó como ley la relativa á la ratificación 
dei tratado ajudiado entre España v Francia sobre los jó 
mi te 5 de ambas naciones e n í a  porción de frontera cor
respondiente  á las provincias de Guipúzcoa v '-avarra

El Sr. P R E S ID E N T E : El Su. Secretario de la comisión 
encargada de dar  dictamen sobse el proyecto de lev de 
instrucción pública puede pasar á la t r ib u n a  á j e  f  (q 
dictamen.

Ocupada diche. tr ibuna por el referido Sr. Secretario, 
leyó el dictamen de la comisión relativo ai proyecto de 
ley aprobado por el Congreso de los Diputados sobre ins
trucción pública.

. El Sr, PRESIDENTE: Este proyecto de ley se i m p r i -  
, m ira  y r e p a r t i r á , y se señalará dia para su discusión.

j Orden del Jia%

Discusión del proyecto de ley sobre  el ferro carril  de 
b u  celona á GranolLers y Arenys de Mar,

Luido el dictamen referente á dicho proyecto , 110 p i 
dió nadie la palabra rela tivamente á la totalidad, por lo 
(,o;d se pasó á la discusión por artículos,  siendo a p r o b a 
dos sin ella los tres primeros.

Leído el 4.°, dijo
L! Sr. i n f a n t e , ¡de la comisión):  Sr. Presidente, 

permítam e V. S. decir dos palabras pa ra  aclarar  un  h e 
cho. Cuando se discutió el proyecto de ley sobre el c a 
mino de Granollers á San Juan de las Abadesas dije yo 
que estaba construida la mitad del camino para llegar á 
Rosr.s. Entonces no tenía vo noticia exacta de ese cami
no, Ahora debo decir que", aprobado por el Senado y el 
Congreso el camino de que ahora se trata , no habrá  n e -  
coGdad de l levar á Rosas el de San Juan de las Abade
sas , porque  con el que es objeto de discusión se facilita 
la comunicación con Rosas y Barcelona infinitamente 
más que 110 con el que ha de ir de Granollers  á San Juan 
de las Abadesas. He creído deber hacer esta explicación 
pai a que no se crea que hav contradicion en tre  lo que 
dije el dia anterior  v lo que dice este dictamen.

Sin más discusión quedó aprobado el art. G.°, y asi
mismo los dos restantes*

Ei Sr. p r e s i d e n t e : Áutes de te rm inarse  esta se
sión ten d rá n  ios Sres. Senadores la bondad  de pasa r  á 
las secciones, para  que acaben de constituirse las que 
no lo e s tén ,  y para nom b rar  cada u na  al individuo que 
ha de formar parte  de la comisión que ha de dar  d ic ta 
m en sobre  el proyecto de ley de imprenta.

Se suspende  esía discusión.
Eran las tres menos cuarto.
Continuando luego la sesión á las tres y veinte  m i 

ninos , dióse cuenta de los nombramientos que de Presi
dentes,  Vicepresidentes,  Secretarios y  Vicesecretarios 
habían hecho las secciones, en la forma s igu ien te :

Presidentes*

Sección 1 D. Lorenzo Arrazola.
— Conde de BnImaseda.

•V -Conde de Alta 111 ira.
j .a—Duque de Veragua.
ó.1— Duque de Valencia.
6.a— M a rq u es d e V i 1 u ma •
7. '— Conde de Bagaes,

Vicepresidentes.

Sección 1.a— Conde de Mirasol.
2.a— D. Saturnino Calderón Hollantes.
;b — I). Florencio Rodríguez Yahamonde.
id — Duque de Ahumada.
5.a— Conde do Grá.
(>7— Conde de Al puente.
7.a— Marques de Santa Cruz.

Secretarios.

ú ' d ’niii ! . ’— D. Domingo Ruiz de la Vega.
27— Conde de Torre Marin.
37—D. Laureano Sauz.
i .1—T). A1 ej a n iro 0 1 i v a n .
ó. — !>. Van  i (* i seo V mí a M a t i n .
(>/- —D. José María Huet.
7 7 — Conde de Guendulain.

I Icetecreforios. ]

Sección 17—D. EusebiO Calonge.
27— Marques de Campo-Alegre.
37— D. Juan Andrés de la Cámara.
•47— D. Pedro Pascual Oliver.
5 7 — 1). Serafín Estébanez Calderón.
67— Marques de Acapulco.
77— Conde de Yelarde.

Acto continuo dióse cuenta de los siguientes nombra* 
miento.? hechos por las secciones:

I v - In d iv id u o s  de la comisión relativa al proyecto de ley 
de imprenta.

Sección 4 / — D. Lorenzo Arrazola.
27— Conde de Balmaseda.
37— D. Sebastian González Nandin.
47— D. Alejandro Olivan
57— D. Ramón Santillan.
67— D. José María Huet.
77—Duque de Rivas

27— Individuos para la comisión sobre el proyecto de ley au- 
'erizando al Gobierno para subastar los trozos del ferro

carril de Almansa á Badajoz .

Sección 47— Conde de Mirasol.
37— D. Facundo Infante.
37— D. Juan Andrés de la Cámara.
47— D. Joaquín Alaría F e n e r .
57— D. Cayetano Urbina.
G7—-I). Juan Lara.
7 7 —D. Ramón Rarona.

El Sr. p r e s i d e n t e : No habiendo n ú m ero  suficien
te de Sres, Senadores para votar el proyecto de ley que 
se ha aprobado hoy por artículos, se verificará m añana,  
para lo cual se reun irá  el Senado á la misma hora. R ue
go á los Sres. Senadores presentes, y á los que no lo están, 
que se sirvan concurr ir  mañana al Senado á la hora o r
dinaria.

Se levanta la sesiou.
Eran las tres y media.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 6 de Julio 
d e  1857.

VICEPRESIDENCIA DEL SR. MAQUIEIRA,

Abierta  á las dos,  se leyó el acta de la an te r io r  y fuá
aprobada.

El Sr. Mazo pidió que constase su voto de acuerdo con 
la minoría  en  la votación de la autorización sobre im 
prenta .

Los Sres. Jimeno y Diaz Martin pidieron que constase 
el suyo conforme con el de la mayoría.

Se publicó como ley la relativa al tratado de límites 
en tre  España y Francia.

Quedó sobre la mesa el dictamen de la comisión de 
actas, proponiendo la aprobación de las de Alcalá la Real.

Se leyó, y se anunció que se imprimiría  y repartir ía ,  
el dictamen de la comisión de presupuestos,  aprobando 
las medidas adoptadas por  el Gobierno en lo relativo al 
do 1857.

Juró y tomó asiento el Sr. Carvajal.
El Sr! p r e s i d e n t e : Se suspende la sesión para r e 

un irse  el Congreso en secciones.
Eran las dos y cuarto.
A las tres v cuarto volvieron los Sres. Diputados al 

salón.
J u r ó y  tomó asiento el Sr. Gutiérrez de la Vega.
Se dió cuenta  do los nombram ientos hechos por las 

secciones en su reun ión  de hoy.
El Sr. v e r d u g o :  Señores, en la última sesión tomé 

la palabra para pedir á los Sres. García Ochoa y Reina 
explicaciones sobre las que pronunciaron el sábado. H u 
biera pedido también al Sr. García Hidalgo explicaciones 
sobre otras, de que yo pudiera  deducir que  S. S. trató de 
o fenderm e, si hubiese podido oírlas. Por lo mismo, como 
están escritas esas palabras en el Diario, aunque  no creo 
que su intención fuera dirigirme u na  provocación, ruego 
á S. S. se sirva decirme si fué su intención directa  ó i n 
direc tam ente  ofenderme con aquellas palabras.

El Sr. GARCÍA h i d a l g o : No fué mi ánimo dirigir 
á S. S. insulto ni provocación en esa ocasión: creo que 
S. S. quedará? satisfecho.

Se leyó una proposición del Sr. íranzo para  la conce
sión de un  fe rio -carr i l  desde el criadero carbonífero de 
Ch illa? Ieruel; al Ebro.

El Sr. XRANZO: Señores , al apoyar la proposición 
de ley que he tenido el honor de f irmar con mis d ig 
no? compañeros , no he llevado más objeto que  el p r o 
c u ra r  la explotación de las r icas minas de carbón de 
piedra  de U ln h a s  por medio de la construcción de un  
ferro-carr il  q u e ,  partiendo de este punto  y  dirigiéndose 
á la Zaida , concluya á las márgenes del E b ro ,  consi
guiéndose por este medio t ransportar  con facilidad y  b a 
r a tu ra  este combustible,  tanto para llevarle á Zaragoza, 
como ai M editerráneo, doo.de hasta ahora venimos s ien 
do tr ibutarios  de Inglaterra. Tiene también la ventaja 
este camino hasta la Zaida que es fácil prolongarlo 
hasta Zaragoza, así como desde Uf lillas tampoco p re sen 
ta n inguna  dificultad para llevarlo hasta T erue l:  y como 
desue este punto  á \ a lenda  se ha concedido á otra p e r 
sona hacer los estudios, podría suceder muy bien que 
por este ferro carri l de Valencia á Teruel se pusiera Za
ragoza en comunicación con el Mediterráneo.

Por 1 stas breves razones espero que el Congreso se 
s t y i r á  tomar en consideración este proyecto de ley, con i tan to  más m o t iv o , cuanto que no se pide subvención al 

| Estado ni á las provincias por  donde a traviesa  el camino,
| He dicho.
| Preguntado el Congreso, fué tomada en consideración
I la proposición.
í Igualmente se tomaron en consideración otras dos pro-
| posiciones de ferro-carriles :  la una  suscrita por los seño- 
I res Belda, Auñon y otros,  relativa á una línea q u e ,  p a r -

} t iendo de Córdoba , Vaya á en la ja rse  cerca de Almadei 
con la general de M adrid ; y la otra de los Sres. Gándara 
Harona y o tros ,  autorizando al Gobierno para  otorgar L 
concesión de un fe rro -ca rr i l  desde Quinlanilla  de las Tor 
res á Orbo.

Se aprobó  definitivamente el proyecto de ley sobre e 
camino de Gargallo al Ebro.

O R D E N  D E L  D IA .

A d a s  de Andujai\

Se leyeron dos dictámenes de la comisión: uno fir
mado por los Sres. Posada Herrera ,  Árias y Plores Calde
rón , pidiendo que el Congreso acuerde que el G o b e rn a 
d or  de Jaén remita las listas originales ultimadas en 4 854; 
y otro, firmado por los Sres. Belda , Cría y Navarro  Vi- 
iloslada , proponiendo la aprobación del acta y  admisión 
del Sr. Marques de la Merced.

El Sr. B££iDA: En el acta de Andújar h a y  dos dictá
m enes ,  el de la m ayoría ,  que propone la ap robac ión ,  y 
otro que pide se dé más am pli tud  á este expediente. Es
tando ausente un individuo de la comisión, firman tres 
un dictamen y tres o t r o ; pero como en uno  de ellos está 
la firma del Sr. Posada Herrera . Presidente de la comisión, 
nosotros no tenemos inconveniente en que se considere 
el nuestro  como voto particular  y se discuta antes.

Puesto á discusión el dictamen en qué se proponía  la 
aprobación del acta y admisión del Sr. Marques de la 
Merced, dijo

El Sr. POSAD A H E R R E R A : Nada estaba m ás lejos 
de mi ánimo que el ser mayoría  de la comisión. Estas 
cuestiones de actas p ueden  juzgarse  bajo varios puntos 
de vis ta :  unos las juzgan a tendiendo al resultado m ate 
rial  de la e lecc ión ; otros las m iran  como cuestiones de 
partido, y  otros como cuestión de amistad particular .  La 
comisión ha considerado esta cuestión bajo el verdadero 
p unto  de vista: la minoría de la comisión dice: « El se
ñor Marques de la Merced ha obtenido mayoría de votos; 
tiene influencia en el distrito, debemos declararle  Diputa
do.» Pero sobre la verdad  legal, hay  á veces c ircunstan
cias que no pueden m irarse  con indiferencia. La comisión 
ha visto que aquí aparecen dos listas electorales como u l 
timadas en  185 i . La m inoría  de la comisión cree que 
basta rem it ir  el tanto de culpa al Gobierno;  pero  la m a
yoría  juzga este asunto demasiado g r a v e , y desea que 
vengan las listas originales antes de da r  su dictamen; 
pues si apareciese que las listas habían sido falsificadas 
por el Gobernador, propondría  derecham ente  la nulidad 
del acta.

El Sr. d e l d a : El único hecho que aparece censu
rable en esta acta es la protesta  presentada por el 
contrincante del Sr. Marques de la M erced , que dice que 
las listas por donde se ha hecho la elección no son las 
ultimadas en 1854. Estas listas, por falta de ejemplares, 
se re im pr im ieron ,  y se supone que en esta reimpresión 
se hicieron alteraciones. Examinadas unas y  otras por la 
comisión, resulta  que las listas á que se refiere la p r o 
testa están ul timadas en 1? de Mayo en vez de estarlo 
el 15. El Gobernador y Secretario de la provincia dicen 
que en. el expediente existe la lista ultimada en 15 de 
Mayo, y que es la misma por que se ha hecho la elección. 
La m inoría  de la comisión, por tanto, que ve que el señor 
Marques de la Merced ha obtenido 300 votos contra  40, y 
que tiene influencia en el distrito , cree que procede la 
aprobac ión del acta y su admisión.

Sin más discusión quedó aprobado el dictamen de la 
m inoría  y admitido el Sr. Marques de la Merced.

Se leyó el dictamen proponiendo la aprobación del 
acta  de QÍot ¡Gerona: y admisión del Sr. D. Joaquín Roma, 
y quedó aprobado sin discusión.

Quedó sobre la mesa el d ictamen proponiendo la n u 
lidad del acta de Yerin.

Juró y tomó asiento ei Sr. Marques de la Merced.

Sucesos de A ndaluc ía .

El Sr, E lE ttlB R A D Q  : Pido la pa labra  para  hacer  una 
pregunta  al Gobierno. Á pesa r  de que no creo que el es
tado de Andalucía sea tan a la rmante  como las opiniones 
exageradas lo p re s e n ta n , desearía que el Gobierno diese 
algunas explicaciones sobre esa situación.

" El Sr. B U Q U E  DE F A LE N C IA , Presidente del Con
sejo de Ministros : Señores,  empiezo dando gracias al 
Sr. Diputado que ha hecho la pregunta  al Gobierno de 
S. M., po ique  le proporciona la ocasión de dar Una con
testación m uy  satisfactoria. El estado de Andalucía es com
pletamente tranquilo  y pacífico. La facción que se levantó 
en Despeñaperros ha  sido batida y destrozada; cási to
dos sus individuos han  caído en poder dé la Autoridad y 
bajo ei poder de la justicia. Se sigue una  causa en  la C a 
rolina. Todos los presos han  confesado su  d e l i to , y han 
declarado tam bién quiénes han  sido los instigadores. E s
tán  estos presos también, y  se siguen los procedimientos 
p a ra  aver iguar  el origen de una rebelión tan contraria  á 
los intereses de la nación.

La partida de criminales levantada en  Andalucía ha 
sido perseguida : se ha internado en la Serranía  de Ronda, 
y y a  está en dispersión; se han cogido algunos p r i s io n e 
ros ; los Alcaldes de los pueblos han  preso muchos reza
gados, y todos están en  camino de Sevilla, donde un  Con
sejo de g u e rra  está encargado de juzgarlos con todo el 
r igor de la Ordenanza.  Estas partidas han  sido e n te ra 
m ente  republicanas socialistas; h an  quemado los a rch i
vos públicos,  las escribanías y establecimientos públicos; 
h an  robado en todos los pueblos los fondos de la nación 
y de p a r t icu la re s , y esto ha  hecho que los pueblos todos 
se pongan en estado de defensa.

Losares tos de esta facción están perseguidos, y m uy  
de cerca, por una columna que ha salido de Málaga, por 
otra columna que ha salido de Cádiz, por otra de Ronda 
y por las que la perseguían de Sevilla. Es p robab le  que 
110 tengan el refugio que buscan  de e n t r a r  en la plaza 
de G ibraítar ,  porque una  de las fuerzas que los p e rs i 
guen se ha colocado en disposición de evitarlo.

El Gobierno ha dado las ó rdenes pa ra  que sean cas
tigados con todo el rigor de las leyes militares, y pueden 
estar seguros los Sres Diputados de que la ley será c u m 
plida y  la vindicta pública satisfecha, y de que  el casti
go será tan trem endo que no volverán á reproducirse  
en España tan odiosos crímenes , para  los que no ped i
remos á la Corona indultos ni amnist ías. De todas las 
demas provincias ha recibido el Gobierno comunicacio
nes de que  se goza un a  completa tranquilidad, y  las Au
toridades aseguran que no se tu rb ará  el sosiego público 
en ellas.

En Madrid, señores ,  h ay  tam bién una a larma in f u n 
dada. No hay elementos de revolución en Madrid; y c u a n 
do digo que no hay elementos de re v o lu c ió n , es porque 
son impotentes en núm ero  y en  todas las demas c i r c u n s 
tancias que necesita una revolución para  ser temible.  El 
Gobierno cuenta con u na  guarnic ión  valiente, leal y n u 
merosa,  y b ien m an d ad a ;  tiene u na  completísima confian
za en e l l a ; y no digo yo con la num erosa  guarnic ión  que 
hay en Madrid,  con muchísimos ménos soldados,  y  con 
menores elementos de resistencia , el Gobierno puede ase
g u ra r  que el orden público 110 sería alterado, y pueden 
Tos Sres. Diputados estar seguros de que no se turbará.

Podrá ser que alguno lo intente,  porque ilusos los hay 
siempre; pero si lo intentase hoy ó mañana , hoy ó m a 
ñana  serán tan p rontos la represión y el castigo, como 
pueden desearlo todos los buenos españoles que quieren  
que se defienda el trono de la Reina y que se asegure el 
orden público. [Muestras generales de aprobación . ]

El Sr. 2HERIBRADO: Doy las gracias al Sr. Presidente 
del Consejo por  sus explicaciones.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Conde de S an  Luis.

«Habiéndose aprobado en las últimas Cortes Constitu
yentes una proposición para  re u n ir  los datos, en v ir tud  de 
los cuales pudiera  exigirse la responsabilidad á los Minis
terios que se han sucedido desde 1843 á Julio de 1854, lo; 
Diputados que suscriben tienen la honra  de p roponer  al 
Congreso se sirva acordar que el expediente  instruido á 
consecuencia de aquella proposición siga su curso en la 
parte  relativa al Ministerio formado en 19 de Setiembre 
de 1853.—EI Conde de San Luis.==Estéban Follantes.  == 
Ramírez A re l la n o .= C a rd e n a l .~ C á rd en a s .—Reina.»

El Sr. B G R M U D E Z  DE CASTRO : He presentado una 
i proposición de no h aber  lugar á deliberar;  y según el a r  
i tículo 4 52 del Reglamento, esta proposición tiene p referen-  
; cia sobre cualquier  otra.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Para que tenga lugar la p ro p o 
sición de Y. S . , es preciso que el Congreso tome esta otra 
en consideración. De lo contrario ,  se quitaría  la iniciativa 
al Diputado autor de la proposición d e q u e  acaba de darse 
cuenta.

El Sr B E R M U D E 3  DE C A S ? R O : No en tra ré  en  con
tienda con la mesa ; pero cualquiera que sea el giro que 
se dé á esta cuestión, quiero que conste que así come 
esta proposición pudo haberse  hecho hace dos meses 
aprovechando ocasiones más o p o r tu n as ,  yo estoy en  mi 
puesto para  defender la justicia de la oposición que  hice 
á aquella Administración.

Ei Sr. E ST EB A N  c o r l a n t e s :  Y nosotros en a 
nuestro  para  contestar al Sr. Bermude2 de Castro.

El Sr. Condo de s a n  L U IS :  Acaba de hacer  una m a 
nifestación el Sr. Bermudcz de Castro, acerca de la cua 
diré pocas palabras. Ha dicho S. S. que hubiéramos podi
do aprovechar  otras ocasiones para p resen ta r  esta p ropo
sición : yo creo tam bién que los q ue  p iensan  dirigirnoí 
cargos podían h ab er  aprovechado las mismas ocasione: 

¡¡ para hacerlos, y eso era lo que  procedía.
|  El objeto de la proposición que el Congreso acaba d< 
¡¡ escuchar no era acusar á nád ie ,  n i  decir si el Sr.  Ber- 
1 mudez de Castro ni n ingún otro de los que se muever 
j en la esfera política había obrado b ien  ó m a l ;  eso 1<

; aprecia¿ á la h is to r ia , esq lo diT.á el pais. El objeto era 
E solamente defendernos, y después, q u e  el Congreso deci

diese si había ó no de continuarse  la investigación co
menzada contra todas las ÁdminislYaciones moderadas 
que empezó por  la n u e s t r a 1, y  q u e ,  respecto de nosotros 
deseábamos que continuase.

Hoy veníamos preparados para rom peí  u n  silencio de 
tres a ñ o s ; silencio abso lu to , co m p le to , que habíamos 
guardado, porque  el romperlo podía comprom eter  alt ísi
mos y sagrados intereses. Creíamos que habia  Regado ya  
la ocasión de poder hablar  en nuestra  defensa sin h e r i r  
á nádie , concretándonos á esc larecer aquellos hechos his
tóricos que pueden tener trascendencia para  lo sucesivo, 
dejando los ciernas á la apreciación de la opinión pública, 
y especialmente á la de las Cortes.

Pues bien : todavía hoy no podemos ro m p er  ese s i len
cio; todavía h o y ,  al ped ir  la p a la b ra ,  después de leída 
esa proposición, y antes que  el Sr. Rprmudez de Castro, 
en uso de un  derecho que cree as is t i r le , pr etendiera apo
yar  la incidental que ha p resen tado ,  m e iba á l im i t a r á  
decir que haciendo un sacrificio, que c o m prenderán  todos 
los Sres. Diputados, porque no hay n inguno  que no sea 
capaz de hac r íe ,  por alt ísimas consideraciones de Í n t e 
res  p ú b l ic o , por razones de p rudencia  q ue  no necesito 
explicar, y en  la seguridad de que llegará el dia de u n a  
defensa amplia y  completa de todos nuest ros  actos,  iba á 
r e n u n c ia r  á este debate ,  á no ser  que el  Congreso, en  su  
alta sab iduría ,  c reyera  que debíamos e n t r a r  en éí.

No querem os en m anera  alguna carga r  con la r e s 
ponsabilidad de provocar esta cu es t ió n ; pero  téngase en  
cuenta que no es precisamente  hoy cuando hemos p e n 
sado provocar la , y  de consiguiente ese a rgum en to  que 
aquí se ha traído cae por su base. Hace muchos dias q u e  
liemos estado esperando ,  como debíamos hacerlo , la p re 
sencia del Ministerio en esos bancos ; porque ¿ qué h o m 
bre de Gobierno provoca una g ran  cuestión política en 
momentos en  que los Ministros de la Corona no pueden  
asistir á ella ? £1 Ministerio ha estado legítimamente ocu
pado en el alto Cuerpo colegislador, y hemos aguardado 
á que viniera aquí para  promover esta cuestión. Quisi
mos hab lar  en  la contestación al discurso de la Corona; 
no hubo  ocasión para  e l lo , y no me de tendré  á demos
t r a r l o , porque tengo por  testigo de esta verdad al Con
greso entero. Cierto es que  se podía hacer una enmienda; 
pero yo me opuse ,  porque las enmiendas se discuten a n 
tes que el asunto sobre  que  r e c a e n , y entonces habr ía  
provocado la cuestión quien  110 debía provocarla.

Acabada la contestación al discurso de la Corona , no  
labiamos de com enzar  acto continuo otra cuestión polí
tica : esperamos unos cuantos dias ; hemos esperado á que  

Gobierno concluyera  en el Senado los importantís im os 
lebates sobre la reforma constituc ional; hemos cedido 
también la preferencia a l a  discusión de la ley de im p re n 
ta ; y una vez term inada  es ta ,  hemos presentado la p r o -  
Dosicion que acaba de leerse.

Pero he  indicado ya las consideraciones que hoy tam -  
aien nos impiden ro m p er  un silencio que á nádie  im p o -  
l e  m ayor sacrificio que á nosotros. Solo hablaremos, en 
;1 caso de que el Congreso así lo q u i e r a , si la re sponsa 
bilidad es colectiva. Si el Congreso cree que hoy ,  en las 
mínales c ircu n s tan c ias , podemos e n tra r  e n  este debate, 
fo ,  lo único que puedo ofrecer es emplear toda la p r u -  
iencia , toda la pa rs im on ia ,  toda la calma necesaria  para  
r a ta r  esta clase de cuestiones.

Mas si, á pesar de estas seguridades, el Congreso c ree  
jue  no está en  el caso de ocuparse en este asunto, n u e s -  
;ros in tereses ,  por más qu e  sean de hom bres que h an  
icupado puestos ministeriales , no  deben sobreponerse  á 
os intereses generales del pais  ni á las necesidades del 
job ie rn o .

Repito, por lo tanto, que si el Congreso quiere  tornar 
en consideración esta p roposic ión , en mi pue to estaré y 
entraremos en el d eb a te ;  si ,  por el contrario ,  ño juzga 
iportuno  e n tra r  en  é l , resolverá  ío que estime m ás c o n 
veniente. De todos modos, nosotros nos h a b rem o s  d e s 
cargado de una inm ensa  responsab i l idad , que no debe 
pesar sobre  nosotros solamente.

Consultado el Congreso, no se tomó en consideración 
la proposición.

El Sr. Sanz pidió que constase su  voto conforme con 
H de la mayoría en la votación de la autorización al Go
bierno para  p lan tear  el proyecto de ley de im pren ta .

El Sr. P R E S I D E N T E :  Mañana se d iscutirán  los d ictá
menes de actas que han  quedado sobre  la mesa y el re -  
ativo á la petición de D. José P r a t s , y pasado m añana  el 
l ic tám en de la comisión de presupuestos íeido hoy.

Se levanta la sesión.
E ran  las cuatro y  cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

I N T E R I O R .

R E C T I F I C A C I O N E S  NOTAS DE LA S D IF E R E N T E S  DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y D B  LAS  

PR O V IN C IA S

M Á L A G A , o3 de Julio,— Están re inando fuertes c a b 
re s ;  pero á pesar de ellos , la salud pública no se h a r e -  

I s e n t id o , ni en estos días ha tomado incremento  la 
í viruela. Como hemos ya dicho, los casos de ella funestos, 

que son bien p o co s , solamente se han  dado en niños no 
vacunados. Los que lo están  no tienen mala terminación, 
y lo mismo ha sucedido en los pocos adultos que la han 
sufrido. Es de esperar,  pues , q u e  léjos de tomar incre 
mento. decrezca v desaparezca pronto. I Avisador.)

F E R R O L , 2  de Julio— Con motivo de la tronada del 
dia 27 cayeron varias chispas en  los alrededores de esta 
población. Una desarboló el asta de ía cabría del Parque, 
y otra destrozó el t r inque te  d é la  urca  Santa  M aría ,  que 
se hallaba surta  en esta dársena.

Eí dia 28 zarpó de este puerto con ru m b o  al de Vigo 
el vapor  de 350 caballos Don Antonio Ulloa , que debe 
conducir  individuos de tropa para  el depar tam en to  de 
Cádiz.

Al dia siguiente fondeó en  esta ria el vapor Doña Isa 
bel la Católica, qu e  condujo á Ing la terra  los Sermos. I n 
fantes.

El buque de igual clase Santa Isabel salió ayer  con
duciendo ai Sr. D. Francisco de Paula Pavia , comisiona
do pa ra  pasar la revis ta  de Inspección á las m atrículas  
de mar.

Las obras del arsenal siguen su curso  ordinario .  La 
fragata Berenguela y navio Rey Don Francisco de Asis  
deben hacerse á la vela el dia 17 de Octubre  próximo. 
(Diario de la Cor-uña.)

G E R O N A ,  3  de Julio— Ayer á causa del mal tiempo, 
no pudo pasarse en  la dehesa la revista de Comisario á 
los cuerpos de esta guarnición. En consecuencia , el acto 

i tuvo lugar en los mismos cuarteles.
Parece que en b reve  empezarán  las plegarias al To

dopoderoso para que  llegue á feliz térm ino é l  embarazo 
de nuestra  excelsa Soberana.

Ayer por la parte  del pueblo de Bascara cayó un fuer
te pedrisco que no dejó de dañar  bastante  á los viñedos.

Continúan los pueblos presentando los cupos para  el 
reemplazo actual. Ayer lo efectuó el partido  de Santa  Co
lonia do Farnés;  d e 'm a n e r a  que  pa ra  el dia 4 del actual 
puede ya darse como verificada la entrega de los quintos 
qqe han correspondido á esta provincia , que tal vez será 
úna  de las que con más puntualidad y  exacti tud h a n  sa
tisfecho los deseos del Gobierno de S: M. en tan im por
tante  y delicado asunto.

Según nos dicen de F ig u e ra s , se halla en aquella v i
lla nuest ro  Excmo. Sr.  Gobernador mili tar pasando la 
revis ta  de Inspección á la tropa que guarnece  el castillo 
de San Fernando .

Ha terminado ya la revista  de Inspección al cuerpo de 
Guardia  civil de la provincia. ( Gerundense .)

GR A N A D A , 4 de Julio .—Merece gracias y m u y  cum 
plidas el Sr. Blanco, Gobernador y  A dm inis trador del 
Real Sitio de la A lh a m b ra , por las infinitas mejoras que 
diariamente  va efectuando en  la posesión puesta á su  
epidado.

Sin descuidar u n  instante  las importantes  obras du 
restauración que  en el palacio á rabe  ejecuta con su  m a 
gistral inteligencia el Sr. D. Rafael G ort t re ras , atiende el 
activo Sr. Blanco, á pesar de lo reducido de la consigna
ción, á hermosear in te r io r  y exter iorm ente  ese sitio en 
can tad o r ,  envidia de los ex tran jeros  y embeleso del a r 
tista.

El feo cobertizo de  esteras que cubría los algibes ha  
desaparecido, susti tuyéndolo u n a  elegante tienda de cam 
p a ñ a ,  pintada al óleo y á listas blancas y azu les ,  que  
producé muy b uen  e fec to , y ofrece asradab le  sombra á 
lo$ aficionados al agua fresca y  á los que se emplean en  
repart ir la  po r  las calles de la ciudad después de l lenar 
sus cántaros y  garrafas eq los grandes depósitos de la 
Alfiambra. En tino de los extremos d é l a  t ienda Ilota la 
bandera  n ac io n a l , con las a rm as  Reales de España en su  
ce n t ro ,  que declaran la pertenencia  de la finca. Desea
ríamos que  en la mitad de la tienda que cae al lado de 
la to rre  del Homenaje se colocasen unos bancos de m a 
deja .  Siga el Sr. Blanco con la misma constancia que 
hasta aquí ha  demostrado para l lenar dignam ente  su co
metido, y todo el pueblo de Granada ,  que con cariño 

| mira  esc m onum ento  de inestimable v a lo r , que  dice n iu- 
j cho para  n uestra  gloria y  la de sus primitivos poseedo- 
; re¿ ,  le v iv irán  e te rnam ente  agradecidos. (Dauro.)



íAÍÑ, -i ele Íuhos-Jta se están colocando en esta ca- | 
pital los pescantes por donde han de correr los alambres • 
del telégrafo eléctrico de Madrid á Granada y Málaga. !

Dichos alambres , que vendrán á la capital desde A n- 
dújar por Arjona y T orredonjim eno, correrán  por la 
puerta de Mártos en dirección al C a rril, desde cuyo pun 
to bajarán á la calle de los Macías, Cambil, Audiencia, 
4a Cárcel á la estación de San Francisco, continuando á 
3a carre tera  de Granada por la casa que fue café de Car
tagena en el M ercado, casa de Mariscal, parador del 
Rostro y puerta Barrera. Parece que en todo este mes 
debe quedar la línea concluida.

El Sr. Alcalde de esta capital D. Juan Pedro Forcada 
ha regresado á Jaén , tomando hoy posesión de su des
tino. (Anunciador.)

El Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de esta diócesis, lle
vado ele su celo pastoral y del bien que pueda propor
cionar á las almas encomendadas á su custodia , á pesar 
de su avanzada edad y quebrantada salud, ha empezado la 
visita en el arciprestado de Santafé; habiendo sido tan 
tos los que se han presentado á recibir el Sacramento de i 
la Confirmación, y tanto lo que dicho señor se ha faíi — * 
gado con tan improbo trabajo, que ha tenido que sus- l 
pender por algunos dias la visita hasta reponer su salud, \ 
que ha empezado á resentirse. Como buen pastor expone j 
su vida por el bien de sus ovejas. lAlhambra.) ;

*7 A LETICIA, 4 de Julio.—El aumento de los produc
tos de los caminos de hierro de la Península es cada dia 
más notable , y no podia menos de ser así, siendo, como 
son, una necesidad social reclamada por el continuo au 
mento del comercio y de la industria.

Así es que, com pirando los ingresos del año anterior 
con el del actual, se ve una favorable diferencia (pie prue
ba io que arribo dejamos dicho. Los ingresos de la sem a
na d(*l Id al 19 de Junio del año 1856, en el ferro-carril 
de Madrid á Alicante, consistieron en 207/221 rs. 44 con- 

011 1>,1*Silia semana del actual han sido de 
516,173 rs. 25 cents.; existiendo por lo tanto un aumento 
en este año de 207,921 rs. 44 cents.

Lo mismo se observa en el camino de hierro del Grao 
de \  alenda á Almansa como se puede ver por el siguien
te oslado;

Productos desde el 45 al 24 de Junio 4857.

19,394 viajeros.,............................. lis. 83,612..! 1
Mercaderías, equipajes &c................. 28,438..21

112050..32
Semana del 45 al 24 de Junio de 4856.

14,477 viageros.............................. Rs. 59,792..06
Mercaderías, equípages, & c  19,987..12

99.779..! 8

Diferencia..................  12,271..14

Más notable es el aumento dé que venimos haciendo 
mención si en vez de fijarnos en una sola sem ana exa
minamos los productos en mayor escala como se pue
de ver por el siguiente cálculo:

Ingreso total desde 4.° de Enero á 24 de Junio.

1857...................................  Rs. 2.319,853..20
l 8S 6 . . . .............   2.001,513..15

Diferencia  318,340..05

Este aum ento será m ayor á medida que la línea férrea 
vaya aproximándose á A lm ansa, pues hay que notar 
que tanto el año anterior como el actual son únicam en
te 60 1/4 los kilómetros en explotación. (Diario Mercantil.)

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particu lar de la G a c e t a  d e  M a

d r i d . — P arís , 6 de Julio de 4857. — El Moniteur anuncia 
que el Emperador y la Em peratriz saldrán en breve para 
Osborn con el objeto de visitar á la Reina de Inglaterra.

SS. MM. lim itarán á esta visita su excursión , en la que 
se proponen guardar el más riguroso incógnito.

En una de las últimas sesiones de la Cámara de 
los Lores preguntó Lord Brougham al Ministerio si 
era exacto que habían solicitado los plantadores de 
las Indias occidentales autorización para importar 
negros de la costa de África 7 cuya autorización 
equivaldría al tráfico encubierto. Lord Clarendon 
contestó que el Gobierno se halla perfectamente de 
acuerdo con las opiniones expuestas por Lord Brou- 
gliam, y nunca daria su asentimiento á semejante 
solicitud.

En la Cámara de los Comunes ha pronunciado 
su discurso M. Berkeley, defendiendo el escrutinio 
secreto para las elecciones del Parlamento. Lord 
John Russell usó de la palabra en contra, señalan
do tres errores capitales que contiene la argumen
tación de los sostenedores de aquel sistema ; pues 
pretenden equivocadamente que la libertad de vo
tar en Inglaterra necesita estar garantizada por el 
escrutinio secreto, cuya protección por otra parte 
sería de todo punto ineficaz : se engañan ademas su
poniendo que el elector tiene derecho natural é im
prescindible de dar su sufragio sin sor responsable 
ante la Qpinion de sus conciudadanos, y asimismo 
en creer que la opinión del pais es favorable al es
crutinio secreto. Se desechó por mayoría de 63 vo
tos la proposición de M. Berkelev.

HANNOVER , 29 de Junio.— El Emperador y la Em 
peratriz de Rusia llegaron aquí ayer á las dos de la ta r 
d e , y fueron recibidos en el desembarcadero por el Rey, 
la Reina y los Príncipes que se hallan en Hannover. 
SS. MM. almorzaron en Palacio, y continuaron su viaje á 
las cuatro y media. ( Correo de Hannover. )

PR U SIA .— Berlín , 50 de Junio .—La contestación d i
namarquesa se comunicó ayer al G abinete prusiano. N a
da se sabe todavía de su contenido más que lo publica
do hasta ah o ra , esto es, que no admite las peticiones de 
las Potencias alemanas contenidas en sus notas del 20 de 
Mayo último. Esperamos que Prusia y  Austria term ina
rán  unas negociaciones que no producen resultado algu
no, y someterán la cuestión á la Dieta germánica. (Nueva 
Gaceta de Prusia . )

Idem , 29 .—Al mismo tiempo que se recibió aquí la 
contestación dinam arquesa, llegó de Copenhague el Con
de de Oriolla, Enviado extraordinario y Ministro pleni
potenciario de Prusia cerca de la corte de Dinamarca , lo 
cual prueba que este asunto ocupará mucho á nuestros 
diplomáticos. (Gaceta de H annover.)

Idem , 50 .—Se confirma hoy por El Tiempo el recibo 
de la contestación dinam arquesa. Según se d ice , no es 
absolutamente negativa , puesto que otorga uno de los 
puntos en cuestión; pero desecha el más im portante. El 
Gabinete dinam arqués declara que está dispuesto á con
vocar los Estados de Lanemburgo y los de Holstein, pero 
no aprueba la interpretación dada á su última nota por 
las Potencias alemanas, según las cuales concederá á los 
Ducados el derecho de discutir lo que se refiere á toda la 
Monarquía. Si esto se confirm a, es positivo que la cues
tión se someterá á la Dieta. I

Dicen de Copenhague que se prepara una completa I 
amnistía para las personas comprometidas en los sucesos j 
de los años 1848 á 50. Esta noticia necesita confirmación.

El Ministro de la Guerra ha dado permiso á los em
pleados de la Intendencia para p a sa r , á sus espensas, seis 
meses en Francia con objeto de estudiar el francés y  la 
Administración m ilitar de esta nación. ( Correspondencia 
particular de Havas.)

RUSIA.—«San Petersburgo, 24 de Junio. — El nuevo 
Arancel se ha recibido en las Oficinas de las Aduanas 
fronterizas, é inmediatamente se ha puesto en vigor.

La línea telegráfica de Laban á Memel no tardará en 
hallarse concluida.

Á consecuencia de la reorganización del ejército se 
redujo considerablemente la fuerza que le componía, y  
en la actualidad se ven muchos soldados licenciados que 
regresan á sus hogares. ( Id .)

¥ÍU £ST S , á .-L a huerta Otomana ha hécho valer 
sus derechos á la posesión de la Isla de P e r in k , m ani- 
fesiando la esperanza de que sea ¿vacilada por los in 
gleses.

En Conslanlinopla se ha restablecido la previa c en 
sura para los periódicos. (León Español.)

LONDRES, 5.— El Morning-Post anuncia que el Em
perador y la Emperatriz de Francia pasarán dos dias en 
Manchester para ver la exposición.

Se espera hoy aquí al Rey y á la Reina de los belgas. 
Llega mucho oro de América.
El 16 hubo en New •York un combate sangriento en

tre dos fracciones de la Autoridad municipal. (Id.)

TU R IN , 5.—El vapor Cagliari, que cayó en poder de 
los amotinados de Liorna, atacó la Isla de Ponza, p erle - 

j necieute á las Dos Sicilias . y los insurretos dieron liber- 
t tad á 300 presos políticos. Unidos estos á aquellos, des- 
j em barcaron en Capri y atacaron á la gendarmería de la 
| provincia de Salerno. Pero la banda fuá dispersada , de- 
; jando muchos prisioneros en poder de la tropa, decidida á 
[ obrar enérgicamente. (Id.)

GENOVA , 3. — La conspiración de esta debía estar 
en combinación con la de Liorna. Los bullangueros de 
aquí , pertenecientes , como los de todas partes, á la ca
nalla, hicieron la locura de atacar los fuertes Delle Spe~ 
roñe y del Diamante. Con pocos esfuerzos ha sido vencido 
este puñado de revoltosos, y al dia siguiente todos h;«- 
bian vuelto á en trar en orden. Se lian hecho prisiones y 
cogido depósitos de armas (Id.)

LONDRES , 4 .—-Mr. Murray esperaba en Bagdad al 
funcionario persa encargado en nombre del Shah de dar
le las disculpas estipuladas en el tratado de paz.

La situación de la India continúa preocupando á este 
G obierno , que espera impaciente el vapor de allí.

Se cree que para que la Inglaterra pueda disponer de 
más fuerzas en la India, pedirá á Napoleón que aumente 
las suyas en la China.

El Ministro de las Colonias ha hablado contra la in 
troducción de negros libres para no venir á parar en la 
trata de esclavos. (Id.)

SECCION GENERAL.

Discurso pronunciado por el Sr. Nocedal, Ministro de la 
Gobernación, en la sesión del Congreso del dia 3 del 
corriente, en defensa del proyecto de ley de imprenta.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION (Nocedal): Yo 
esperaba, Sres. Diputados, que el primero que hubiera 
de usar la palabra en contra del proyecto de iey que se 
discute, procuraría contestar á la sólida argum entación, 
á las incontestables razones expuestas con tanta luci
dez como inteligencia por mi digno compañero el Sr. Mi
nistro de Estado en abono del proyecto; ¡ pero cuál ha 
sido mi sorpresa y cuán dolorosa, al ver que se ha le
vantado el Sr. Coello y que ha seguido el mismo sistema 
que los que le habían precedido en la impugnación del 
d ictám en! Muchas generalidades, m uchas vaguedades, 
pero razón ninguna.

«Que la ley es mala.» Y porqué Por razones que se 
reserva S. S. «Que la ley es perniciosa, que va á ser la 
tumba de la im prenta.» ¿Y porqué?  Por razones que no 
ha tenido á bien exponer el Sr. Coello. Es esta la m ane
ra de discutir? ¿Se podrá sostener que es el Gobierno 
quien huye de la discusión No; el Gobierno la ha estado 
provocando; el Gobierno ha estado invitando á los Se
ñores Diputados á que atacaran los principios de esta ley 
y tam bién sus aplicaciones. El Gobierno vuelve á invitar 
á todos los Sres. Diputados á que entren en ese cam i
no, y el Gobierno ve pasar ante sus ojos una larga se
sión en que se han pronunciado algunos discursos, y no 
ha oido absolutamente ninguna razón de algún valor; y 
el Ministro de Estado sale espontáneamente á la pa
lestra como para provocar á los contrarios, y expone ra 
zones de gran monta, y cuya exposición era necesaria 
para el crédito de la ley, pero no para responder á otras 
contrarias: ¿y  qué ha sucedido? Que ni han sido apre
ciadas, que nadie se lia hecho cargo de ellas, que se con
tinúa declamando y no se quiere razonar.

Si el sistema de la ley es tan m alo ; si S. S. cree 
que va á ser la tum ba de la p ren sa ; si lo creen los que 
en esta cuestión votan como S. S. , por qué no lo de
m uestran Habla el Sr. Coello del porvenir de la prensa, 
y nos dice que le cree seriamente comprometido. Pues 
si S. S. cree seriam ente comprometido el porvenir de 
la p ren sa , tiene el deber de dem ostrarlo; horas hace que 
estamos en este banco esperando esa demostración, y no 
ha venido.

Dice el Sr. Coello : el Gobierno tiene la legislación 
que hizo el partido moderado ; y si el Gobierno ha creí
do que era suficiente , puesto que es el que la ha 
restablecido, ¿por qué apela hoy á una legislación dis
tin ta? ¿Por qué? Porque el Gobierno restableció esa 
ley por lo mismo que restableció sin vacilar la Consti
tución de I 8 45 ; el Gobierno restableció esa ley lo mis
mo que las leyes administrativas; porque así como la 
Constitución de 1 8 45 y las leyes adm inistrativas de 
18 46 habían sido votadas por los Cuerpos colegislado
res y sancionadas por la C orona, de esa misma m ane
ra los decretos que rigen á la im prenta habían reci
bido la sanción de m uchas y repetidas legislaturas, unas 
veces tácita , otras expresa, del Parlamento español. Esa 
fué la razón que el Gobierno tuvo para restablecer esa 
legislación.

Los decretos que rigen la im prenta, dados cuando 
era Ministro de Gobernación el que actualm ente lo es de 
Estado, habían atravesado largos períodos de estar las 
Cortes reu n id as , y habían sido sancionados una y otra 
vez por el silencio del Parlamento, ó por una declaración 
explícita; por eso los restableció el Gobierno. Pero de la 
misma m anera que,restablecida la Constitución de 1 8 45, 
ha creído que era conveniente introducir en ella alguna 
modificación, de esta misma m anera ha estado en su 
derecho, por mas legal que fuera el restablecimiento de 
los decretos, introducir en ellos alguna modificación ade
cuada á las circunstancias en que se encuentra la socie
dad española. Esta es la cuestión y no otra. El Gobierno 
restableció la legislación que va á desaparecer. El Go
bierno v iene, respetando los fueros del Parlamento, 
viene proponiendo: p rim ero , lo que cree que el estado 
del país necesita; y segundo, lo que necesita la prensa 
para asegurarse, para que no perezca suicidada, para 
que sea digna, completamente digna de su misión im por
tante. Porque aquí, Sres. Diputados, hay entram bas con
sideraciones.

«El partido moderado, dice S. S., gobernaba en 
otras ocasiones; gobernaba hace diez años con los de
cretos que ahora van á dejar de estar vigentes;» y ha 
añadido S. S.: ¿cómo el actual Ministro de la Goberna- 

| cion no pensaba que era necesario un  proyecto de ley 
í tal como el que propone en otras ocasiones de su vida 

política? Señores, ¿habia pasado entonces lo que des
pués ha presenciado el país? ¿No ha pasado después 
nada que asombre y admire al Sr. Coello? ¡Ah, seño
res! De entonces acá nos han salido á S. S. y á mí algu
nas canas, y al país le ha salido un partido demo
crático !

¿Esto no significa nada? ¿Eran estas las condiciones 
del país en 1 843? ¿Eran estas las condiciones del país 
en 1 8 4 4 ?  ¿E ran estas, por ventura , en 1 8 4 8 ?  Pues 
bien: la revolución que en 1 8 48 amenazaba á la E uro
pa, es la misma de hoy, solamente que hoy encuen
tran  prosélitos en España. En aquellos m om entos, el 
Gobierno español, y yo puedo decirlo , aunque pertene
ciesen á aquel Ministerio alguno de los actuales, porque 
yo á la sazón no era Ministro en aquella época, repito,

tuvo el valor, tuvo el acierto de parar en las calles de 
Madrid la revolución que conmovió á toda Europa: ¡mé
rito singular é insigne que registra en sus páginas la 
h is to ria !

Pero al cabo, por entonces ¿habia ese partido en 
E spaña , que después se ha presentado franca y desca
radam ente á sostener las ideas dem ocráticas, y que com
bate el Trono y la dinastía de la Reina? Pues eso, Se
ñores Diputados, existe boy en España. ¿Qué íbamos á 
conseguir con callarlo? ¿No hemos visto que en este si
tio se ha votado contra la Reina de España? ¡Aquí, 
señores, en este recinto que ocupáis vosotros, se han 
dado votos públicos contra la existencia del Trono, con
tra la dinastía legítima de nuestra Reina y Señora! Y 
aun se nos pregunta qué ha pasado desde 1 8 43 para 
tales variaciones como las nuestras. ¿Desconoce el se
ñor Coello la d iferencia, ó es que no le da importancia?

El ano de 1 8 44, el ano de 1 8 4 5, el año mismo de 
18 48, si alguien se hubiera presentíalo á decir que se 
paseaban partidas republicanas- por España, ¿(pié h u 
biera dicho el Sr. Coello? Hubiera contestado que no 
era posible. Eso es precisamente lo que sucede hoy; se 
pasean por España partidas republicanas. Serán inm e
diatamente exterminadas, señores, os lo fio; serán ejem
plarm ente castigadas: pero ello es (pie se han presen
tado en los feraces campos de Andalucía. ¿Paréeele sin 
embargo que son los mismos tiempos al Sr. Coello y 
Q ii esa da

Tero dice el Sr. Coello: ¿no es un dolor, no es una 
inconsecuencia, que el prim er voto de importancia que 
va á dar la Asamblea sea contra la prensa moderada....? 
¿Contraía prensa moderada....? ¿(anuo lia podido decir 
eso el señor Coello? ¿Dónde está eso? ¿De qué lo dedu
ce S. S.? ¿O quiere el Sr. Coello una ley para una parte 
de la prensa y oíraenteram ente distinta para la otra p a r
te? ¿O quiere S. S. que vengamos aquí con dos proyectos 
de ley, uno para los periódicos tal y cual y cuyos redac
tores se llam en D, Fulano y D. Zutano, y el otro para los 
que ño piensen como estos? Nosotros traemos un  pro
yecto de ley según le necesita el país, y los periódicos mo
derados, los que merezcan ese nom bre, de seguro no in 
cu rrirán  en las penas del proyecto de ley que nosotros 
presentamos; y si incurrieren, entonces tendrá la ley 
un  motivo mayor de existir, una nueva razón, en que se 
demostraría que las pasiones individuales, que el interés 
particular , puede mas en ciertos y determinados hom
bres, quizá contra su intención, acaso sin que lo sepan, 
que los deberes de su posición política y sus lazos de 
partido: se demostraría además, que sin duda con los 
mejores propósitos, se puede hacer causa común con los 
que tienen la misión funesta de pervertir á la sociedad, 
introduciendo poco á poco en sus venas el germen de la 
corrupción y de la muerte.

Pero esta es la prim era consideración: ¿y la se
gunda? La segunda consideración , señores, es que el 
proyecto de ley que acabamos de presentar levanta, enal
tece, asegura la libertad de la prensa; la libertad de la 
prensa , que estaba moribunda; la libertad de la p ren
sa , que caerá sin que lo pueda evitar el Sr. Coello, ni 
el Gobierno, ni nadie, si no se acude pronto con un  
proyecto de ley como el que hemos presentado. La li 
bertad de la p ren sa , como la libertad de la tribuna, 
aseguradas están como no se su iciden ; pero la ¡prensa 
camina recta al suicidio; por eso es preciso salvarla á su 
despecho; y puesto que se extravía, nuestro deber es 
traerla á buen camino para que llene los objetos impor
tantísimos que le están señalados en los gobiernos cons
titucionales.

La libertad de la prensa. ¡Que nosotros queremos 
ahogar la libertad de la p ren sa , y que después m orirá 
su compañera y herm ana la libertad de la tribuna, 
viniendo á quedar ahogada la libertad en E spaña! E x
pliquemos bien esto. ¿Qué entendéis por ilibertad? Si la 
libertad se presenta en el estado actual de la sociedad, 
cansados los pueblos de la revolución, fatigado el án i
mo con los pasados trastornos, que es de lo que provie
ne eso que el Sr. Coello ha llamado descorazonamiento 
de los amigos del Gobierno representativo; si la liber
tad se presenta á nuestros ojos con el atavío de una 
m ujer de licenciosas costumbres y de suelta vida y des
arreglada , y lleva en su cortejo la injuria , la calum nia, 
la difamación y el escándalo, la sociedad vestirá la hopa 
de los ajusticiados, y su m uerte es inevitable; pero si 
la libertad se presenta como una m atrona honesta y 
pudorosa, debajo de cuyo manto caben todas las in teli
gencias elevadas y todos los hombres de recto corazón 
y de buena voluntad entonces su triunfo es seguro, y 
su existencia es eterna. Esto desea el Gobierno , que 
sin duda defiende m ejor la libertad de la prensa que el 
Sr. Coello que es director de un periódico.

Decia el Sr. Coello que no se puede negar que hay 
en el proyecto de ley que hemos presentado algunas 
mejoras, por las cuales está reconocido á la solicitud 
del Gobierno; pero que entre ellas no se cu en ta : prim e
ro. la cantidad del depósito; segundo, la obligación del 
editor responsable: porque en concepto de S. S., la res
ponsabilidad debo pesar siempre sobre el autor del es
crito. Exam inaré estos puntos brevísima m ente, no solo 
por lo avanzado de la hora, sino por lo cansado que 
está el Congreso: pero al cabo no dejaré de examinarlos.

«La cantidad del depósito.» La cantidad del depósito 
es necesaria y convenientísima , como ha demostrado el 
señor Ministro de Estado, y no ha contestado nadie á su 
argum ento: peroS . S. ha expuesto uno nuevo que me 
pasma y maravilla , aunque no se ha expuesto hoy por 
prim era vez, sino que lo he leido antes en alguna otra 
parte. Vais á dejar la prensa, se nos dice, en manos de 
los agiotistas; vais á dejar la prensa en manos de los 
bolsistas. Señores , si la prensa con un depósito de 
1 5 ,000  duros está en manos de los agiotistas, con un  
depósito de 6 ,000  duros, ¿lo estará menos?

Luego si desde m añana, publicada esta ley, la p ren
sa va á estar en manos de un número determinado de 
especuladores, hoy es mayor ese núm ero porque en él 
están comprendidos todos los que pueden disponer de 
6 ,000  duros y no pueden disponer de 1 5,0 00 ; desde 
m añana la prensa estará en manos de los especuladores 
en grande ; pero hoy está en manos de los especulado
res en grande y en menudo. Hay mas : cuanto mas po
bres sean las empresas , mas estarán al alcance de los 
hombres de dinero ; una empresa que pueda disponer 
de 1 5,0 00 duros podrá resistir á la tentación de cual
quier generosa dádiva con mas facilidad que otra que 
no pueda disponer mas que de 6 ,000  duros. Estas me 
parece que son razones incontestables, m atem áticas; no 
porque yo las exponga, sino porque son de buen senti
do, de sentido común. Así pues, si los inconvenientes 
manifestados por el Sr. Coello no existen , ¿qué viene 
á quedar? Que la empresa de cada periódico será por 
esta ley mas elevada , mas d igna, mas segura , menos 
expuesta á la corrupción y á la venalidad, y desde el 
momento en que reúna estas condiciones se agruparán 
en derredor de ella hombres de im portancia y se podrá 
contar con ellos para plantear un  periódico; eso no des
tru irá  , no pervertirá la sociedad ni las instituciones, ó 
cuando menos no llevará envuelto en sí el v irus del 
mal , el gérm en de la muerte. Pero se d ic e : ¿por qué 
el editor responsable? ¿No sería mejor que respondiese 
el autor del artículo? N o , no sería mejor. ¿Cuál es el ob
jeto del editor responsable?

El de no dar m otivo, ni pretexto siquiera, para que 
el autor deje de estampar su firma, y á la hora que se 
diese pretexto para dejar de poner la firma, tendrá v a
lidez el argum ento del Sr. Coello, habrá testaferros á 
quienes se dirá: firmad, y vosotros sufriréis la pena. Pe
ro se dice que eso no puede ser si la pena es pecuniaria; 
la simple necesidad de tener que dar poder ú un  pro
cu rador, de buscar á un  abogado que defienda, y tener 
que entenderse con el fiscal de S. M., y comparecer an 

te un  tribunal, podrá ser un  pretexto para que los hom 
bres que no estén m uy bien con su dignidad y con su 
conciencia dejen de poner su firma; pero cuando ese 
pretexto no les quede; cuando no solo no vayan á la 
cárcel, porque nadie irá á la cárcel por delitos de im 
prenta , pero ni aun tengan que dar el poder al p rocura
dor, ni buscar al abogado , ni entenderse con el fiscal 
de S. M., ¿qué pretexto le queda al escritor para no fir
m ar sus producciones? Entonces sucederá lo que van 
buscando los autores del proyecto de ley que se discu
te: entonces sucederá que los hombres que se estim en, 
firm arán los a rtícu lo s, y osl que se nieguen á firmarlos 
mandándolo la ley, serán despreciados por la sociedad, y 
nadie lee los escritos de hombres á sabiendas desprecia
bles.

No hay rem edio; no puede haber excusa para dejar 
de firm ar: los que lo dejen de hacer serán unos infames 
á los ojos del público, y los hombres infames no tie
nen im portancia, no asustan al Gobierno, no pueden 
hacer daño á la sociedad con sus escritos.

Esla es la razón del editor responsable; este es el 
motivo por el cual siendo á prim era vista muy ventajo
so al Gobierno imponer la responsabilidad al au tor, ha 
rechazado esta idea y ha preferido al editor responsable, 
buscando siempre para la dignidad de la prensa la re 
presión moral, ia garantía de su propia dignidad, la con
servación de su decoro.

Pero las penas son corporales en los delitos com u
nes, decia el Sr. Coello, y esto revela otra injusticia; 
porque en caso de un delito co m ú n , va á ser respon
sable con su persona el editor. N o , esa no es la econo
mía de la ley; ese no es su espíritu ni su letra. Esla ley 
introduce una novedad que no ha echado de ver el Se
ñor Coello, novedad im portante que hace que el editor 
responsable solo exista para los efectos políticos de la 
le y , para aquello en que es especial, y garantía de un 
derecho, que es la libertad de la prensa. Ese artículo 
es el 4 6 , de donde parten y arrancan como de un  c i
miento sólido todos los que se ocupan do la penalidad. 
Dice el art. 46: (Leyó.)

Desde el momento en que esto está escrito en la 
ley, todo lo que es esencial y em inentem ente político, 
todo lo que es garantía del derecho de escrib ir, se re
duce á los delitos previstos en el proyecto; pero los que 
no lo están y aparecen en el Código p en a l, son delitos

comunes que se juzgan por las leyes ordinarias. Un juez 
hará la sum aria y buscará al actor del delito, que es la  
mismo que hace cuando le dicen que un hom bre asesi
nado yace en medio de la calle ó un  hurto  se ha ve** 
rificado en el pueblo. Ese no es delito de im prenta; es 
delito co m ú n , aunque cometido por medio de la p ren 
sa. Y el juez conocerá de él ; ¿por qué reglas? Por las 
ordinarias. ¿Por qué legislación? Por la que arregla los 
juicios comunes.

El juez por lo tanto buscará al autor del delito , le 
llevará á la cárcel si procede la prisión p reven tiva , y 
después de term inada la causa por todos los trám ites, le 
im pondrá la pena que el Código m arque. Esta es una  ga
rantía de la ley, esta es una novedad que ha in troduci
do, y que ha olvidado ó no ha advertido el Sr. Coello, 
pues si no lo hubiera olvidado ó lo hubiera advertido, n a  
nos hubiera dirigido las observaciones que ha oido el 
Congreso.

Con lo que acabo de decir creo que están contes
tadas las principales observaciones del Sr. Coello; y si 
dejo de presentar algunas consideraciones á la de la 
Asamblea, consiste, señores, en que es bastante tarde, 
en que estoy sum amente agradecido á la benevolencia 
con que me ha escuchado el Congreso, y en que toda
vía mañana podré explanar en el curso de los debates 
estas mismas consideraciones.

Pero (piede consignado que nosotros somos los de
fensores de la libertad racional de la prensa periódica y 
política: que la querem os salvar de una m uerte segura 
á que corre despeñada con los ojos vendados, y que en 
cuanto á los libros no hemos añadido ni una sola traba, 
rebajando los requisitos que se exigían para la publica
ción de las revistas científicas, literarias y aun políti
cas. Esta es la v erdad , diga lo que quiera la voz apasio
nada del despecho. ¡Quiera Dios recom pensar nuestro 
ce lo , haciendo que la prensa española sea en adelante, 
y sin excepción, digna de un pueblo moralizado y culto!

BOLETIN RELIGIOSO.

San Fermín y San Odón, Obispos, y el Beato Lorenzo 
de Brindis.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Fermín.

A fllU G U L T U R A  , IN D U S T R IA  7  C O M ER C IO .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE M AD RID .

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente

ENTRADO PO R LAS PUERTA S E N  E L  PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR PRECIOS DE GRANOS EN EL
DIA DE HOY. MENOR EN  EL DIA DE HOY. MERCADO DE HOY.

958 fanegas de trigo. PRECIOS. Fanega.
3,616 arrobas de harina  de id . ^  ,mm ^
1,400 lib ras de pan  cocido. Rs’ vn'

10,747 arrobas de carbón . -

90 T b ^ d eeCpemso0 n e n 9 , ’61° P°rm ay0r- Pw meDor' Cebada d e . . .  33 á 43
453 ca rn e ro s , que hacen 13,190  A lgarroba.... á 47

l ib ra s  de peso.
76 corderos, que hacen 1,803 Carne v aca . . . .  44 á 48 rs. arr. 18á 20ctos.Iib .

libras de peso. _  de carnero. á 16 ctos.lib. á 16 id. Trigo vendido. Precios.
— de te rn e ra . 70 á 80 rs. arr. 25 á 51 id.
— de cordero. 15 á 16 ctos.lib . 15 á 16 id. Fanegas. Rs. vn.

Tocino añejo 120 á 1 3 0 rs .a rr. 44 á 48 id. _ _ _  - - -...-
— fresco   » »
— en c a n a l... » » 60 á   861/2

Lomo.......................  » » 30 ...........  90
Jam ón....................... 100 á 110 id. 42 á 51 id. 140 .............  94
Aceite...................... 62 á 68 id. 22 id. 60 ..............  961/21
Vino........................  34 á 40 id. 10 á 12 id. ello. 200 .............  97
Pan de dos libras. » 12-18-23 cuartos. 431   971/2
G arbanzos  46 á 54 id. 16 á 18 id. líb. 320 .............  98
Jud ías   34 á 38 id. 12 id. 100 .............  98 1/2
A rroz......................  38 á 40 id. 14 id. 86 ...........  99
Lentejas.................  26 á 30 id. 10 á 12 id. 490 .............  100
Carbón.................... 7 á 8 id. » ---------
Jabón ........................  46 á 60 id. 16 á 22 id. 1907 fanegas.
Patatas...................... 7 ,9 ,1 2  id. 3 á  5

Quedan por vender so
bo que se anuncia  al público p ara  su in te ligencia , * h re  300 fanegas,

Madrid, 6 de Julio de 1857.«=*E1 A lcalde-C orregidor, Carlos Marfori.

B O LSA .

Cotización del 6 de Julio de 4857 á las tres de la tarde.

EFECTO S PÚ BLICO S.

T ítu lo s  d e l 3 p o r  100 con so lid ad o , al contado? 
39; á plazo, 39-15 fin cor. fir.

Títulos del 3 por 100 diferido, id., 25-80; á plazo, 
25-90 fin cor. vol.

Deuda amortizable de prim era, al contado, 12.
Idem id. de segunda, id ., 6-60.

| Deuda del personal, id., 10-85 d.
Acciones de carreteras.— emisión d e l . 0 de Abril de 

1850. Fomento de á 4,000 rs ., id., 86.
Idem de id. de á 2,000 r s .5 id . , 87 d.
ídem  de 1 A de Ju n io  de 1 851, de á 2,000,id ., 85-50 d.
ídem de 31 de Agosto de 1 8 52, de á 2,000, id., 90.
Acciones del Canal de Isabel H deá 1,000 rs .,8  por 100 

anua l, id., 104 d. sin cup.
Acciones del Banco de E s t r í a ,  id ., 144-50 d.
Sociedad española m ercantil é industrial, acciones 

de 1,900 r s . , 50 por 100 de desembolso, id . , 1,840 d.
Compañía general de crédito en España, acciones 

de 1,900 rs., 50 por 100 de desembolso, id., 1,880 p.
Sociedad general de Crédito moviliario español, accio

nes de 1,900 r s . , 30 por 100 de desembolso, id ., 1,900 d.
Obligaciones de id .de  2,000 rs. efectivos, id . , par.
Idem metalúrgica de San Juan de Alcaráz de á 2,000 rs., 

idem, 39.
CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias , 50-45 d. — P a ris  á 8 d ias  vista, 
5-23 d.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Ambéres, 4A de Julio . — Diferida, 25 1/16 papel.— 
In te r io r , 38 1/8 dinero.

Am sterdam , 50 de Junio. — D iferida, 25 9/16. — Ex
terio r, 42 3/4. — Interior, 37 15/16.

Francfort, 50 de Junio. — Diferida, 25 1)4.— Interior, 
38.

Lóndres, 50 de Jun io .— E xterio r, 42. — Certificados 
5 5/8.— Pasiva, 6 3/8.

Idem , 4.° de Julio .— Consolidados, 92 1/2, 5/8. — Di
ferido español, 25 1/4, J4

ALCANCE.

CORTES.

Extracto de la sesión del martes 7 de Julio de 4857.

VICEPRESIDENCIA DEL SR. DUQUE DE AHUMADA.

Abierta á las dos y cinco m inutos, sedee y aprueba 
el acta de la anterior.

Varios Sres. Senadores participan su ausencia de esta 
corte.

Se da cuenta de una eomunnicacion del Presidente 
del Consejo de M inistros, anunciando que S. M. se habia 
dignado señalar la hora de las dos de la tarde . para re 

cibir á la comisión que presentará á la sanción Real va
rios proyectos de ley.

El Congreso pasa al Senado el proyecto de ferro-carril 
del Ebro.

Entrando en la orden del d ia , se lee el dictámen de la  
comisión relativo al ferro-carril que partiendo de Alman
sa termine en la frontera de Portugal, cuyo dictámen se 
im prim irá y repartirá á los Sres. Senadores.

Acto continuo se aprobó definitivamente por 64 votos 
contra dos el proyecto de ley autorizando la prolongación 
del ferro -carril de Barcelona á Granollers y Arenys de 
Mar.

No habiendo otro asunto de que tra tar el Sr. Presi
dente levantó la sesión, anunciando para la orden del 
dia del jueves la discusión del proyecto de autorización 
p;:ra pin nevar la ley de imprenta,

Se le van (o i a sesión.
Eran las (res y media,

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Extracto de la sesión del martes 7 de Julio de 4857.
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Abierta á las dos de la ta rd e , se leyó y fué aproba
da el acta de la anterior.

Se dió cuenta del objeto en que se ocuparon las séc- 
ciones en su reunión de ayer.

Quedó sobre la mesa el dictámen sobre el acta electo
ral de Sigüenza.

Entrando en la orden del dia, se aprobó sin discusión 
el dictámen sobre el acta electoral de Alcalá la Real, p ro
clamándose como Diputado á D. Gregorio Abril.

Se aprobó en la misma forma otro d ictám en, decla
rando nula la elección de un Diputado por el distrito de 
Verin.

Juró y tomó asiento el Sr. Abril.
El Sr. Presidente del Consejo de Ministros obtuvo la 

palabra y manifestó que al contestar ayer á la pregunta 
del Sr. Membrado sobre los sucesos de A ndalucía, anun
ció que el Gobierno esperaba recib ir noticias del com
pleto exterminio de las partidas facciosas que se levanta
ron en Ronda.

En efecto, el Gobierno ha recibido del Capitán gene
ral de Granada un Boletín oficial del Comandante general 
m ilitar de Málaga en que se da cuenta de haber sido der
rotada completamente una partida facciosa que se levan
tó en aquel distrito causando los mayores excesos, h a 
biéndole causado 20 m uertos y cogido 22 prisioneros, que 
serán fusilados inmediatamente.

Á la comisión militar constituida en la Carolina para 
juzgar á los criminales que cometieron análogos crím e
nes se le expidieron las instrucciones necesarias para 
aplicar enérgicamente la ley á todos los que aparezcan 
culpables.

Respecto á Madrid asegura S. S. que todas las fami
lias pueden tener la más completa confianza de que el 
orden no se tu rb a rá , puesto que el Gobierno no abriga 
el más insignificante temor de que se altere la tranqu i
lidad pública, concluyendo por asegurar de la m anera 
más term inante que no hay peligro de trastornos. (Mués- 
tras de aprobación.)

Abierta la discusión sobre el dictámen acerca de una 
petición de D. José Prats reclamando la indemnización 
por resultas de empréstitos y otros negocios en los años 
del reinado del Sr. D. Cárlos JV, hizo algunas observa
ciones el Sr. González de la Vega, que fueron contestadas 
por el Sr. H erreros, después de lo cual se aprobó el dic
támen en votación ordinaria.

El Sr. Presidente anunció para la orden del dia de m a
ñana el acta electoral de Sigüenza, el dictámen sobre 
presupuestos y otro sobre un ferro-carril.

Se levantó la sesión.
Eran las tres ménos cuarto.


